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PODER EJECUTIVO 

Agricultura y Ganadería 

Reglamento para la 
Industrialización 

Sanitaria de la Carne 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

l!ln """ de 8U8 facultades 

1 
Decreta: 

El siguiente 

REGLAMENTO PARA LA INDUSTRIA
LIZACION SANITARIA DE LA CARNE 

capitulo I 

DEFINICIONES 

t .1-Las• pa.labm.s, nombrea, términos y frailea 
que ae emplean en la.a di.tpo8icionea de &Jte 
Regla11iento, ac cntenderd11 en la Bigvicnte 

forma: 
a) Ley pa.ra la In<lustrialización Sanitaria de la 

Carne: El Decreto No 9 del 10 de Abril de 
1958. 

b) MiKiaterio de AgricuUura 11 Ga"oderla o el 
Ministerio:• El Ministerio de Gobierno, c0n 
jurisdk:clón en la materia de que trata este 
Reglamento. 

c) Direeclófl o Dirección General de Ganaderfa: 
Una dependencia técnica del Ministerio de 
Agricultura. 

dl Director' Geural de Ga!l<Jderk>: El Jefe de 
la Dirección Genen.I de Ganaderla. 

1) 

j) 

Emp/ead<> O/lcfal: Un Veter!narlo·o Inspec
tor. 
Eatablecim4<mto Aprobad<>: Todo est¡Lblecl
mlento para el <lest.lwe, cura. ahumado, sa!a-
zón, enlatado o cualquiera otra forma de em
paque de carnes. extraoclón <le manteca u 
otroa ~lmilarea, aornetJdo a' las dlspoelclones 
de este Reglament:o. 

k) Estaelótl bajo Cor<trol: Uno o ml.¡i establec\1-
mlentos bajo el control o vigilancia de un 
Inspector. . -

1) EstablecimieKto: Un establecimiento aproba
do. 

m) Eatab-.....to "° Cotttrolado: Un esta
.oblecimlento que no ae ha 8<lll1etido a las dla
!)OIOlclonea de este Reglamento. 

n) ''IM~ · 11 Aprobado', t> "Nicaragua, 
Inspeccionado 31 Apro6ado o ulnspecciona
do 11 Aprobad<> por i<> Dirección Gene
ral de Ga.naderfa", o cualquiera abrevia
turas autorizadas similares, significa que las 
carnee, product.oa derivados o prodootoa all
mentlcioa marcados as! han aido inspeCclo
nados y aprobados conforme a este Reglamen
to. y en la época en que fueron lmpeociona
doa, aprobados o mareadOll en tal eentido ee 
encontraron sanCl8, aaludables y adecuadoe 
para. eervlr de alimento. 

o) ''Nícamgua. Aprobado para Cocció•": La 
carne y productCl8 derlvadoe as! marcados 
han sido inspeccionados y aprobadoe, a con
dición de ser convertidos en manteca. sebo 
.porcino, sebo corriente, según lo d,lspueeto 
en la Sección a de est.. Reg!amento, o co
cinado en otra forma mediante un método 
!'probado Pc1" "1 Director General. 

p) "Aprobad<> ¡lanJ Il<fTigeradiM": La carne 
y los prodootoe derivado&· aal ldentiflcadoo, 
han sido lnspecclonadoe y apro- a con
dición de que sean refrigerados o manipula
doe de otra manera, eeg1in lo prescrito en 
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la Sección 11 de este ~lamento o mediante 
un método aprobado por el Director Gene
n.L 

q) "lnapeooioftado " 0"""""6do'', o cualqujer 
al>reviBtum cor.-eapmod¡.,,.te. El CU"'1>0. lae 
vtsceras, parte del cuerpo, carne, productos 
derivados o productos allmentlclos aaL mar
cados o ldentlficadoe, 80l1 mal8ano1, lnsalu
bral e lnadecuadoe para servir de ellmento 
humano. 

r) "Retenido": El cuei;io,•las vlsceraa, parte del 

CUe!1pO, carne, productoe derivados, prodllc
toe aJ1ment1c1oa u otros a:rtlculoe u1 marca-
dos o identificados BOn retenidoe para una 
lspecclón posterior por medio de Inspector 
que determine eu disposición. 

a) "8()BfJ6Choao": El anima1 asl marcado ee aoe
pechoso de estar atacado de una enfermedad 

médicos y que ae anuncian pu& uso de la 
profealcln médica, 

aa) Producto: Todo o una parte de carne, pro
ducto derivado o producto alimentl;, 

bb) Redpietlte It"nediato o Recipiellte eráade
ro: La unidad, recipiente de lata, vidrio, lien
zo u otro recipiente o cubierta en el cual se 
expende comúnmente cualquier producto. 

ce) Reclpietlte de Empaque o Recipiente Ezter

"°' La caja, bolsa, .baniJ, canasta u otro ..,_ 
cipiente o cubierta que envuelva 'CUalquier 
producto envasado en un ftcipiente inme

diato o verdadero. 
del) P.,...,,...: Persona natural, Individuo, flnna, 

sociedad, corporación, compallla y asoclaclcln 
y todo gestor, agente o empleado de los mle
mos. Este término se empleará. en singular 
o plural, según sea el caso. 

ee) Cornercio Domé&tico: El transporte de la o condición que pudiera requerir BU condena
ción por entero o parcialmente al ser desta
zado, y está sujeto a un examen aubstguien- rt) 

te por medio de un lnspe<>tor que detennl
nará su disposición. 

carne de una área local a otra. 
Arca Local: U.na división territorial 
República de Nicaragua. 

Capitulo 2 

ALCANCE DE LA INSPECCION 
2 .1 Estableci~oo que deben •er 

inspeccionados: 

de la 

t) "Condenado'': El animal as1 marcado ha 111-
do inspeccionado y encontrado en una con
dlclcln mortal, o afectado por otra con
ción o enfermedad que exigt.ni la condena
ción de su cuerpo. 

u) Rótulo ~ Inspecci<m: Una marca o explica

ción autorizada por este Reglamento eobre un 
,producto o el recipiente de un producto, l!ldl
cando que el mlamo lla eldo lnllpecclonado y 
·aprobado como alimento ¡por un Inapector. 

V) Animql: Ganado V8"Un0, lanar, porelno y ca-
.br{o,. 

w) Canal: Todas las pat'ta, Inclusive las vlecera8 
de un animal deetazado, aisceptlblee de -
usadas como alimento humano. 

x) Camea: La parte comeatlble de los músculos 
del ganado vacuño, tlanair, porcino o cabrto, 
adherlda8 al ""'!UeletQ...o enoontnda.., la len
gua, el diafragma, el ooramn o el eeófllj!O, con 
o 8in la grasa que la clibre, y loe pedazoe de 
!meso, piel, tendón nervio y veaoe -.ngulneos 
que normalmente aoompaftan loe tejidos de loe 
mtasculoe y que no le aon desprendidoe en el 
•proce!IO de ¡,. preparación. Esto no Incluye 
loo mÚ8CU!oe de loe labios, el hoctoo y lae ore
jas. 

y) Producto Derivado: CUalquler ¡patte oomeotl
ble que no eea. propiamente C811'Jle, derivada de 
uno o mAs animaJes vacunos. Janaf'e8, por
cinos y cabrios. 

z) Producto AlimenUclo: Cualquier articulo ali
menticio, o cualquier articulo destinado o 
-capaz de ser empleado como alimento hu
mano, que ea derivado o preparado, por en
tero o en parte 8\lSlancla! o definida,. de 
cualquier parte de anlmalea vacunos, lana
res, ,porcinos o cabrloe, excepto aquellos a.r
f.lculoe como lae llUlltanclas organot.erapéu-

tlca8, jugoe de carne, extractos de carne y 
otros eemejarntee, que eólo sirven para fine11 

Todo eelaiblecimlento donde se deetace ganado 
vacuno, lana.-, porcino o cabrio para eu transporte 
o venta como articulo de comercio dom.éstico o 
linternactonal, o en el cual la carne, los productos 
derivados o .productos allmentlclos de, o proce- • 
dentes de ganado vacuno. lanar, porcino y ca
brio son. parclal o totalmente enlatados, cocl- , 
na.dos, curados, salados, ahumados, derretido&, o 
preparados 'de otro modo para su tn.nsporle o 
venta como artlculo8 de COllleo'Clo Interno o lnter
naclond, que pueden aer Wladoe como alimento 
humano, serin sometidos a inspección seg6n lo 
dispone el preeent<¡ Reglamento, ealvo lae excep
ciones expresas contenidas en el CapltuJo 4 del 
mismo. 

2.2 Ga.ftatkJ 11 productos que ingresan a 68ta
bleciml<mtos "'8pcccionado.9: 

Todo ganado vacuno, lanar, porcino y cabrto y 
todos los productos que Ingresan a un establee!· 
miento donde la Inspección ea obligatoria, y todos 
los productos preparados total o parcialmente en 
el mismo, serán Inspeccionados, manipulados, pre
parados, marcados y rotulados en la fonna esta
blecida en este Reglamento. 

Capitulo 3 

ORGANIZACION DEL PERSONAL 

3.lNombramientos, cla.sf/icadón 11 a.acensoa': 
Todos loa emp1eadós que intervengan en l& ins

pección de carnee, serán nombradoe por el Mlnl•
terio a base de competenciL De tiempo en tiem
po el Ministerio podrá aumentar tales empleados 
y crear nuevas obligaciones para los mJsmos, siem
pre que eea necesario para el cumplimiento efec
tivo de este Reglamento. Estos empleados se cla
sifican según lo establecido en el 'artloulo 3. 2. 
Los ascensos se harán a base de competencia, 
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buena conducta y tiempo de servicio, sujeto a las 
disposiciones de la Ley. 

ofrecen para la importación a Nicaragua, y 
hacen cumplir los reglamentos pertinentes y 
lae leyes que rigen la importación y el con
trol sanitario de tales artlculos y desempeftan 
otras funciones inherentes a su cargo. 

a) 

e) 

f) 

g) 

3. 21nspectorea, Requiaitoa, Dcaignacionea, 
Obligaciones: 

capitulo 4 1 
SOLICITUDES DE INSPECCION O EXENCION, 
CARNICEROS ,Y DETALLISTAS, VENDED().. 

lnapectorea Ettcargadoa: Son loo Inspectores 
llamados a supervigiJar y a desempefiar fun
ciones oficiales en cada estación bajo control. 
Tales empleados dependen del Director o de 
una persona designada por el mismo y son 
escogidos por su idoneidad y responsabilidad. 
Toda.e aquellaa estaciones en que se efecttia 8 ) 

el destace de carnes estarán a cargo de In.&o 
pectores Vetertnarioa de carnes. 
lnspDctorea 8uperois01"ea: ~tos Inspectores 
se encargarán de instruir, dirigir y supervi
sar las labo~s de los empleados qtictales, y b) 
deaempeftarán otras !unciones oficiales que 
les serán designadas según las exigencias del 
servicio, y rendirán informe directamente al 
Inspector Encargado. 

RES DETALLISTAS Y HACENDADOS 

4.1 Bolicíttid de. Inspección o Exención: 
El propietario u operador de cada estableci
miento de la clase·establectda en el articulo 
2 .1, de este Reglamento, solicita.té. la ins
pección o la exención de la misma, ante el 
Director General. 
Laa solicitudes a que se refiere este capl· 
lulo serán, presentadas en un formulario su· 
ministrado por la Dirección. Cuando se efec· 
túen cambios de propietarios o de localidad, 
se deberá presentar una nueva solicitud. 

1"3pectorea Viajero.!: Estos em¡)leados tnspec. 
clonarán las estaciones oficiales y el curso de 
las operaciones y se cerciorarán de que el Re
gla.mento y las tn~rucclones que rigen la ins
pección de carnes son observadaa debidamen-

4. 2 Inspección, Dibujoa, InfornWJCió1' que debe 
suminMtrorae, Estableciniientos subsidiario&, No

tl/icaciór< de IM¡>ección Concedida, 
Declaracionea Falaa.a: 

te. Imparten instrucciones a loe Inspectores a) 
encargados con el fin de promover uniformi
dad y etichincla en las tns¡)ecctonea. Infor
m.anln al Director General BUS observaciones, 
con las recomendaciones del caso. 
ItlBfJtJctores Veterinarios de Carnea: Un Ins

pector Veterinario· de carnea. debe ser ~
duado de un colegio acreditado o de una in.a· 
tttución aprobada por el Ministerio de Edu
cación. Los Inspectores Veterinarios de car
nes tendté.n a su cargo loa exá.menq ante
mortem y post·mortem, y harán observar loe 
requisitos sanitarios. lo miBmo que cumplir 
varias otras funciones bajo la dirección del 
Inspector encargado. 
Inspectores de Laboratorio: Estos empleados 
poseen educación técnica y entrenamiento en 
los exámenes n:i;.croscópicos, bacteriológicos y 
qulmicoa de loe productos. y sua Inspecciones 
se llevarán a cabo en laboratorios situados en 
varios centros de destace. También tienen a 
BU dlspoalclón laboratorios patológicos y zooló. 
gicoe a dpnde enviar eapeclmenes, cuando sea 
necesario, para su diagnosis. 

IMJ)ectores de Carnes: Estoe etnpleados aon 
simples ayudantes de Jos Inspectores Vete. 
rinarlos en las Inspecciones ante-mortem y 
post·mortem, supervisan la cura. enlatamien· 

b) 

to, empaque y otras preparaciones, la manl- c) 
pulactón, marca y rotulación de los produc .. 
toa, examinan los artlculoe para descubrir 
condiciones malsanas o inadecuadas, hacen 
CUll'IPllr lot requiBltoa aanltarloe, y desempe· d) 
ftan otras funciones inherentes a su cargo. 

Inspectores de Cames Importadas y Prodtic
tos A nim.ales Derivados: Estos empleados ins
peccionan loa productos animales y sub-pro-
duetos derivados y otros semejantes que se 

cada solicitud de Inspección deberá acompa
ftarae de copias en triplicado de los dibuj~ 
completos, con especificaciones, consistentes 
en planos de los pisos mostrando la situa
ción de talea detalles como las principales 
piezas de los equipos, desagües de los pisos, 
principales lineas de desagüe, lavamanos y 
conexiones de .:riJangueraa para fines de lim
pieza; planos de loa techos, elevaciones, sec
ciones transversales y longitudinales de los 
distintos edificios mostrando tales aspectos 
como las plezas principales de los equipos, al· 
tura· de loe cielos raaoe, carriles de conduc
ción y carácter de los pisos y cielos rasos; 
y un plano de localidad, mostrando taJes de· 
talles como los limites del plantel, localiza
ción y contorno de los edificios dentro del 
plantel, puntos cardinales, accesos y ferroca
rriles que convergen al plantel, debidamente 
ajustados a la escala. ' 

Antes de suministrar tales docum~ntoa loi 
solicitantes pueden pedir Informes correspon
dientes al Director General. 

Toda eolicitud deberá especificar los nombres, 
direcciones y forma de organización de las 
empresas cuya inspección se solicita para de
dicarse a cualeaqutera de los negocios descri
toe en el párrafo 2 .1 de este Reglamento. · 

Cuando se resuelva favorablemente, la Direc
ción se lo comunicará por escrito al sollct
tante, eapeclflcando el eatableclmlento a que 
se refiere. 

El Director General queda autorizado para re
solver favor&blemente o desfavorablemente 
las solicitudes de inspección o de exención 
de la misma, y para revocar la resolución fa
vorable dada a una solicitud anterior, si juzga 
que la solicitud conteJúa declaraciones falsaa. 
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(.3 Exenciones: 

a) Los carniceros detallistas y los vendedores 
detallistas de productos, que abastezcan a sus 
parroquianos según lo dispuesto en este Re
glamento, previa solicitud. de confonnidad 
con el articulo 4.1, pueden ser eximidos 

no se comlsionará a ninguna otra persona o 
encargado en el mismo, excepto en el caso 
de que un subsidiario de la persona m.enclo. 
nada se dedique a alguno de los negocios enu
merados en el articulo 2 .1 de este Raglamen
to, y solicite y obtenga la Inspección. 

5.2 Separación de EBtablecimientnB Aprobados y 
no Ov:mtrolados: 

de Ja inspección. A todo el que se le con. 
ceda la exención, se le suministrará un 
certificado numerado de la' misma. No se 
concederá certificado de exención a me
nos que el local en que loe productos se 
preparan y manipulan. sea mantenido en una 
buena condición sanitaria. CU ando aquellos b) 

a quienes se les ha concedido un certificado 

a) TQdo establecimiento aprobado debe ser ditl-

tiñ.to y separado de cualquier otro de la mis
ma fndole, esté o no aprobado a juicio del Di

rector. 
No se iniciará la Inspección de ningún edifi
cio en el cual alguna parte se emplea como 
vivienda, a menos que la parte cuya inspec
ción se solicita esté sepa.rada de la parte ha

bitada .. por piSOB. paredes y cielos raaoa cons
truidos de materiales sólidos que tengaii un 
grosor de dieciocho pulgadas o más, y que los 
pisos, paredes y cielos rasos carezcan de aber
turas que comuniquen directamente con la par
te del edificio usada como vivienda. 

de esta naturaleza dejen de mantener en sus 
establecimientos tales condiciones sanitarias o 
de cumPlir los requisitos aplicá.bles a su caso, 
incurrirán en el retiro de la exención y en 
la cancelación del certificado. Loe estable
cimientos exim.idoe observarán las mismas re~ 

glas a¡Ucables a los establecimientos apro
bados en todo aquello en que les sean apli
cables, incluyendo, pero no limitándose, a las 

reglas relativas a la rotulación, uso de colo
rantes, sustancias qulmicas y preservativas, y 
al tratamiento prescrito para la destrucción 
de la triquina en la carne del cerdo, en el ca
pitulo 17 de este Reglamento. 

4.4 Exe11Ciones; tenedores de,, llmitada8 pam 
suplir a. na propios parroquia.nos: 

Ningún e&tablecimtento que tenga un certifica
. do de exención lo usaré. Para otros fines que no 

aean proveer a sus propios parroquianos. según lo 

dispuesto en este Reglamento. 

4.5 l118JJección para Violaciones: 

Las pel"Bonaa a quienes se conceda certificados 
de exención, quedan· obligadas a conceder permi
so a los Inspectores de efectuar inspecCión para 
detennlnar si algunas de las disposiciones de este 
Reglamento. aplicables a camioeroa, comercian
tes al detalle, hacendados u ·otras personas, han 
sido ·violadas. 

Capitulo 5 

NUMEROS OFICIALES E INAUGURACION 

DE INSPECCIONES 

5.1 Numeroa O/icÍIÍles,· Establecimientos 
SubMianoa: 

a) Se seftalará '4Jl número a cada establecimien
to cuya inspección 'haya sido autorizada. Di

cho núÍnero deberá sér usado para identificar 
todos loe productos elaborados que hayan si
do inspeccionados y aprobados en el estable
cimiento. No se asignará más de un número 
.a ~ada establecimiento. · 

b) Dos o más establecimientos aprobados de un 
mismo propietario podrán recibir el mismo 
número oficial, con tal que a éste se le agre.

, gue una letra de serie en ce.de. caso, para iden
tificar cada establecimiento y sus productos 
correspondientes. 

c) cuando se ha asignado la Inspección a una 
persona o encargado en un establecimiento, 

:.,. 1. 

5. 3 Cmulicionea Sanitarias y Facilidades 
Adecuadas: 

No se. iniciará ninguna inspección si el estable- · 
cimiento no se encuentra en . condiciones sanita
rias y a menos que el establecimiento convenga 
en 1114Iltener tales condiciones y suministrar faci. 

lidades adecuadas P,ara efectuar la inspección. 

5.4 ln.lciaclón de la l118JJecclón: 
Cuando se resuelva favorablemente una solici-

tud de inspección, el Inspector encargado con an- , 

terioridad o en el mismo acto de la primera in&-• 

pecclón, Informará al propietario o encargadO del 
establecimiento de loe requisitos establecidos en 
este Reglamento. Si en la época en que se inicia 
la inspección a un establecimiento se encontrara 
cualquier producto que no ha sido inspeccio

nado anteriormente, ni pasado o marcado de 
acuerdo con las reglas establecidas en este Re

glamento, se mantendrá la Identidad del m18-
mo. y no será transportado u ofrecido para su 
transporte en el comercio interdepartamental o 
extranjero, ni será tratado de otra manera como 
si hubiera sido inspeccionado y aprobado de acuer
do con estas reglas. 

1 
El establecimiento adoptará 

y pondrá en práctica todas las medidas necesa
rias, y cumplirá con las instrucciones que al efec

to imparta el Inspector encargado, con el fin de 
cumplir las ·disposiciones de este capitulo. 
5. 5 Suspensión de la ln8pecc!ón por Violaciones 

Regla.mentaria.8: 
El Director General queda autorizado para re

tirar la inspección a cualquier establecimiento ofi
cta1 que no reúna cualquiera de las provisiones de 
este Reglamento. 
5. 6 Informe sobre 148' Violaciones Reglamentarias: 

Los Inspectores y otros empleados informarán 

al Inspector encargado, de todas las violaci~n~ e 
inobservancias a que se refiere el articulo 5. 5 
de que tengan conocimiento y el Inspector encar

gado comunicaré. tales informes al Director Ge
neral. 
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Capltulo6 

NOMBRAMIENTO DE EMPLEADOS 
OFICIALES 

ha terminado, y sobre el ella· y hora en que el 
trabajo volverá. a reanudarse. 

6.1 Designación de Inapectores Encargado811 de 
8Q8 Ayudantes: 

7, 3 Designación de los dla8 11 lloras de Trabaio 
por el l!fiBPector ·encargado: 

El Director General designará un Inspector en
cargado de la inspección en cada estación bajo con
trol y sef!.alará a dicho Inspector los ayudantes 
que sean necesarios. 

6. 2 ~cces'O de loa Inspectores a loa 
EBtablecimtentOll: 

Cuando un Inspector es designado para desem
peft.ar el trabajo en dos o más establecimientos 
aprobados, en donde se destazan pocos animales 
o donde sólo se manipula una pequefia cantidad de 
cualquier producto, el Inspector encargado podrá 
designar las horas del dla y loa dlas de la serna.. 
na en que puedan trabajar tales establecirnlentos. 

7. 4 Facilidades 11 cóndlcioneo a que deb.,. 
sujetarse ios establecimlentoa: 

A los inspectores se les suministrará una tar
jeta u otro medio de identificación semejante, lo 
que bastará para darles acceso a todos loa esta
blecimientos que se les seft.ale o a cualquiera de 
sus dependencias, a toda- hora del dla. o de la nG9 
che. 
6.3 Tar;eta de Identificación de loo Inapectores: 

cada establecimiento aprobado deberá reunir a 
requerimiento del Director o del Inspector encar
gado, las siguientes facilidades y condiciones y to
Gas la8 que sean esenciales para las inspecciones 
eficientes y el mantenimiento de las condiciones 
sanitarias: Cada empleado oficial portará una tarjeta ofi

cial numerada de 'la que no dt;l>erá separarse. Es- a) 
ta. bastará para darle acceso a través de todas las 
entradas regulares y a todas las prtes de los es-
tablecimientos y locales para que ha~a sido de
signado. 

6. 4 DeMgnación de lmpectorea para aquellos es
tablecimientos donde trabajan miembros de 

su familia: 

Solicitud de colocaciones en dichos estabteci- b) 
mtentos: Excepto cuando sea especlficamente au
torizado, ningún empleado será. designado para 
desemp(.ft.ar suB obtlgactones en un establecimien-
to en que trabajan miembros de su familia; n1 
tampoco seguirán desempeflando sus funciones en 
una estación oficial los inspectores encargados o 
cualesquiera ptros empleados que desempeflen tun. 
clones de supervigilancia. JJi en dicho estableci
miento trabajan como emplead,os los miembros de 
su familia en puestos bajo su jurisdicción. Nlngím 
empleado podrá. .solicitar, a favor de cualquier per- c) 
sona, un empleo en cualquiera establecjmlento 
oficial, o por medio de cualquier oficial, gerente 
o empleado del mismo. 

Capitulo 7 

FACILIDADES PARA LAS INSPECCIONES 

7 .1 FacíUdades para loa Inspectores 
Los establecimientos aprobados proveerán gra-

tis para el uso oficial exclusivo de los Inspectores 
y de sus ayudantes una parte de la oficina del es
tablecimiento, convenientemente alumbrada. ven
tilada y en buenas condiciones sanitarias, y les 
suministrarán todas las facilidades de la oficina 
que sean necesarias pora el desempeft.o de su ~ 
Metido como tales, y el cumpli11U1ento de sus de
más obligaciones oficiales. El establecimiento su- d) 
ministrará al Inspector todas las facilidades que 
a BU juicio sean necesarias para el debido cum
plimiento de sus deberes. 

7. 2 Horas de Trabaio "" ios establecimientos 
a!J1'obados: e) 

Cada establecimiento Informará dlarlamente al 
inspector encargado, o a su ayudante, acerca de 
la hora en que el trabajo de cada dep&rtamento 

C...orrales convenientes, eqWpo y ayudantes 
para llevar a cabo los exámenes ante-mortero 
y para la separación, marca y segregación de 
loa anima.lea aprobados y para que los que 
han sido marcados "sosperbosos" o "conde
nados". Los corrales, pasadizos y conducto
res deberán ser mantenidos en condiciones de 
limpieza y sanitarios. Deberán suministrar su
ficiente luz para las inspecciones. 
Suficiente luz natural y abundante alumbra
do artiticlal en todos los sitios y en aquellas 
horas del día cuando la luz natural no resul
te adecuada para la inspección minuciosa. 
JA& cuartos deberán mantenerse libres de va
'pores y emanaciones para la mayor eficiencia 
de las inspecciones. No se usarán eqWpos de 
substancias que producen gases u olores, ~
cepto cuando sea permitido por el Director 
General. 

' Perchas, recipientes u otros utensilios 8.decua-
dos para retener tales partea, como la cabe
za, la lengua, la cola, la glindula timo y las 
visceras y aaimfamo aquellas piezas y la san .. 
gre que han de usa.rae en la preparación de 
productos alimenticios o productos médicos, 
hasta después que se hayan practicado el exa
men post mortem, con el objeto de que pue
dan ser identificados en caso de que la canal 
del animal sea desaprobada; eguipos. carre. 
tillas y recipientes para el manejo de las vts
ceras con el fin de evitar su contacto coh los 

. pisos; carretillas, perchas, recipientes marca
dos, mesas y otros equipos necesarios para la · 
manipulación sanitaria, separadamente de ca
nales o partes aprobadas para su cocción. 
Mesas, bancos y otros eqWpos para efectuar 
la Inspección, de tal dlseil.o, material y cons
tn¡cclón que facilite a los inspectores el des
empeflo de su cometido en una fonna expedl-

- ta, eficiente y limpia. 

Recipientes impermeables para retener y ma· 
nipular canales enfermos y piezas, construi
dos de manera que puedan ser aseados fácil
mente; tales recipientes deberán estar mar-
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cados de ma~era visible, llevando la palabra 
· .. condenado" en letras de no menos de dos Jtul
gadaa de alto y cuando lo exija el Inspeclor 
encargado, deberáh eatar provistos de cerra
duras y aellos. 

Medios adecuados, Incluyendo jabón liquido Y 
esterilizadOrea, para lavarse y desinfectarse 
las manos, para esterilizar los implementos 
usados en la inspección de las canales en
fermas, y en la limpieza de Jos pisoe y otros 
artlculoe y sitioe que puedan ser contamina. 

visto en el articulo 17. 4, deaignados por el 
establecimiento con la aprobación del Inspec-
tor encargado.. , 

k) Armarios apropiados para guardar las mar. 
cas que lleven la aeftal de la inspección, cuan
do no estén en· uso. Tales armarios tendrán 
cerraduras provistas por el Director, cuyas 
llaves estarán en poder del Inspector encar
gado. 

7. 5 Equipo !/ ropo de trabajo de los lnJJpectorea 
11 Condiciones Sanitarias: 

,,. dos por medio de canales enfermas o de al
guna otra manera. 

Los inspectores suministrarán su.a ¡>ropiaa ro
pas de trabajo y BWI implementos. tales como cu
chilloe, utensiltoa de acero, lámparas de mano y 
ensayadores, para llevar a cabo las inspecciones 
y mantendrán limpias sus manos y sus implemen
to. segím lo prescrito por el lncisO 8. 8 c. 

g) 

h) 

1) 

j) 

Capitulo 8 

SANIDAD 

En los establecimientos donde se efectúan des
taces se dispondré. de cuartos, compartimien
tos o sitios abiertos especialmente prepara
dos, que se denominarán "aiUoa de inspección 
final", donde pueda efectuarse la inspección 
final de las canales que hayan sido retenidas. 
El establecimiento facilitará. asistentea há.bi
les para manipular las canales o piezas re
tenidas. Los sitios de inspección final tendrán 
dimensiones adecuadas Y su arreglo y equi
po serán los indicados para evitar la conta
minación de laa canales y piezas aprobada& 
como alimentos propios para ser consumidos, 
por medio de contacto con canales y piezas 
desaprobadas. Estarán dotados de agua ca
liente, lavabosp meaas y de todo el equipo ne
cesario para una inspección expedita.. eficiente 
y sanitartá.. Los pisos deberán ser construi

, dos de tal modo que faciliten el mantenimien
to de condiciones sanitarias y constarán de 
desagüea apropiados, y cuando el sitio de in&
pección final forme parte de un piso mayor, 
habrá una separación en el piso que impida 
el paao de la8 aguas de lavado. 

8 .1 E:ramen pret>io. ,ElfPecl/icacio»es del Eq .. lpo 
y Condiciones 8anitaria8: 

Antes de iniciar las inspecciones ae hará un exa
men del eatp.blecimiento y sus dependencias por 
n)edio de un eJllPleado de la Dirección y se especi:L 
ficarán las exigencia& aanltarlas y laa facWdades 
indispensables para la inspección. 
8. 2 Be nnMnistrardn los Dibujoa y Eapecificaci<J.. 

nes antes de jniciar las Con.atruccioncs: 
Se someterán al estudio del Director, por tri

pltcado, copias de Jos planos y especificaciones. 
en su totaltd&.d, según lo previsto en el articulo 
4:. 2 a) d& este Reglamento, cuando ae trate de re
modelar las plantas de los eatablecimientoa apro
bados y de erigir nuevas estructuraa y se reca· 
bará su aprobación antes de iniciar laa construc
ciones. 

cuartos. compartimientos y recipientes en 
los cuales las canales y loa productos puedan a¡ 
ser retenldoa, para la inspección sabslguiente. 
Estos constarán del nt1mero y localtdades 
que exijan las necesidades de inspección de 
cada establecimiento. Estarán dotados de ce ... 
rraduras sólidas, suministradas por el esta
blecimiento, cuyas llaves estarán bajo la cus
todia del Inspector encargado. Tales cuartos, 
compaUmientoe o recipientes eatanin marca
dos visiblemente con la palabra "retenido", b) 
en letras de no menos de dos pulgadas de al-
to. Los cuartos o compartimientos destina
dos a tal fin, deberán ser aeguros y aptos pa-
ra ser mantenidos limpios. incluyendo la fa
cilidad para disponer de loa Uqul.doa que ae c) 
ac~ulan en el piso. 

Facilidades adecuada&, Incluyendo loa mate
riales necesarios para la debida disposición 
de los articulos condenados conforme el Re
glamento. Los equipos que deberán ser .sella- d) 
dos segím el Reglamento estarán debida
mente acondicionadoe para ello en la forma 
que especifique el Director. 
Cuartos de recepción para el recibo y la Ins
pección de todos los productos segím lo pre-

8.3 Establecimientos; Condiciones Banitafiaa; 
' Requ'8itOB 

Los establecimientos oficiales, y aquellos lo. 
cales en los cualea ae preparan O manipulan 
cualesquiera productos, por medio de, o pa· 
ra aquellas personas a qdlenes se les ha ex
tendido certificado de exención. serán mante
nidos en condiciones sanitarias, y con tal fin 
les serán aplicados loa requisitos enumerados 
en !os Incisos b), c), d), e), f), g) y h) de 

·este articulo. 

Se requiere luz abundante, natural y arti
fidaJ, de buena calidad y bien distribuida, y 
ventlación suficiente de todos tos cuartos y 
compartimientos, para asegurar buenas con
dlcloneo aanltanaa. 
El establecimiento y el 1ocal deberin dispo
ner de buenos desagües y tuberlas, y todos 
los llllmideros y alcantarillas debertíi esta:r 
bien instalados, con sifoneo y respiraderos 
adecuados. 
1 •-La instalación de agua será amplia, lim

pia y ,potable, con facWdades apropiada& 
pan su distribución en la planta -y su 
protección contra Impurezas y contami
naciones. Todo establecimiento hanl aa
ber la tuente, y cuando as1 se le exija 

.• 

'• • 

.. 
..•. 

www.enriquebolanos.org


. ' 

p •• - - • 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1247 

facilltarl. la inspecc16n, de su captación 
de agua, ous facilidades para conservarla 
y su sistema de distribución. Los equl
poa que emplean agua potable deberán 
...tar ln8taladoe de tal manera que el 
agua U8ada no .pueda oer devuelta a la 
!nat&laclón de agua ·potable. Sólo ae per
mltiri el uao de agua no potable· en aque
Uu .partes de loe establecimientos ofl
cialee donde no ee preparan ni lll8.llipulan 
procluctoe comeatlblee, y B61o con fine8 
ilmitadoe, como en los condensadores de 
amonllfco que no se hallen .conectados· 
con el sistema de agua potable, en lineas 
de vapor adacritaa a los tanques de cla
rificación de productos no aptos .para el · 
consumo en conexión con eJ equipo usa.do 
para triturar y lavar tales productos an
tee de d..,.,elta.rlos en tanq'!"8> y en las 
lineas de alcantarillado para remover los 
productos pesados depositados en ellas. 
No se permite el empleo de agua no ·po
table en el lawdo de los pUooe. áreB8 o 
equipos empleados en el tTansporle de 
materiales de o ·p&ra loe departamentoe 
de productos no aptos para el consumo, 
ni tam,poco en I°" tanques de eacaldar 
puercoe, máquinas depila.doras, o en las 
lineas de vapor ad8critaa a los equipos 
de clarificar productos oomeetlbles; ni 
en la limpieza de cor1'al,., auperflcles 
para desangrsir o pasillos dentro del de
partamento de deslace. En todo caso. 
las ltneas de agua no potable deberán 
estar claramente ldentlfiCadae y "" de
berá.n entrecruza.rae con el aistema de 
&gua potable, salvo que sea necesario 
para protección en caso de Incendio cuan- e) 
do tal conexión - del tipo que -
la válvula adecuada para librarse de con
taminación accidental, y que sea apro
bada por las autartdadee !ocalea y por 
el Dil'ector General. 

2•-Los lnspectorES encazgad<le podrin per
mitir el reempleo del agua en las lineas 
de vapor que salen de loe desodorizad<>. 

, rea usados en la preparación de manteca 
y ¡product<lll comeetlbles semejantes y en f) 
1'la equipoa empleados en el enfrtaml<llto 
de productos enlatados elem\,re que "" 
emplee de nuevo con el mismo ftn origi
nal y que se tomen las siguientes pre
eauckmes para proteger el agua que oe 
tMe nuevamente: 

1) Que todas lae ca11erlaa, deplietat, 
tanques, lOJTe9 de em1'riamlento y 
equipos eemejantes que ee emplean 
en el manejo del agua nuevamente 
usada se 'hallen construldoe e Insta-
lados de tal modo que oe facilite su 
limpieza e lnapecclón. 

11) Que el completo drenaje o dlspoel
clón del agua reutilizada, la lim• 

pieza efectiva del equipo y la re
novación del agua potable se efec
túen con loe intervalos que ga:ran
tlcen un volumen aceptable de agua 
para loe flnea peraeguldoe. 

111) Que se mantenga la clorinaclón 
etectiw (de no menos de aproxi
madamente una parte .por millón de 
cloro restante_ en cualquler81Uo den
tro del sistema de enfriamiento) 
del agua nuevamente utilizada eri 
el enfriamiento de productos enva-
-· Biendo entendido que la me
ra clorinaeión no ofrece sufi~iente 
garan1la y que no podri ser acep
tada en lugar de los requisitos ee
llalados en loa lnclBoa 1) y 11) de 
este articulo. 

3•-Se surntnistnui1 un amplio vol1Ílnen de 
agua a no menos de 180'F. (82-C.) el 
que aeril empleado para el ._, del equi
po de Inspección y de otros equlpoe; de 
los pisos, . paredee y partea análogas, 
sujetos a contamlnación mediante el be
neficio y Jtlanlpuládón de canalee en
fermas, llU8 vlsceru y pertea. Siempre 
que sea necesario determinar la obser
vancia de eetoe requisitos, se tnstalarin 
termómetros convenientemente situados 

. ;para comprobar la temperatura del agua 
en 1'la sitios en que se em,plea. 

4•-Con el objeto de .....,.,.. loe cuartos y equl
IPOS que no se Incluyen en el tnclao ante
rior, ae dlspondri de agua caliente a su
ficiente preelón y en dlsttntos Jugaree 
-lados, pa.ra l<>grM una limpieza 
completa. 

Loa plsoa, pa.redee. cielos rasos, divisiones, 
columruui, puerta& y otras partes de las cons
.trucclones deberán de eer de tales materia
les, QOn81nloción y acabedo que permitan 
mantenerl<la completamente limpios. Los pi
- deberin ser Impermeables. Los cuartoa 
y compartimientos usada! pa.ra ¡produotoe 
comestibles serán separados y distintos de 
loe usados para prod\Jctos no <q>toe para el 
COl18UJllO, 

Se tomarli toda clase de precauciones para 
eliminar de 1'la estableclmlentoe les moecas. · 
las ratu, loe ratonee f otros insectos y roe
dore8, Se prohibe el uso, con cualquier ob
jeto, de venenos .., loa cuartos o compsrti
mient.os donde se conserven o manipulen pro
ductos atn empacar, excepto median.te les ...,.. 
tricclonea y precauclon.., prescritas por el 
Director General de Ganaderla. Ea permiti
do el uso de cebos envenenados en Jos depó
sltoa de cueros, compoatlrnlentoa pa.ra pro
dUÓl<la no aptoe pa.ra el consumo, edificios 
exterlm... o Bit!°" aemejanteo, o en las bod&o 
gas de ~ctoe enlatados o erlballados, pero 
sólo podri.n empleene aquelloa que sean 
aprobadoe illOir el Director General. Loe lla-
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g) 

h) 

madoa virus contra las ratu no podré.n ser 
usa.doo en ninguna parte de los eetablecl
mlentoa y sus dependeljcl&s. 

No se permitirá el acceso de perros y gatos 
a los establecimientos. 
Loa cuartos y coJtQ>&rtimientoe en los cuales 
se prepara o se maneja alg(ln producto, no 
deben tener polvo u olores emanados de los 
cuartos de vestir o inodoros, desagües, sóta· 
nos para cueros, cuartos para empaque, cuar
tos de productos no ;ptos para el consumo, 
fertilizantes y de corrales del ganado. 

y nunca podrán emplearse en el manejo de p~ 
duetos comestibles. 

8.6 V <>lnM para cuchiUoa: 

Vainas y artefactos semejantes para guardar 
tepiporalmente los cuchillos, utensilios de acero 
ensayadores, eto., empleados por los trabajadores 
y otras perso.1188 en los estableclmientos inspec· 
clonados, eerán construidos de metal inoxidable 
u otroa materiales impermeables, en forma que 
ruedan ser aseados con facilidad y mantenidos en 
períecta limpieza. 

8. 7 Loa Cuartoa, Compartimientos, etc., deberdt1 
ser 'limpioa y 3Gfl.itarlo8: 8 ·/ Facilidade• e lnatalackmeli Sanitaria.! 

Requitiso Especf/Woa: Loa cuartos, compartimientos, sitios, equipos y 
Todo establecimiento oficial contará con insta- .utenslltos empleados para preparar, depositar o 

laciones y tactlidadea ganttariaa apropiadas. Entre manipular cu8.Iquier producto, y todas las de~s 
éstas ae exigen especiftcamente las siguientes partea del establecimiento, deberán mantenerse 
a) cuartos para vestirse, inodoros y mingitorios Itmpias Y en perfectas condiciones aanltariaa. No 

en número sutiCiente, de amplias dimensiones R permitiré. el manejo o depósitos de inateriales 
y convenientemente localizados. Los cuartos 

deberán tener ventanas para dar acceso a la 

que produzcan wra condición indeseable en los 
cuartos, compartimientos o sitios donde loe pro
ductoe son preparadoe, depoaitadoe o manipulados 
en cualquier otra tonna. 

luz natural, directa e instalaciones adecua
das para la luz artificial. Deberán estar de
bidamente ventilados y lle.Jtar todos los requi
sitoo. respecta a construcción y eqUipa aanl
tario. Deberán ~star separados de aquellos 
cuartos y compartimientos en que los pro- a) 
duetos son preparados, almacenadoe o mani. 
pulados. cuando haya empleados de ambos 
~xoa, se prove:erán tacllldadea separadas. 

8.8 Las operaciones, Proccdimicntoa, C1tartos, Ro
pa.8,• Utensüio&, etc..., deberdn aer limpio& 

b) Modernos lavatorios, incluyendo agua co- b) 
rriente tria y caliente, jabón, toallas. etc. Es--
tos deberán estar situados en o cerca de loa 
inodoros y mlngitortoa y asimismo en loa 
ott os lugares del establecimiento donde sea 
esencial la limpieza de todas las personas que 
manipulan los productos. 

c) Los desagües de los inodoros deberán estar 
separados de los desagües ·del edificio hasta 
un lugar tuera del mismo, y los desagües de 
los inodoros y mingitorios nunca deberán des. 
embocar en un receptáculo_ para_ captación de 
grasas. 

d) Facilidades convenientemente 1ituadas para 
la llmpteza y deaintectactón de loa utensilios 
y laa manos de todas las personas que mani
pulan cualquier producto. 

8. 5 Facilidade• para ~¡ aseo de loa Equlpoa. De
berdn ser marcados aqurnos que se emplean para 

productos para el con.sumo 

e) 

y ao1&Uario8: 

Las operaciones y procedim.ientoa relati\9QS 
a la preparación, depósito o manipulación de 
cualquier producto se ajustarán estrictamen
te a métodos limpios y sanitarios. 

Los cuartos y compartimientos en los cuales 
se etectWt.n las inspecciones, se destazan ani
males o se benettcian o preparan los produc· 
tos, deberáti ser mantenidos librea de vapo
res o emanaciones. para que loe inspectores 
puedan proceder a la inspección y para garan
tizar la limpieza de las operaciones. Las pa
redes, cielos rasos y estructuras superiores dt: 
los cuartos y compartimientos en ,los cuales 
se preparan, .manipulap o depositan los pro
ductos. deberán mantenerse Ubres de hume
dad. 

Loa carniceros y otras ;per,onas que prepa. 
ran o manipulan canales o piezas de animales, 
antes de manipular o preparar otros caba
les o piezaa, deberán asea.rae las ~anos con 
jabón UqUido y agua caliente, y enjuagtrse
laa con agua limpia. Los lmplementoa em
pleados para manipular canalea enfermas, de· 
berán ser .lavados en agua hirviendo con adi
ción ·de un desinfectante aprobado, enjuagán· 
dolos deapw!a én agua limpia. 

Los empleados de los. e11tableclmientos que 
manipulan cualquier producto, deben\n man
tener las manos limpias, y en todos los casos, 
después de visitar los inadoroe o mlngitartos. 
ee levarán las manos antes de manipular cual~ 

Los equipos y utensiliOll empleados para prepa
rar, beneficiar y manipular de cualquier otra ma
nera los productos, deberán ser de tales ·mate
riales y c9Mtrucclón que puedan ser aseados n\
pida y completamente y que garanticen la lim
pieza más estricta en la preparación y manipu
lación de todos loa productos. Hasta donde sea 
posible, tales equipos serán d.e metal u otros ma
teriales inpermeables. Las carretillas y recep
té.culos que se usan para productos no aptos pa- d) 
ra el conBUmo, deberán ser de construcción slmt· 

, quier producto o implemento usado en la pre
paración de un producto. 

lar y ostentar alguna marca· visible y distintiva, 
1 

Los delantales y tadaa las ropas exteriores 
usad.as por las personas que manipulan cual
quier producto, serán hechos de un material 
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que pueda asearse con facilidad. Sólo ee per
mltlra el uao de ropaa limpia& 

e) Queda termmante prohibido: escupir en loa 
mollejones o en los pi808; llevarse a la boca 
asadores, cuchillos o etiquetas; inflar loa pul
mones o las tripas para embutidos o soplar 
con aire proveniente de la boca loe recep
té.culos. como cubelaa, cuftetea o l>arrllitoll, 
toneles u otros recipientes semejantes que 
contengan o sean deetlnadoe a contener cual· 
quier producto. Sólo medios mecánicos po. 
drán emplearse para pruebas. Se tendrá cul· 
dado de no contaminar los productos por•me
dlo del sudor, de cabello, cosméticos, medi
camentoa y otros medloa análogos. 

8. 9 CKblertaa protectorao paru loa productoa: 
Los inspectores encargados exlgiré.n el empleo 

de cubiertas protectoraa para ]oe productos para 
librarlos del polvo, de la suciedad, de insectos y 
riesgos semejantes, de acuerdo con 109 medios que 
se van a emplear en el transporte de los produc
tos que salen del establecimiento. 
8 .10 BarrilU y Recipif>n~ BlmU..res. Ve1'iclüoa 
11 ª""'°" paru loa Productos; el papel .,. "°"'acto 

COtl loa Prodv.ctoas 
a) OUando ee necesite evitar la contam!flacl6n 

de loa productoe por medio de plezaa de ma
dera y <Jtroe medloe aemejantea, loa barrl1ee 
y .-ecl,plentee anAJogos, lo mJamo que loa ve
hiculoe y canoe, eotar4n reve8lidoe ooo ma
teriales adecuado& de buena calidad, antM 
de em,pacar l<ls productos. 

b) oLoe b&t1rllea y receptéculoa simllaree y loe 
vebfculoa y ca.rros donde cualquier producto 

aea transportado, deben eer mantenldoe en 
condicioll<'!' linlpias y sanita.rlaa. 

e) l!ll ¡papel empleado para cubrir o foon.r loe 
,baor:riJes y recipiente& análogoo, lo JtUlqno que 
los vehtculos y carros deberé.n eer de tal 
condición que no se n.sguen con el uso y que 
permanezca Intacto cuando ae humedezca con 
el producto y que en nlng6n ceao Be -.,. 

legre. 

8.11 EnuoltMra de Yute para Ca.nlB, C'anle 

envueltj>. Debe - previamente ....,,..,Ita 
etl po.peJ o tela: 

En vista de que el yute usado como envoltura 
sin otro materia1 depoalta fragmentoe y no pro
tege loa producto. 8Uflclentemente de e<mtaml
na.ción exterior, ee ·prohibe el uso de este mate
rial como envoltura para c&nle a. no ser que ila 
carne sea previamente envuelta en papel de bue

na calidad o en tela, de una calidad que la ~ 
teja de contaminación. 

8 .12 Cubetaa, Barriles y otToa Reclplelltea de 
oegNftda ......,, /ft8Pecci61> y Llmf>le•ui: 

a) Lee cubetas, barriles y cajas de segunda 

mano que vayan a ser usados como reclplen
tee de cualquier produotlo, serAn lnspec<;io
nadoa a au llegada al estableclml<11to antes 

da.mente ueados. En la limpieza de bateas 
y ba1Tiles es esencial la saturación de vwpor, 
deepués de iregarloe y enjuagados. 

b) La parte Interior de loa velúculoe emp
para el transporte de cualqui ... producto serA 
caidadoaamente inspeccionada en cuanto a su 
limpieza y condición sanitaria. Las eolucio

nes de "°""' o lej!a Wl8das en eu limpieza de

den - completarn«lte remov!dae hivando 
con agua limpia. En sus exámenes los em
pleadoe ofici~ deben entrar con W1& luz 
al carro tanque o velOOulo empleado y exa
minar .toda8 la8 partee del lntetlor. 

8': 13 Cuartos pora el Manejo y DcpóBlto de Ma
terialea tao Oomuttblea; of1'03 'locaka ezter;ore.s, 
Vkla ·para VehlcMloe, Accesos, Corra.lea, PCJIJtUU-

zoa, etc. MateMaB que criGn m-0acaa; 
Suciedadea: 

Todos loe cuartee para el manejo y depósito de 
materiales no Biptoe para el conaumo de l<lB eata.
bieclmlentoe l>pro-. serAn mantenldoe debi
damente aaeados. El local exterior de loe eeta-
bleclm.ientos aprobados, incluyendo plaWormas y 
áreaa donde loe carros y vehlculos aon cargados 
y laa vlaa de acceao, patios, corrales y paaadlzos, 
deberán eer mantenidos aseados y en condiciones 
sanitaria& Lee entradas de captacl6n de laa 
cloacas no deberán eer situadas en loa departa
mentoe donde ee prepanm, manipulan o depoal
tan loa prOO<lctoo. Se prohibe en loe estableci
mlentoe la arumulaclón de cualqul,.. material 

dotlde !PUedan procre84'Be laa moocaa, como hue
voa, el oontenido de abdomen y el estiércol. No 
oe permitirán llUCiedadea en loe estableclmlentoe . 
o en 8U8 toca.les. .. 

8.14 Empleo de PerlJOftaa En/"""411: 
Se prohibe en cualquier depe.rbmento de loe 

establecimientos donde se preparan o manipulan 
productoa. el empleo de peraonas que adolecen 
de tu~ o enf...,,,_ eor>tágloeas en 
una etapa en que puedan ser trasmitidas, y no se 
empleará. individuos o inspectores que no hayan 
obtenido de la Dlreccl6n General de Sanldad un 
certificado en que oe establezca que talea perso
nae no padecen de enfermedas oontagiosaa y que 
en consecuencia pueden eer empleadas. 

8.111 Rotulacl6K de Equipos no 8aAitario8:. 

cuando sea preciso los In,.>ectores fijaran tma 
etiqueta con la palabra "rechazado'', en aque
llos equl!poa o utensilios que no consideran limploe 
o cuyo ueo cont.-avenga laa dlspoalclones del Re
glamento. Se prohibe el empleo de tales equipoe 
mientras no se hallen en condiciones aceptab'lea. 
Tal .. etiquetas o61o podr4n ser removidae ¡por un 
Inspector, • 

capitulo 9 

INSPF.CCION ANTE-MORTElM 

9 .1 lnapeoc16n ante-mortem "" loa CtnTtJIBa de 
loa Eatableclmlentoa O/lclalea; BoOpeclwsoa: 

de su .llmpleza. Loa que mueetren -.iea a) 
de haber sido usados lmproplam<onle podrán 
8er permitidos después de haber sido delJl-

Se efectuar4 un examen e inspección ante
mort.em de todo el ganado vacuno, lanar y 
cabrio que vaya a ser defteze<'o en un esta-
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bleclmiento aprobado antes que ae autorice 
su destace. Ta.I lnapecci6n se llevari a cabo 
en el preciso dla del destace. 

Dicha Inspección a.nte-mortem "f vértficari 
en los cmiral"" situados en el locail del esta
blecimiento en que loe animales vayan a aer 
destazados. Cuando los cmiralea de <eteni
mlento de Wl estsblecimjento a¡probsdo estén 
situados en un comLl pftbllco pa.ra ganado, 
y aquéllos estén reservados pan el uso ex
clusivo del estsbleclmlento, se considerarán 

d). cualquier ceroo que tenga una temperatura 
de 106•F. ( 42"C) o m4s ,o cua.lqUier ganado 
vacuno, lana.r -o caibrio que tenga una tem .. 
peratura de 105• F. ( 40.5"C) o más aert mar
ca.do ''condenado''. En caso de duda acerca 
de la causa de la alta ~~ o cuando 
·por otros motlwe tal acción parezca tndica
da, se podrá rete~es animales por un 
tiempo razonable, bajo la vlgilancla de un 
emplea.do oficial, antes de que ae delemline 

dlcllos ccmralea como ;parte del local del meo- e) 
cionado ...tableeimlento, el que ""9J)Otlderá 

la ulterior disposición de tales anima.les. 
Cuando un animal :rotulado "~oso"', 

,pierde tal claaifica<lión, por cualquier moti-
en elloS 1pol' el cumplimiento de los requisb 
tos establecidos en el Reglamento. 
Todo animal que resulte muca.do como soe
pechoso después de una lnapección ante-mor-
tem, en los corralee de un establecimiento 
a,proba.do, será ntenldo y a excepción de lo 
que "'!u! se provea en seguida. será'destaza
do aepa.radamente de otroa animales en el 
·mismo establecimiento, a menos que se dilJ· 
ponga de 61 de alguna u otra manera pre
vista en este Ca,pltu!o. 

vo, eegim lo dispuesto en esta eeoclón, la 
etiqueta será removida por un empleado ofi
cial, quien informari tal acto al Inspector 
encargado. 

9. 3 Be marcordn "C<mden.ado" a 'los c:m;.,malea que 
aparezcan en/ermoa o en condición. mortal: 

9. 2 Animales 808pec!lw8Qa de estar EM/,.,.,,,,,s; 
"" DiBposíción e Inspección post...lf1I011em o de otro 

a) Todos loa animales que en la inspección ante
IDOl<tem muestren claramente que padecen de 
una enfermedad o condición que eegim -
Reglamento, causaña 80. condenación en ·la 
inapeoclón rpoet~ortern, serán marca<loe 
"condenados" y se dispondrá de ellos segt1n 
lo dispuesto en el articulo 9 .16. ' 

manera; marcado sospecho8'o; teni.peraturas cuan- b) 

do se BOBpecha Enfermedad 
Los animales que se neiban para au destace, 
que aparezcan en una condición mortal, en 
el local de un establecimiento aprobado serán 
imarcadoa ''c!ondenado" y ae di8pondri. de 

a) 

b) 

c) 

Cualquier animal que en Ja inspección ante
mortem no muestre ola.remente. pero se sos
pecha que padece de cualquier enfermedad 
que pudiera oausar la condenación de la eanaI e) 

· en una inspección post-mortem, y de cual-
quier enfermedad que pudiera causar la con
denación parcial de la canal en una fn&. 
,peoción post-mortem, será marcsdo como 
sospechoso hasta que se practique la inspec- d) 
clón post-rnortem y se disponga de la e&nal 
en la manera aqul establecida. 

Todoe loe anlmalee que eegim este ,Regla
mento deberll.n ser trata.dos como ~<>-

·-- eos. · ma.rcadoe como 808peCh<leos, o marca
dos en tal forma para mantener su identidad 
como tales, serán marca.dos "~osee'', 

ellos seg(m lo dispuesto en el articulo 9. 16. 
Los animales que reaccionen a la prueba de 
tuberculina, deberá.n ser condena.dos seg(m 
lo. dispuceto en este capitulo, ee lee deberá 
practlcair la autopsia y el .-.ltado merecerá 
un informe especial 
Cualquier animal que se encuentre en estado 
comatoso o semicomatoso, o afectado de una 
condición no prevista en este capitulo, que 
no garantizarla su aproba.clón pa.ra el dee
tace y el uso de su carne como &Iimento, será 
rnarcadQ "rondena.do" y se dispondrá de él 
según lo dispuesto en el ....Uculo 9 .16, aailvo 
qÜe tal animal pueda ser segrega.do y rete
nido para su observación posterior o trata
miento, bajo eupervigllancla oficial nspon
aable. 

- por medio o bajo supervlgllancla de un em
pleado oficial, o reeibirin otra :maroa diBtln
tlva para 1!141car que son aoopechoeos, eegim 
lo disponga el Diirector General al tenor del 
articulo 9 .11. Solo un empleado oficial po
drá remover t8Jea m01'C8& 

9.4 Animales lisiados 11 derrengados, Ven-ocos !/ 
Puercos 011-!trodos como Adultos: 

Todo animal mareado "sospechOSO'', en la 
inspección ante-mortem y los animales eon
elderados como ~ seg(m el articulo 
9. 11 cuando sean presen.tadoe para su ~..,_ 
tace qeberá.n portar el nmnero en la etlqu'eta 

a) 

de sospechoso, o cualesquiera otros ntlmeros b) 
en la etiqueta idenuticadora, y una breve des
cripción del tullmal y de las enfermed~ o • 
condiciones en virtud de las cual"" fue clasi
ficado como sospechoso, Incluyendo su tem
peratura cuando tal detaUe pueda Influir en 

Todos los animales seriamente llsladoe y los 
derrengados que no pueden mantenerse en 
pie, si no han sido marcados "condenados", 
segtín lo dispuesto en otro lugar de este ca
pitulo, serán marcados y ~onsideradoe: como 
sospechosos de acuerdo con el articulo 9. 2. 
Los verracos sexualmente desarrollados, y los 
puercos adultos que ofrezcan sei\ales de re
ciente castración, serán marcados y conside
rados como sospechosos, de acuerdo con el 
8.¡-tlcuio 9. 2. 

9.5 Animales no desarrollados: 
la dlspoaiclón de la C8llUIJ al efectua.- la lns
peoclón post-mortem,. 

Los animales que presenten para inspección an
t~-mortem y que ae consideren como no de&al'l'1> 
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Uados, serán marcados, "sospechosos", y si son 
destazados, la disposición de SWJ canales será de
terminada por el resultado del examen post-mor
tem en lo relativo a lai condiciooes ante-mortero. 
Si no se les destaza como sospechosos, se reten. 
drán tales animales bajo la vigilancia oficial res
ponsable, y después que adquieran suficiente des- d) 
arrollo, se permitirá su destace, o se les. librará 
para cualquier otro fin, toda vez que no hayan 
estad.o expuestos a ninguna enfermedad infecciosa 
o contagiosa. 
9.6 Animales con slntomml de Anaplasmoaia, Lep

tospirosia, LiatereiOBis, PareBis Parturienta, 
Rabia, Mareos de tren o Tétano: 

e) 
a) Todos los animales que en inspección ante-

b) 

morten presenten stntomas de Anaplasmosis, 
Leptospirosis, Listerelosis, Paresia Parturien-
ta, Rabia, Mareos de tren o Tétano, deben ser 
marcad.os "Condenados" y se dispondré. de f) 
ellos en ta forma correspondiente, con excep
ción de les animales que muestren slntomas 
de Anaplasmoais, Leptospirosis, Listerelosis, 
Paresia Parturienta, o Mareos de tren, los cua-
les serán separados y puestos bajo tratamien-
to bajo Ja responsabilidad de Inspector. Al 
terminar el periodo de tratamiento, los ani- g) 
males serán nuevamente examinados y loa 
qUe resultaren libres de enfermedad, serán 
libertados para cualquier propósito, de acuer-
do con la Sección 9 .16, exceptuando que, }\) 
cuando sea libertado con fines de destace en 
un establecimiento oficial, loa animales que 
hayan sido ~reviamente afectados con liste. 
relosis, deberán ser marcados "Sospechosos". 
Los animales que hayarr dado reacción posi
tiva a. la prueba de Leptospiroels, pero que a) 
no presentan slntomas de la enfermedad, se. 
nin marcados "Sospechosos". 

9. 7 Cólem Porcino, P~ Inyectados con 
y¡,,.. de Cólera Porcino: 

a) Tod0s los cerdos que en la inspección ante. 
mortem muestren claramente que se hallan 
atacados de cólera porcino, serán marcados
"condenado" y se dispondrá de ellos conforme 
el articulo 9.16. 

b) Si un cerdo tiene una temperatura de 429C. o 
más, y pertenece a un lote en el cual se pre
sentan sin tomas de cólera porcino, en caso b) 
de duda respecto a la causa de la elevada 
temperatura, después de ser marcado para 

e) 

su identificación, podrá ser retenido por un 
tlemÍ>o ra:wnable bajo la vigilancia de W1 
empleado oficial para futura observación y 
para tomarle la temperatura. CUalquier cer-
do as1 retenido será inspeccionado el dia en 9. 9 
que sea destazado. Si después de dicha reiJls... 
pecctón o en caso que no haya sido retenido 
para futura observación y para tomarle la a) 
temperatura, en la inspección original el cer· 
do muestra una temperatura dé 42.,C o más, 
será condenado y se dispondrá de él de acuer-
do con el articulo 9.16. b) 
Todos los cerdos que, aunque no hayan sido 

marcados como sospechosos, pertenezcan a 
lotes en que uno o más cerdos ha sido conde
nados o marcados BOBpeCh0808 de cólera por
cino, serán, en lo posible, destazados separa
damente y aparte de todos los demás anima
les aprobados en la inspección ante-mo11eJn. 
Un cerdo sospechoso de padecer de cólera por
cino puede ser segregado y retenido para su 
tratamiento bajo la vigilancia de un emplea
do oficial responsable. Si al expirar el perio. 
do de tratamiento el animal, al ser examina
do, aparece libre de la enfermedad, puede ser 

-destinado a cualquier objeto, inclusive el des· 
tace. 
Los cerdos, salvo aquellos que sean hiperin
munes serán condenados en la inspección an
te-mortem si son presentados para su desta
ce dentro de los 28 dias después de ser inyec
tados con virus contra el Cólera Porcino. 
Los cerdos, salvo aquellos que sean hiperin
munes, presentados para el destac~ después 
de 28 dlas transcurridos desde su inyección 
con virus contra el cólera porcino, recibir$.n 
inspección ante-mortem de acuerdo con este 
Reglamento, sin hacer mención del virus in
yectado. 

· ·Los cerdos hiperirununes serán condenados 
en la inspección ante-mortem .si son presen
tadoe para el destace dentro de 10 dlas des
pués de su hlpertnmrmlzaclón. 
Los cerdos ·hipertnm.unea presentados para el 
destace después de 10 dlas dé haber sido hl
perinmunizados recibirán ilispección ante-. 
mortem de acuerdo con este Reglamento sin 
hacer referencia al virus inyectado. 

9.8 Epitelioma de 108 ojo.: 
Los animales que en Iá inspección ante-mor
tero se encuentren afectados dE'._ epitelioma del 
ojo y de la región orbitaria o que el ojo ha
ya sido destruido o presente opacidad debido 
a tejido neoplástlco, o muestre infección ex
t.ensiva, supuración o necrosis acompaftada de 
olor nauseabrmdo o cué.Jquier animal afecta
do de epitelioma del ojo o de la región orbi
taria que, cualquiera que sea su extensión, sea 
acompal1ada de caquexia, será marcado "con
deiiado" y se dispondrá de él de acuerdo con 
el articulo 9 .16. 
cualquier animal que en el examen ante
mortem aparezca afectado de epitelioma del 
ojo o de la región orbitaria en rma extensión 
menor a la que se prmtualiza en el inciso an
terior será marcado "sospechoso" y se .dis
pondrá de él como se dispone en este Regla· 
mento.. 
Animales atacadoa de Antm:c, Limpieza y 
Desinfección de lo8 Carraleo 11 la8 Vlas 

para Vehlcvlos: 
Cualquier animal que en el examen ante-mor. 
tem aparezca atacado de ántrax, será mar
cado "con~o" y se dispondrá de él en la 
fonna prescrita. 
Ningtm animal que pertenezca a un lote en 
el cual se ha manifestado el ántrax en Ja ins-
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pecclón ant~mortem: será. presentado a lna- b) 
pecclón post-mortero, hasta que se haya de
ternúnado, mediante un cuidadoso examen an
te-mortero, que ningún animal Infestado ee 
halla en el lote. Loe animales de apariencia 
aaludable eeran retenldoe eegún lo prescrito p) 
en el inciso e) de este articulo. Sl aal se de
sea. todos aquellos animales aparentemente 
sanos del lote serán segregados y retenidos 
para au tratamiento por medio de un vete
rinario competente, bajo la supervisión de un 
inspector u otro funcionario responsable. No 

Loa animales que en examen ante-mortem re
sulten atacados de anasarca en una extensión 
no menor que la descrita en el inciso prece
dente, serán marcados "808pechoeoa" y aenin 
tratadoe en la fonna aqui dtapuesta. 
Un animal del que se BOSpecha que está ata
cado de Aanasarca podré. ser. segregado y re
tenido para un tratamiento bajo vigilancia 
oficial. Si al terminar su tratamiento se ob
serva, mediante• examen, que el animal está 
Ubre de la enfermedad, podni ser deatlnado a 
cualquier fin. 

9.11 Animaleo que reacc1onan a la P""'ba 
de la Tubercultna: 

se emplearé. ninguna vacuna contra el Antrax 
(organlamoe vlvoe) en el local de loe estable
cimientos aprobados. 

Los animales aparentemente sanos en un lo
te de ganado en el cual haya sido descubierto 
el ántrax, y aquello& anlmalea que hayan al. 
do tratadoe mediante productoe biológicos que 

Los animales que conste que han reaccionado 
a la prueba de la tuberculina. y que son destina
dos al destace en un establecimiento aprobado, 
serán marcados y tratados como sospechosos de 
acuerdo con el articulo 9. 2. 

no contienen organismos vivos de ántrax, no 
serán presentados para examen post_-mortem a) 
antes de los 21 dlaa que sigan el 61tlmo tra
tamiento o a la Oltima muerte. El tratamlen-
\o mediante vacunas contra el ántrax ( orga
Atsmoa vivos) podrá efectuarse en un lugar 
distinto del local ap-..do y estará sujeto a b) 
lo pre&Crlto en el Inciso d) de este Capitulo. 

Loa animalea que han sido inyectados con 
vacunas contra el ántrax (organismos vivos) 
dentro del término de seis semanas, y aque- e) 

nos que reaccionen mediante dicho tratanúen-
to moetrando inflamación, tumefacción () ede
ma en el sitio en que fueron inyectados, serán 
condenados en la inspección ante-1J1ortem, o 
podran talea animales rer retenidos bajo la 
vigilancia oficia! ieaponaable hasta la expi
ración del periodo de seis semanas y la des
aparición de la reacción inherente al trata
miento. 

9 .12 Erisipela Porcino: ' 
Todos los cerdos que en la tnsnección ante· 
mortem muestren claramente que padecen de 
un caso agudo de erisipela porcino, serán mar. 
ca.dos .. condenado" y se dispondrá .de ellos de 
acuerdo con et articulo 9 .16. 
Todos los cerdos que en la inspección ante
mortem ae sospecha que padecen de erisipe
la porcino, aerán marcados y tratados como 
sospechosos, de acuerdo con este Reglamento. 
Un cerdo que se sospecha afectado de erisipe
la porcino, podrá ser segregado y retenido ba
jo supervisión oficial responsable para su tra
tamiento. Si al expirar el ~rlodo de trata
miento, al examinar el anim'at aparece Ubre 
de & enfermedad,- podré. ser destinado a cual
quier objeto. 

9.13 PreAez o Parto Reciente: 

e) 'CUando en el examen ante mortem aparezcan 
animales atacados de ántrax, la lhnpieza y 
desinfección de loe corralea y vlaa para vehl
culoe expueatoe al contagio en loe eotable
cimientfB aprobadoa, consistirá. en el retiro 
inmediato y completo y la incineraclóp del 
forraje, deaperdlcloe y eatléreolea. En &eguL 
da se desinfectara el local expuesto, rociando 
los suelos, cercas, puertas y todo el material 
expueato, con una eoluclón al 5% de hidró
xido de sodio o lejla comercial preparada se
gún lo prescrito en el articulo 10. 9, o con 
otros desinfectantes aprobados eapectflcamen
te con tal fin por el Inspector encargado o 
del Director. 

No se exigirá el destace de un animal marcado 
como BOSpechoao debido a preflez avanzada o a 
parto reciente y que no ha estado expuesto a al· 
guna enfermedad infecciosa o contagiosa. Tal ani
mal, junto con su cria podrá. ser retirado para su 
empleo en la cria de ganado o en Wl& lecherla y 
cuando se deseche en eae sentido se le sacará pron
to de loe corrales o del loCal del establecinúento 
en que haya sido inspecci011ado. Tales an.i.m&I':S 
podrán mantenerse en el eetablectmiento por un 
periodo <le diez dlaa. Al completarse dicho perio
do, sl los animales aparecen normales y no han 
estado expuestos a enfermedades contagiosas o 
lnfeccloaaa, podrán ser deatlnadoe para el deata
ce o cualquier otro objeto. 

...• 9.H Animales uaadoa para Vacuna: 
Los animales usados p&ra el cultivo de vacunas, 

que presenten lesionu no cicatrizadas de vacunas. 
acompafladas de fiebre y que han estado expues
tos a enfermedades inlecdosas o contagioaaa, no 
tendran que ser deatazadoe y podran ser retira. 
dos del local. 

9.10 Ganado atacado de Anasarca '(Hidropeala 
Bovina) o Edf>ma gcneralt:ada: 

a) Los animales que en el examen ante-mortem 
resulten atacados de anasarca en estado avan
zado, caracterizado por un edema extenso y 
generalizado, serán marcados "Condenado" y 
se cllspondni de ellos en la forma prescrita 
por este Reglamento. 

9 .15 Ezamen previo de loa destaces de emergencia: 
En t\)doe loe casoe de deatace de emergencia, 

excepto en los contempl&.dos en el articulo 11. 29, 
198 anlmalea deberan ser examinados Inmediata-
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mente antes del destace, hayan sido o no inspec
cionados antes. Cuando exista la necesidad de des
tace de emergencia, el e.stableclmiento lo comuni
cará al Inspector encargado o a .su ·ayudante, con 
el fin de que el examen aqul dispuesto se lleve a 
cabo. 
1 9 .16 Di8porición de Ammale.t O<>ndenados: 

Excepto lo dlapueste en contrario en eote Re
glamento, los animales marcados "condenad.o", 
serán sacrificados por el <etablecimlento ,a¡pro
bado, si no están ya muertos, y no podrán ser in
troducidos a ningún estableciplientp para su dE&
tace o beneficio ni serán cL-nducidos a ningún 
departamento del establecimiento usado para pro
duclA:le comestibles, pero se diapondri de ell<B 
en la manera establecida por el c~itulo 13. La 
etiqueta que contiene la .palabra "condenado''. no 
sera ....tirada y ~anecerá adherida del. animal 

hasta que se haya di.apuesto de él, en cuyo tiempo 
podrá eer removida par un Inapect~. Cualquier 
animal oondenado ,debido a cMera poreino, erisi
pele. porcino, exantema vesicular, estomatitis ve
sicular, . enfermedad llamada d.!1 feITOC&JTI!, <pa
reais p&r!ur!enta,, anasarca, anaplasmoals, lep
~ listerolosis o oolndloiones mflamato
rias, inclusive neumonla, enteritis y peritonitis, 
podrin ponerse aparte para tratamiento por la 
Direcctón o de otra supervisión oficial :i eepousa· 
ble. El rótulo "~ondenado", será .removido por 
un empleado de Ja Dilrección ya sea cuando se 
le entrega a un• emplea.do oficial para su trata
mi~ o despuél! de 8U tratamiento, bajo la vi
gilancia de la Dirección, si el anlmál se halla 
exento de la erifennedad. cuando un animal, se
gún las disposiclon.., de este Reglamento, ha de 
ser ¡retira4o para un fin que no sea ·su destace, 
el establecimiento o el duefto del animal, deberd.n 
primero obtener penniso para el retiro de tal 
animal, del empleado sanltarto local de ganado. 

9.17 Oahro• que mueatren ~ea.cción a la 
prueba de BruceloBi8: 

No ee destazarán en los establecimientos e.pro
ba<tos los cabros que hayan nacionado a Ja prue
ba de brucelosie. 

9 . 18 Eftfermedades V ea;c,.141"": 
a') Cuando se descubra que un animal padece 

una enfennedad, vesicula.r, se deberá. dar par
·te a loe fuooiorwlrloe sanitarios lOC&!les, per
tenecientes a 18. jurlscltcción respectiva. 

b) No podrá - sometido a inspección ante
m~ nlngtln animal que haya Bido puesto 
en "118/rentena ·¡x¡r cualqui"f funcionario ea
ll'litario autorizado debido a que padece de 
una enfermedad vesicular. 

e) Si no existe la cuarentena y si existió y ha 
sido levantada, Ja inapecclón ante-mortem, 
será como sigue: 

19-Cualquier animal atacado de exantema 

vesicular o estomat'itis vesiC1,Jl&r en es
tado agudo, puest.o en evidencia ipOl' le
siones agudas y activas o por una tem
pera.tu~ elevada, será marcado "conde. 

I 

nado;. y se dispondri de 61, seg1in lo 
pl'E8Crit0 en el ...U culo 9 .16. 

2•-Cualquier animal -a.tacado de exanrtema 
vesicula.r, o de estomatitis vesicular, que 
se· haya recuperado hasta el extremo de 
que las· lesiones estén en vi as de sanar, 
que la te1nperatura ha vuelto a ser nor
mal y que el animal demuestra haber 
~ecuperado el apetito y lae actividades 
normales, será ~a.do "~oso", 
situado aparie y retenido ·bajo vigilancia 
o~iclal para su tratamiento. La etiqueta 
''sospechoso" no será removida hasta que 
el animal sea declarado libre de enfer
mectad y pueda ser librado mediante un 
certificado en que Wl veterinario pone 
en eonoc:imiento de las autoridades sani
tarias que el animal está exent.o de en
fermedad. 

Capitulo 10 

INSPECCION POST-MORTEM 
10 .1 Ezten.lón y TtetnfJO de la JnspoocidA 

poat~: 
Se hari una ciudadoea inspección y eo<amen 

poeM!wrtem de las canales y· de las .partes c<>
rirespondientes de todo el ganado vacuno, lan&r, 
porcino y cabrio que se destace en 108 estableci
·mientoe aprobados. Tal inspección y examen ten
drán lugar al tiempo del destace, salvo en los ca
sos d& emergencia previstos en el articulo 11.29 

10. 2 OrgCM1.0B 1J piezaB Q,ue debenin retenerse 
BUjet08 al eromen µ.lal de las canales: 

La cabeza, la len¡¡ua, la cola, la glé.ndula del 
timo y todas 188 vlsce!'IL9, lo mismo que todes laa 
piezas y la eangre que ee emplean en la prepa
racióIÍ de productos alimenticios o de productos 
médicos, serán retenidos en tal forma que se con
eerve su Identidad hasta después del examen poet
morlem, con el objeto de que puedan eer ldenti
ficadoe, ya sea que ·la canal haya sido condena
da, 8'probada, para "11 coci6n o retenida para 
mng~ión. 

10. 3 Canales y Piezao que serán retenidas et1 

. ciertoa cas~: 
Cada canal, Incluyendo todas """ partes y ór

ganos, en el cual se descubran lesiones u otras 
condiciones que inhabiliten la eá.me. o cualesquie
ra pe.tl:es u órganos para servir de alimento, y 
que ,por taJ motivo ameriten un examen subsi
guiente, será. retenido por el Inspector al tiem· 
po de la inspección. La Identidad de cada canal 
as1 .retenido, de sus piezas sepan.das u órganos 
correspondientes, seré. mantenida hasta que la 
inapecoión final se haya efectuado. Loa .retenidoe 
~o serán lavados ni aderezados, a menos que lo 
autorice el ~-

10.4 Jdet1tificoci6n de Oanalc8 y Piezao: 
Rotulacióll: 

Se emplea.nin los instrumentos y métodos apro
bados por el Director para la identificación tem
poral de cuerpos, piezas u órganos Teten.ido& En 
t.oOOs loe C8BOS Ja identificación se i;>a.rá mediante 
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la fijwión de etiquetas con la palabra "retenido", 
tan pronto <:Orno sea posible y antes de la lnspec• 
clón final. Estas etiquetas no podrán ser remo- b) 
vidas més que por un Inspector. 

10. 5 Marca de las CanaleB y Partea 
COftdenadas; Separación: 

Cada canal o pieza que en la inspección final 
sea considerada defectuaaa. insalubre o inade
cuada para servir de alimento humano, eerA mal'· 

cada en forma visible en el momento del examen 
e) 

por un Inspector con la fu-a.se "inspeccionado y 
condenado'".. Las •piezas y órganos ~ndenados 
que por su mismo carácter no puedan ser mu
ca.dos en ta.J. forma. serán inmediatamente colo
cados en carretillas o recepté.culos que deberán 
ostentar en lugax visible la marca "lnBpeCClonado 
y condenado", en letra& no menas de dos pulgadas d l 
de altura. TOOas las canales, piezas y órganos 
condenados permanecerd.n bajo custodia de un 
Inspector y serán colocados en un ttceptAculo 
marcado y aislados hasta que se disponga de ellos 
en la forma presc.Pita por este Reglamento. 

10. 6 Canales y PicZtU aprobadGB ípara ""' 
Cocción; Marcaa: 

Las canales y piezas aprobadas para su cocción 
serán marcadas visiblemente en loe tejidos epi
dérmicos por un Inspector al tiempo de la ins
pección, con la frase "aprobado para su cocción". 
Tales canales y piezas serán cocidas de ~erdo 
con el capitulo 14- de este Reglamento, y mietitraa 
no lo hayan sido permanecerán bajo custodia de 
un Inspector. 

10. 7 Disposición de partes que mueBtren lesiones 
localizadao. RemocióA d<> vergajoa: 

a) En a.qUellos casos en que las canales que 
muestran lesiones localizadas son aprobadas 
para servir de aumento o ser cocidas, las par
tes enfenn:as, deberán ser removidas antes de 
retirar de la canal la etiqueta que dice: "rete
nido" y tales partes s"rán condenadas. 

b) Se removerán las cuerdas espermáticas de los 
porcinos y los vergajos de todos loe animales 
aacriflcados. 

10.8 Aprobación y Marca de las canales y piezaa: 

Las canales y piezas consideradas como perfec
tas, sanas y saludables y hábtles para ser usadas 
como alimento humano, serán aprobadas y mar
cadas según se dispone en este Reglamento. 
10. 9 AntT'OZ.' Los animales no serdn desentrafia.. 
dos; las canales enfermas deberán 8e1' colocadas 
en tanques o aislada.s de otra 'm!llnera e inmedia
tamente destruidas; los cuero.t, caacos, cttern08, 

pelos, vf8cem.s y "" COfttmddo y el asbo deberdn 
ser guardados en tanquea; manejo de la sa.ngre y 
del agua hirviendo,· limpieza general y deBin/ec
cióA: 

a) Los animales sacrificados que antes de ser 
desentratiados muestren estar afectados de 
ántrax. no serán desentra.f5.ados Bino retenidoe, 
condenados y puestos inmediatamente en tan. 
ques o aislados en otra forma y se dispondrá 

e) 

de ellos inmediatamente en la forma estable
cida. 
Todas las Fanales y piezas, incluyendo cue· 
ros, cascos, •cuernos, pelo, visceras y su con
tenido, sangre y sebo, qua estén atacados de 
ántrax serán condenados y se dispondrá de 
ellos inmediatamente, según lo prescrito en 
el capitulo 13 de este Reglamento. exceptuan
do 18. sangre que puede ser procesada en. el 
eq~ipo usual de cocción y desecación. 

La parte de cualquier canal coritaminado me
diante un material atacado de Antrax, ya sea 
por contacto can instrumentos no esteriliza
dos o de otra manera, será inmediatamente 
condenada y destruida como se ha dispuesto 
en el capitulo 13 de este Reglamento. 

El recipiente de agua hirviendo por el que han 
pasado las canales de los cerdos atacados de 
ántrax, será vaciado inmediatamente en un 
desagüe y todas las partes del recipiente se
rán lavadas y desinfectadas, según lo dispues
to en el inciso e) de este capitulo . 

1 • El local de destac:e incluyendo el espacio 
para desangrar, pisos, paredes, postes; plata
formas, aterras, cuchillos de camicetta. cuchi
llos de otra clase, ganchos y .otros análogos, 
lo mismo que las botas de los empleados y 
sus delantales, que hayan sido contaminados 
por contacto con materiales infectados de é.n
trax, serán lavados y desinfectados inmedia. 
tamente con uno de los stg\µentes desinfec
tantes u otros que especlftcamente sean apro
bados por el Director 'Generat: 

i) Una solución al 5% de hidróxido de so
dio o lejla comercial que contenga por lo 
me'nos 94-% de hidróxido de Sodio. La so
lución deberá ser preparada inmediata
mente antes de usarla, disolviendo 21,2 li
bras de hidróxido de sodio o lejta en 51,2 
galones de agua caliente y para que sea 
verdaderamente efectiva deberá ser usa
da lo más caliente posible. (Debido a la 
calidad extremadamente cáustica del hi
dróxido de sodio en solución, deberá usar
se con sumo cuidado, usando guantes y 
botas de caucho para proteger las manos 
y los pies y gafas para proteger los ojos 
de los que intervienen en la tarea de des
infección. También es aconsejable tener 
a mano una solución ácida, como el vina
gre, en caso que la solución de hidróxi
do de sodio entre en contacto con ,algu
na parte del cuerpO). 

U) Una solución de hipoclorito de sodio, con.. 
teniendo aproximadamente % de uno por 
ciento (5,000 partes por millón) de cloro 
disponible. La solución deberá aer recien
temente preparada. 

Ui) Cuando se haya aplicado una solución des
infectante al equipo que después quéde en 
contacto con la carne, deberá ser enjua
gado en agua limpia antes de vdlver a 
usarlo. 
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~ cuando se localice una tnfecctón de ántrax en 
el departamento de destace porcino, se efec
tuaré. una deslnfección preliminar inmediata 
d89de la entrada hasta el P\J\llO donde se des
cubrió ·la enfermedad, y el cuerpo afectado 
será cortado y extra.ido del cuarto. CUando 
termine el destace del lote de cerdos.. de que 
formaban parte los animales Infectados de 
ántrax, cesarán las operaciones de destace y 
se llevará a cabo una limpieza y destntecctón 
completas, segWl lo dispuesto en el inciso 1) 
de este articulo. Si el destace del lote no ha 
terminado al finalizar el dia. la limpieza y 
desinfección no se pospondrá máa allá del tér
mino del dla en que el ántrax fué localizado. 

3• La primera e Indispensable precaución que se 
exlg;e a las personas que han manipulado ma
terial infestado de ántrax es el aseo comple
to de aua man<>11 y brazos con jabón liquido 
y agua caliente corriente. Es tmperloao que 
esta limpieza se efectOe inmediatamente des
pués del contacto antes que loa organismos 
vegetativos del ántrax tengan tiempo de for
mar esporas. Al verlftcar la limpieza debe 
emplearse un cepillo u otro utensilio análo
go para eliminar de las ullas todo material In
festado. Este procedlmlen1o de limpieza .. 
muy efectivo cu8.ndo se lleva a cábo en ciclos 
repetidos de jabonaduras y enjuagues. en lu
gar de emplear Igual tiempo fregándose con 
un8: sola jabonadura. Después que las manos 
han quedado limpias y sin trazas de jal)ón, 
si se desea pueden sumergirse por un minuto 
en una aolUclón al uno por mil de blcloruro 
de mercurio, enjuagándolas después comple.. 
tamente en agua corriente limpia. El Inspec
tor ericargado deberá tener a la mano el bl
cloruro de mercurio para tal objeto. Como 
precaución, toda.á la8 personas expueataa a ln
fecct&l por medio de ántrax deberán informar 
cualquier aspecto sospechoso ( Uagaa o car
buncloa) o loa slntomaa, a un médico para 
que sea ~ministrado un suero contra el án
trax, u otro tatamiento indicado. 

10 .10 Canales con Pie~ Q Cuero, Hmpieza antes de 
Evlsceroclón, Romoci6n de Larva.! de MOllCiJ 

Hipoderma 11 Dermatobio: 

cuando un animal va a ser beneficiado con todo 
y piel, debe ésta lavarse completamente ante-a de 
efectuar cualquier incisión con el propósito de re
mover cualquier parte del mismo o evisceraclón, 
exceptuando cuando ae destacen terneros por el 
método judlo o Kosher las cabezas se removerán 
antes del lavado de las canales. La piel debe re
moverse durante la inspección post-mortem de 
cualquier canal del ternero infectado con larvas 
de las moscas Hipoderma Uneata, Hlpoderma bo
vla y Dermatobla homlnls. 

10 .11 Limpie"" de las Canalea Porcinas 
antes de cortarku: 

mente las canales ante& de abrirlas para que sean 
lnspecelonadaa o deeentralladas. 
10.12 Debenl partlroe el Estenoón; las Vlaceraa 
Abdominalea y Tontzicas deberdn aer remomdaa: 

Con el objeto de facilitar- la lnspección, ae par
tirá el esternón de todos los animales y se )'emo. 
verán las vísceras abdominales y torá.xicas al tiem
po del destace. 

' 10 .13-Los cuerpos y "'"' piezas no debentn aer 
inflados. Traslado dPl Redaño u otras GrBIJGB: 

Los cuerpos o 8U8 piezas no deberán ser Infla
dos con aire. El traslado de redafto u otras gra
saa de una canal gorda a otra naca queda temll
nantemente prohibido. 

10. H Manejo de ra. Piezas Magulladaa: 

Cuando solamente una parte de una canal ea 
condenada a causa de ligeras magulladuras. la 
parte magullada <leberá ser ren:iovida inmediata
mente y· se dispondrá de ella según lo dispuesto. 

10. 15 Lalt ~lea de cerdoa enfermos; 3" remodón 
de los eatablecimkntoa; Desinfección,· 

Compartimk'ntos separadoa: 

Loa pieles de aquellos cerdoe eondenados por 
padacer de tuberculosis o ~ualquier enfermedad 
contagiosa para el hombre u otros animales, pue
den ser removidas de los establecimientos salvo 
lo dispuesto en el articulo 10. 9 con el fin de cur
tirlas o darles otro uso industrial; pePO serán re .. 
tiradas para tal fin solamente después de haber 
sido desinfectadas de la manera siguiente: Cada 
pieJ será sumergida por no menos de 5 minutos 
en una solución al 5% de "Llquor creosolis com
posttus", o "Ull8. solución al 5% de ácido fénico, o 
será tratada de alguna otra manera dispuesta por 
el Director General. El proceso de desollamiento 
y desinfección se efectuará en un sitio especial
mente preparado con Ja aprobación del Inspector 
encargado, y bajo Ja vigilancia de un empleado 
oficial. 

' 10.16 ln.spección de 1'>s Pulmones del Ganado Va-
cvno, de lo& terneros y deJ ganado lanar: los pul

mones d.e los cerdos no se cou.servardn como 
productos comestible.a: 

Los pulmones del ganado, de los temeroa y 
de los carneroii. destinados a servir de alimento 
hum8no, ae.ni.n examinados para determinar al 
exlsten materias extraftaa en las vtas respira~ 
rlaa. Loa bronquios principales y BUS ramlflcaclo. 
nea serán tajadoa por loe empleadoa del estable
cimiento en la forma exigida por el Inspector, y 
si loa alimentos ingeridos u otras materias extra
ftaa objeta.bles han penetrado a dichos pasajes, los 
pulmones del animal serán condenados. Los pul
mones de los cerdoe no serán conservados como 
productos comestibles. 

10.17 ln8p6Ccl6n de laa gldndulas mamarla.!: 

a) 

Se removerán el pelo, la caspa y las sucieda
des, lo mismo que loa cascos y garras, de las ca- 1 

na.les porcináa, y se lavarán y asearán completa-

Las glándulas mamarias lactantes o enfermas 
del ganado vacuno, lanar, porcino y cabrio, 
serán removidas sin abrir los conductos lác
teos ni sus cavidades. Si se permite que él 
pus u otras sustancias objeta.bles se pongan 
en contacto con la canal, aquellas partes asl 
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• contaminadas serán removidas y condenadas. fermoa, debidamente preparadas y empaca
das, al Laboratorio Patológico para su exa-b) 

C) 

d) 

e) 

a) 

b) 

Las ubres de las vacas pueden ser conserva
das para fines alimenticios, con tal que ee 
provean facilidades adecuadas para manipu
larlas e inspeccionarlas. 

men. 

11. 2 TtAbe'n;uloáa; Pritlci¡Ho• directri<:ea · •• 
aplicablea o ~ Carwle• Ii1nfef'mll8: 

La inspección de las ubres de las vacas que· 
han sido destinadas exclusivamente a la re- Se obllervarán loS siguientes prlnctptoa dlrec-
producción, consistirá en examen al tacto o ::.~ara juzgar 1aa canales atacac:IU de tuber

mediante incisiones, cuando se juzgue nece
sario. El examen de las ubres de las vacas a) 
de leche, consistirá en tajaduraa cuya anc})u-
ra sea de dos pulgadas. Loe empleados oficia-
les examinarán cuidadosamente las ubres 
cuando ae hallen ya tajadas. El Inspector s&-

11.alalé. las ubre~ que deben ser tajadas. 
Cuando exista duda cerca de si la ubre pro- b) 
cede de una vaca que ha sido empleada ex
clusivamente para cria, aerd. tpentificada con 
su canal cotrespondiente, y será mantenida 
separada y aparte de las demá.a ubres hasta 
que ae determine su condición. en cuyo cuo 
podrá ser manipulada aegfut las condiciones 
que lo ameriten. 
Las µbres, de las vacas que hayan sido on. 
cialmente designadas como "reactores a la 
enfermedad de Bang" o como u vacas ellmt- e) 

nadas por mastiti8", no serán utilizadas para 
uaos comestibles. 
Las glándulas mamarias lactantes de los cer
dos que ae destinan para fines allmentlctoa, 
ierán manipuladas y examinadas del mtamo 
modo previsto en el inciso c) de este articu
lo, para las ubres de las vacas de orde.fto, só
lo que la anchura de las tajaduras sen\ de 
una pulgada. Las glándulas que sean apro-. 
badaa podrán ser dlstrlbuldaa como talee, pe-

No podrá. ser aceptada para fines alimenti
cios la carne que contenga bacilos tuberculo
sos o si hay sospechas razonables de que loe , 
contenga, o et se encuentra impregnada de 
BUStanclas tóxicas tubercul088.8 o de infeccio
nea sépticas aaoctadas. 
La carne no deberá ser destruida si las le-
siones si hallan localizadaB y no son nume· 
rosas, al no hay evidencia de la distrlbuctón 
de loa bacllos por medio de la sangre u otros 
medios a los músculos O aquellas partes que 
puedan ser comidas junto con loe músculoa y 
_si el animal está bien alimentado y en buenas 
condiciones. puesto que en este caso no existe 
prueba, ni siquiera motivo para sospechar que 
la carne no ea saludable. 
Se busca la evidencia de tuberculosis gene
ralizada en la extatencia de lesiones que por 
BU nllmero y distribución, solamente pueden 
ser explicadas por la introducción de bacilos 
tuberculoeoa en el sistema circulatorio, con· 
firmándose tal generalización por la presen ... 
eta de tubérculos numerosos distribuidos en 
loa pulmones, bazo, rlfiones, huesos, articula
ciones, glándulas sexuales y ganglloa llnfAU
Ucos. esplénico( renales, preescapulares, pre
.crurales. popllteos e inguinales, que se en· 
cuentren aimultAneamente afectados. ro BU ·uso en los productos alimenticios se ll

mltanl a la preparación de grasas porcinas. 

capitulo 11 

DISPOSICIONES DE CANALES Y 
PARTES ENFERMAS 

d) Se entiende por tuberculosis localizada aque
lla que limita a una sola o varias partes de 
los órganos de la canal, sin presentar evi- r 

dencia de invaaiórr reciente de bacilos nume
rosos en el sistema circulatorio. 

11.1 Diapoatclone.9 de Ca.na/ea y Partea 
En/.,,.,.,..; General: 

Las canales y sus partea de todos loo ani
males deatazadoe en un eatableclmtento ápro-
bado, que en el momento del destace .o en 
una inspección posterior se encuentren afec
tados de cualquiera de las enfenned..- y 
condiciones enumeradas en este capitulo, re
cibirán el trato seg1in Ja disposición sellala
da por el capitulo aplicable a la enfermedad 
o condición respectiva. Debido a que ea Im
practicable la formulación de reglas relatlvaa 
a cada caso y sefialar el estado preciso en 
que un proceso se.. vuelve intolerable o una 
enfermedad ae vuelve nociva, la dispoalctón 
de todos loa canales, partea y órganos no tra. 
tados especlficamente ,en este Reglamento 
quedará al criterio del Inspector encargado. 
En caso de duda sobre una condición, una 
enfermedad. o la causa de las mismaa, o pa
ra confirmar un diagnóaUCo, se enviarán 
muestraa representativas de los tejidos en· 

11.3 Deatlno de canalea atacadaa de Tuberculoaia: 

·A las cana.Je8 de animalea ataaidoe de tuber
culoels ee leo dari el siguiente d09llno: 

a) Se condenaré. totalmente la canal si se pre. 
aenta cualquiera de laa siguientes condicio--
nea: 
1 •-Cuando antes de sacrific&I" al animal se 

obaerva en él un estado febril. 
2~ando presente caquexia tuberculosa o 

de otro origen. 
3•-Cuando las lesiones de tuberculosis estén 

generalizadas, demostrado no aólo por 
preeencla de lesiones prlmarlas sino por 
numlfeetactonea de Infección generaliza
da en las partee de IR canal o de los ór
ganos uequiblee al bacilo tuberoular BO

lamente a través del sistema circulato
torlo. . Laa -anea tubreculooaa en do8 
o mAs de kl8 órgance que ~ oe 
mencionan deben lnt.e.pretane como slg

""" de generalización cuando se preaen-
, 
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tan con eoexlstencla de leolona locali
zadas en lu vfaa reepi·ratortas o digee
tlvaa Incluyendo loe gangli<l8 linflltlcos 
relacionadoe con el .b&JJo, riftonea, 6tero, 
ubree, ovartoe, teaUculoe, c4peulaa rena
les, maaa encefllllca, médula eoplnal y e) 
1ua envolturas. La distribución unifor• 
me de nwneroeoe tub6rcul.oe en ambos 
pulmoneo también mueetn. evidencia de 
generalización. 

.{•-Cuando laa leaionea tuberculosas se en .. 
cuentnm en loe m1leculos o en loe tejldoe 
tntramuecularea o en la coyuntura de loe 
hueaoa, o en las glllndula& Jlnflltlcae del 
cuerpo, como resultado del agotamiento 
de loe ,m\'.iBculoa, hue808 o articulaclo-
nee. 

3•-Cuando las lesiones se hallan extendidas 
a una o ambae cavidades del cuerpo. 

8•--CUando las lesiones 9lJl múlUplee. agu
das y activamente .progresi.vas. (La ,prue
ba de progreso activo se encuentra en 
las aellales de aguda Inflamación alre· 
dedor de las iesiones, o necrosia llcue!a-

. ciente, o la presencia ·de tubérculos jó-
venee). 

b) Se condenari un órgano o parte de una ca
nal, bajo cualquiera de Jaa condlcloneo 81-
gulenteo: 

1•-01.and.o contiene lesiones tuberculosas. 
29-Cuando la lesión ae localiza inmediata .. 

mente adyacente a la capa muscular, 
como en el caeo de tuberculosis de da 
pleura parietal o peritoneal, se condena
n. la n""'1brana y las .pa.redeo toriclcae 
o abdominales. 

3•-Cuando Ju cenaleo han sido contamlna
daa por material tuberculoso, por medio 
de contacto con el suelo, cuchillos auctoe 
o en alguna otra formL 

4•-Lae cabezas que muestran !lesiones tu .. 
•bercu!08118 aerlln condenadaa excepto 
cuando wneopondan a canal .. que ha· 
yan eldo aceptadas o envlad8'1 a cocción 
y que laa Jeaionee que presentan sean 
leva, calcificadas o encapsuJadas y se 
looalicen en loe ganglios llnfáUcoa. Cuan
do no haya ipAs de doe ganglios afecta
doe, la cabeza puede eer aceptada ;pva 
coocl6n, después de eepal'IU' y condenar 
loe tejldoe enfennoe. 

!S•-8e deberi. condenar un órgano cuando Ja 
glllndula linflltlca ~ndlente es tu
berculoR. 

6•-Loe intestlnoe y rneeentertoe que pre-
senten lesiones tuberculosas serán con· 
denados, excepto cuando las lesiones sean 
levee y loca.Jlzadas en loa ganglioe lln
flltlcoe y las canaJeo a que COITellpOndan 

hayan sido aceptadas sin restricciones: 
loe lnteotlnoa pueden aceptarse para uso d) 
corno cubierta protectora de embutidos 

y la grasa para - clarificada, después 

de que ·hayan eldo ellmlnad<l8 y wnde· 
nadoe loa ganglios linfáttcoa enfermos y 
siempre que Ja grasa y kls Intestinos no 
hayan sido contaminados con material 
tuberculoso. 

Las canales que muestren lesiones tubercu
losas podrAn ser aceptadas cuando sean le
...., localizadas, calclflcadaa o cerradas en 
forma de cllpaulaa, o bien limitadas a una 
sola o varias partes u órganos del animal, 
exceptuando lo espectfk:ado en el anterior 
inciso a), y que no haya evidencia de inva
sión reciente de bacilos tubercul<l8<l8 a tn.
véa del elatema cln:ulatorlo. También po
drán ser aceptadu las canales que muestren 
las leelonee que a continuación se el<J>res&n, 
siempre que hayan eldo tttlradaa y wnde
nadas las ¡partea conteniendo leatones de 
acuerdo con el Inciso b) de este artlculo: 

1 •--Lesiones en los gangltoa linfá.tk:oa cervi
cales y dos grupos de gangll<l<I llnfW
coa y vlecerales de una cavidad, tales 
como ganglios cervleales, bronquiales y 
medlastlnaleo, o loa cervicales, hepd.~

cos y meeentériCXlrS. 
2•-En los gangll<l8 llnflltlcoa -alea y un 

grupo de gangiloe llnflltlcos vl8ceralea 
y un órgano en una cavidad: tales como 
ganglios cervicales y bronquiales y el 
pulmón o ganglioe cervicales y bron
quiales, hepd.tlcoa, y el higo.do. 

3•-En loe grupos de ganglios llnfitlcoa vis
cerales y un órgano en yna misma ca .. 
vldad, como g!U'gllos _Jlnflltlcoa y bron
quiales, medtasttnalea y los pulmones. 
o Jos llJtglloe hepitlcoa y mesentéricoe y 
el hlgado. 

4•-En dos grupos de gangll<l8 linfl.tlC<l8 vis
cerales de la cavidad ton.cica y un grupo 
en la cavidad abdominal o un grupo de 

ganglios linflltlcoe de la cavidad toriclca 
o doll gnipaa en la cavidad abdominal, 
por ejemplo: ganglloe linfWC<l8 bron
quiales, medlaatlnales, y heplltlcoa, o 
ganglli>e bronquiales hepátlcoe y mesen
téricos. 

3•-En Joe ganglioo ünflltlcoe cervlcalee y un 
grupo de ganglios llnflltlcoa viscerales, 
en cada cavidad, tales como cervicales, 
bronqllialeo y heplltlcoa. 

6•-En loa ganglios Jlnflltic<l8 cervicales y 
un gnipo de ganglios Jlnflltlcos viscerales 
.., cada una de Ju cavidades, junto con 
el hlgado, cuando este 6ltimo contiene 
pocos focos locaUzadoa. En eata clase 
de canales, que ee encuentran general
mente en loa cerdos, las lestonea del ht-_ 
gado son consideradas como primarias. 
ya que el padecimiento se estima siem
pre como de ori'en alimenticio. 

Las canales que muestren lesiones máa acen
tuadas o nu\s nwnerosas que 'las deecrttas 
para canales que puedan ser aceptadas de 
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acuerdo con el Inciso c) de este articulo, pero 
no tan graves ni tan numerosa.a como las 
lesionee deaaritas para las canales que deben 
ser condenadas, de acuerdo con el inctao a) 
del articulo anterior, pueden aer beneficiadas 

do ésta se halle localizada y no lleve apareja"" 
un cambio sistemático, podrán ser aprobadas pa
ra servir de alimento después de haber aido re
movidas y condenadas las partee afectadas, toda 
vez que en cualquier otro respecto, tales cuerpos 
se hallen en buenas condiciones. en extracción de grasas, sebo o cocidas en 

alguna fom1a al la distribución de las leelo
nes es tal que todas las partee que conten- a) 
gan lesiones tubercul<lsas puedan ser retira
dall. 

11.8 Artriti8 y Pollartritl.!: 

Las canales atacadas de artritis o poltartrl. 
tls, cuando estas enfermedades sean de ca
rácter local y no esté asociado con un cam
bio en el sistema vital, podrán ser aprobadas 
para servir de alimento después de que las 
partes afectadas hayan sido removidas y con
denadas, con tal que el resto de la canal se 
encuentre en buenas condiciones. Las arti
culaciones afectadas con sus correspondien
tes glándulas linfáticas, deberán ser removi
das y condenadas. Con el fin de evitar la 
contaminación de la carne que sea aproba
da, no se abrirá la cápsula sinovial sino has
ta que se haya removido la ~culactón afec
tada. 

11. 4 Destino de laB canales ~ debido 
al Cólera l'oreino: 

a) Se oondenaré.n las cana:lea de todos los cer
dos que padez.can de cólera ,porcino agudo. 
Si <01110 resultado de la Inspección se en
cuentran animales aoapechoaoB en loa que no 

b) 

c) 

·puede establecerse con certeza la exlsteooia 
de cólera porcino durante eJ examen ante .. 
mortem, tales sospechas eerá.n tomadas en 
cuenta en lae conclusiones derivadas de la 
>nspecclón post..mortem. Cuando la canal de 
iaJ. ani.mal sospechoso muestre lesiones en 
loe riilones y la! ganglios llnfátlooe, que son 
semejantes a las del cólera poroino, las cana
les deberán ser codenadaa 
Puesto que las lesiones que se parecen a las 
del cólera porcino a- en la! riilones 
y ganglios linfáticos de la! cerdos que no se 
hallan afectados de cólera porcino, las cana
ies de cerdos en cuyos rtfiones o ganglios 
linfAticos aparecen lesiones parecidas a las 
del cólera porelno serán ouidadosarnente exa
·minadas ulterionnente para. eu corrobora
ción. Si en dicho examen ulterior Ja canal 
muestra tales lesiones en los riftones o en Jos 
gan¡rllos linfáticos, o in ambos sitios, segui
do de lesionea caracterlsticas en algún órgano 
o tejido, entonces todas las lesiones serán 
consideradas como causadas por el cólera por
cino, )" las canalea serán condenadas. 

11. 5 Las ctmales de roa cerdoa il>yectadoa eón 
vm.. cot0t1'a el cólera porcino: 

a) Las clllll"ies de los c-. que no sean .,.... 
doe hlperirunun<8, si son presentados ¡para au 
1.nspecclón, deapués de 28 dlas de haber sido 
inyectados con virus contra el cólera porci
no, recibirán lnapecclón post-mortem, de 
acuerdo eon eete capitulo, sin ·hacer rreteren
cta. al virus inyectado., 

b) Las canales afectadas de artritis o pollartrl
tia caractertzadaa por la presencia de a,.becesos 
periarticulares, que pudieran o no relacionar
se con focos supurativos similares dentro de 
la epiflsis de los huesos, serán condenadas 
en casos que rp.anifiesten lesiones supurativas 
en más de una articulación. De otra mane
ra solo se condenarán aquellas partea afec
tadas si laS canales de los animales Se ha
llan por lo demás en buenas condiciones. 

11. 9 Caiialea atacadaa de Anaaarca o 

Edema Genemli..ada: 

a) Las canales que en la inspección post-mor
tem aparezcan atacadas de Anasarca en pe
riodo avanmdo, caracterizado por una exten
sa o bien marcada edema generalizada, se
rán condenadas. 

b) Aquellas canales, incluyendo sus piezas se
paradas y órganos que en la inspección poat
mortem aparezcan atacadas de Anasarca en 
un grado menor que el descrito en el inciso 
precedente de este articulo, podrán ser apro
badas para servtr de alimento después de re
mover y condenar los tejidos afectados, toda 
vez que la lesión se encuentre localizada. 

11.10 DestiKo de las oondle• y partes atacadaB 
lle Acttnom.icoai8 y Actlnobacilosis: b )-Los cuerpos de los cerdos lliperlnmunes si 

son presentados rpara su l.nspecclón, de,opuéa a) 
de 10 dlas de haber sido hlperlnmuntzadoe, 
·recibirán Inspección post-mortero, de acuer-

La definición de 18( tuberculosis generaliza
da que aparece en el articulo 11.13, inciso a) 
se aplicará a la actinomiceeis y actinobacllo
sis, las canales de los animales en esa forma 
afectados serán condenadas. 

do con este capitulo, sin hacer referencia al 
vlruo Inyectado. 

11. 6 Erisipela Porcina: 
Las canales atacadas de erisipela porcino de 

carácter agudo o generalizado, o que muestran 
un cambio sistemático, sen1n condenadas. 

11. 7 Enfermedad Epidérmtca "Del Diamante'' 
( Dlamond-Skln Disease) : 

b) Los cuerpos de animales bien nutridos que 
muestren lesiones simples no complicadas de 
actinomicosis o actinobaclloals podrán ser 
aprobados después de retirar y condena1¡ los 
órganos ·O partes infectadas, salvo lo dispues
to en los incisos c) y d) de este articulo. 

Las canales de los cerdos atacados de la enfer- c) 
medad epidémica llamada "Diamond-Skln", cuan-

Cuando la cabeza esté afectada de actinomi
cosis o actinobaciloeis, incluyendo la lengua, 
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aen\ aprobada liempre y cuando la enferme
dad en el maxilar sea leve, estrictamehte lo
calizada im supuración y 8ln trayectoe fla
tuloaoa, ni ganglios linfáticos afectadoe. La 
lengua, al se muestra Ubre de enfermedad, 

, podrá ser aeeptada o, cuando la enfermedad 
sea leve y localizada a loe ganglios llnfáticoe, 
la cabeza incluyendo la lengua, puede aer 
aprobada deapuéa de remover y condenar las 
glándulas afectadas. 

d) cuando la enfermedad sea leve y localiza
da en la lengua o sin complicación de loa gan
glios llnfáttcoe correspondientes, la cabeza 
podrá aer aceptada después de remover y con· 
denar la lengua y los ganglios Untátlcoa co
rrespondientes. 

11.118• cond<;tiard" los cue1'f'OS atacadoa de An
t,_,, Henioglobinuria bacilar bovina. Pierna Ne· 
gro. Septicemia Hemomiglca, lcterohematuria 
Ot>lria, Catarro Epizoótico Maligno, Piroplaamosla; 

Pyhemia., Beptfcemla, lesiones de 'VGCUtMJa "° 
cicaflrizadaa (V acciAia): 

Los cuerpos de loa animales que padezcan o 
muestren lesiones de las stgulentea enfermedades 
o condiciones, deberán ser condenados: 
a) Antrax. 
b) Hemogloblnurla bacilar del ganado. 
c) Pierna Negra. 
d) Septicemia it;emornigica. 
e) Icterohematuria parasltlca de loe cameros. 
f) Catarro epizoótico maligno. 
g) Plroplaamoala. 
h) Pyhemla (Infección Tóxica). 
1) Septicemia. 
j) Leslonea sin sanar producidas por vacuna& 

11.12 NtoplaamtJ& Malignos, deatitlo de los 
cuerpos, 6rganoa 'JI partea: 

CU&Jquter órgano Individual o parte de un cuer. 
po afectado de neoplasma maligno, será conde
nado. Cuando el neoplasma maligno afecta cual
quier órgano interno en una extensión bien mar
cada o afecta los mdsculos, esqueleto o loa gan
glios llntátlcos del cuerpo, aun en estado prima
rio, se condenará el cuerpo, excepto lo que dis
pone el articulo 11.13. En caso de metútaa11, en 
cualquier órgano o parte del cuerpo, o cuando no 
se presenta la metástasis pero existen cambios se
cundarloa de los mtlaculoa ( lnflltracionea seroaaa, 
nojedad u otro aintomas parecidos), se condena· 

reglón orbitaria o el ganglio linfático pa
rotidlano correspondiente a otros gan
glloe linfáticos, órganos Internos, ma.cu
loe, esqueleto y otroe órganoe tocadoe 
por la extensión del tumor primario. 

3• CUando la afección, independiente de IN 
extensión, esté asociada con caquexia o 
manifestaciones de absorción o cambios 
.secundarios. 

b) Lde cuerpos de loe animales afectados de 
epitelioma del ojo en la región orbitaria, o de 
la parótida correspondiente en una extensión 
menor de la descrita en el inclao a) de este 
Articulo podrán aer aprobadaa como alimen
to, deai)ués de separar y condenar la eabe
za, incluyendo la lengua, siempre que el cuer
po por lo demás esté en buenas condiciones. 

11.14 Loo cuerpo• afectados de enfermedad, como 
la Melanofta Genemlizada, etc., que afectan el 

Slot.ema, .!erdn condenados: 

Las canales de animales que sufran de enfer
medades, tales como la melanosla generalizada. 
leucemia. aeudo-leucemla. Untoma y otraa anA
logaa, que afecten el sistema del animal, serin 
condenadas. 

11. l:i Ra.spaduroa, golpea, tumorea, a.bace.soa, 
~ etc. Destino de lall cm¡ale• y partea: 

Todas las raspaduraa Ugeraa y bien limitadas 
de la lengua y de las superficies interiores de loe 
labios y la boca, que no afecten las glándulas un
fátlcaa. serán cuidadosamente cortadas, dejando 
solamente loe tejidos sanos y normales, siendo a.si 

aprobados. CUalquier órgano o pieza de un cuer
po que se encuentre muy golpeado o aparezca con 
un tumor, abceso o una llaga ,purulenta, oerá con
denado. cuando las lesione• sean de tal carie. 
ter o extensión que afecten a todo el cuerpo, la 
totalidad del mismo será condenado. La.a partea 
del cuerpo que estén contaminadas de pus serán 
condenada.e. ~ 

11.16 Brucelmia: 

Lde cuerpos que muestren lesiones localizadas 
de Brucelosia ,pueden aer aprobados para servir 
de alimento después que las partes afectadas ha· 
yan aldo removidas y condenadas. 

11.17 Los cuerpos Infectados de tal manero que 
su ingestión pueda producir nvettenamteftto 

al"'*ntkio, eerdn condenadoa: 

rá el cuerpo. Las canales de animales que pade- 8 ) 
cen de epitelioma del ojo tendrán la disposición 
eetableclda en el articulo 11.13. 

Los cuerpos de animales infectados de W for
ma que la ingestión de BUB productos deriva
dos pueda producir envenenamiento alimen
ticio, serán condenada& Eato incluye todas 
las canal ea que muestren seft.ales de: 

a) 

11.13 .ll'piteHomo del Ojo "" el Ganado: 

Loe cuerpoe afectados de epitelioma del ojo 
en la región orbitaria o de la parótida corres
pondiente, serán condenados en su totalidad 
al ae presenta una de 18.B siguientes .cond.icto
nea: 
1 • Que la enfermedad haya afectado las es

tructuras óseas de Ja cabeza con infec. 
ción progrellva, supuración y necroala. 

2• Cuando exista metAataala del ojo, de Ja 

1" La 1ntlama.ción aguda de los pulmones, 
pleura, el pericardio, el peritoneo o las 
meninges. 

2• Septicemia o pyhemla, ya sea puerperal, 
traumática o aln causa evidente. 

8• Enteritis o gastritis hemorráglca, gangre
nosa.a. de carácter severo. 

t• Metrltls difusa grave o mamttta aguda. 
5• Flebitis de las venas umblllcaleaJ 

·i','~ .. .. 
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6' Pericarditis traumática, séptica o puru
lenta. 

to y en las vlsceras, podrá ser aprobada sin 
restricciones. 

7" CUalquler lnflarn.aclón aguda, absceso o d) 
Olcera purulenta, que tenga relación con 
una nefritis aguda, hlgado degenerado o 
fofo, bazo hinchado o blando, hlplremla 
pulmonar acentuada, inflamación general 

Una canal bien nutrida que preaente lesiones 
bien marcadas en las vlsceras pero solo lige
ras lesiones en otros lugares o que muestre 
lesiones bien marcadas en las glándulas llntá
ticaa del esqueleto, pero solo ligeras lelionea 
en otros lugares, podrá ser aprobada, sin res
tricciones. 

de las glAndulas llnfáUcas, enrojecimien-
to difuso de la piel, caquexia. decolora
ción Ictérica de la canal o casos análogos, e) 
ya sea solos o combinados. 

Una canal bien nutrida que ¡presente lesiones 
·bien inarcadas en las viaceras y en las glé.n· 
dulaa puede aer aprobada para su cocción, 
pero cuando las lesione.e de un cuerpo bien 
nutrido aon numerosas y extensas, deberé. 
ser condenada. 

b) 

Todoe loe órganos y glAndulas atectad<le de 
aquellos cuerpos aprobados sin restricción o 
aprobados para su cocción, seré.n removidos 
y condenados. El término "delgado" o "tla· 
co"* que ee emplea en este art.lculo no een\ 
apllc.able a un cuerpo anémico o extenuado. 

11. 20 Ictericia; De8flno de laa canales: 

Loa Implemento. oontamlnadoa mediante el 
contacto con les· canal ea que adolecen de las 
condiciones anormales mencionadas en este 
·articulo, será.n aaeedos minuciosamente y 
desinfectados en forma que aqul ya ae ha f) 

dispuesto. El equipo usado para la prepara· 
ción de tales canales, tales como los recipien
tes para las vlsceras, me888 para Inspeccio
nes y artefactos análogos, serán desinfecta
dos con agua caliente a una temperatura mi. 
nlma 180-F. (82•C). Las canales o partes 
contamlnad.88 por el contacto con talea cana- Las canales que presenten ictericia en cualquier 

grado, con degeneración parenquimatosa de los 
órganos, como resultado de Infecciones o lntoxl-

les enfermas, serán condenadas, salvo que los 
tejidos contaminados sean removidos en el 
término de dos horas. -

11.18 NccrobacUosis, Pyhcmia, Septicemia, 
Destino de la.t canales: 

En lo relativo a la inspección de carnes. la ne
crobacilosis puede ser considerada como una in
f ecclón local en sus comienzos. y los cuerpos que 
aparezcan con las lesiones podrian ser aproba
dos si se encuentran en buenas condiciones nutri
tivas después de remover y condenar las porcio
nes afectadas con lesiones necróticas. Por otra 
parte, cÜando la flaqueza, la inflamación de los 
órganos, o el crecimiento y decoloración de las 
glándulas linfá.ticas estén asociadas con dicha in
fección, es evidente que la enfermedad ha progre
sa.40 hasta el extremo de que no puede ser loca
lizada, ya llegada al estado de toxemla, por lo 
que todo el cuerpo deberá. ser condenado como no 
apto para el consumo· y perjudicial. La Pyhemia 
o la Septicemia pueden Intervenir como una com
plicación de la necrosta local y en tal caso la ca
nal deberá. ser condenada. de -acuerdo con el ar
ticulo 11.17 de este Reglamento. 

11.19 Ln/adcnitis casc084. Destino de Zas 
canales y piezas: 

a) Una canal tiaca que muestre lesione• bien 
marcadas en tas vlsceras y en las glándulas 
linfáticas del esqueleto, o que por otra par. 

"te muestre lesiones extensas en cualquier re
gión debe ser condenada. 

b) Una canal flaca que muestre lesiones bien 
marcadas en las vlsceras, pero que solo lige
ras lesiones en otras partes o que muestre 
lesiones bien marcadas en las glándulas linfá
ticas del esqueleto, pero solo ligeras lesiones 
en otras partes, podrá. ser aprobada para su 
cocción. 

c) Una canal flaca que eolo muestra ligeras le
siones en las glándulas linfáticas del esquele-

caciones, o -Iae que. muestren un& intensa colora
ción amarillenta o verde amarillenta, sin mani
festaciones de infección o intoxicación, serán con
denadas. Lae canales que ~enten coloración 
amarillenta como resultado de la8 distintas cau
sas a las enunciadas, .pero que pierden la colora· 
ciÓn al ser refrigerada. podrán ser aceptadas para 
fines altmenticioB, en tanto que aquell&IJ que no 
pierden la coloración por la refrigeración podrán 
ser aceptadas pe.!'8. su cocción~ Ninguna canal 
retenida en cwnpJJmlento de ..te articulo, podri. 
ser aprobada como alimento a menos que la ins
peoclón final co..,.e..pooolente se complete a la 
luz del dla. Las canales aprobadas para su coc
ción según este articulo, no serán beneficiadas 
más que por clarificación. 

11.21 Olorea <k orina o &eZM6lea: 
Destino de las ca11ales: 

Lu cana.lea que e~idan olores de orina u olo
res •• ,'11&1<8, - condenada& cuando la lns
pecelón final ee diferida hasta que la canal ha 
sido refrigerada, su disposición será entonces de
tenninada por medio de un examen a calor. 

11. 22 Barna o rolla: Deatillo <k laa cunalea: 
Las canaJes de animales con sarna o ·rofta en 

estado avanzado, que muestren caquexia o infla
mación excesiva de la carne, deberán ser condena· 
das. Cuando la enfermedad. es leve podrá. apro
bar el uso de la canal después de remover la por
ción afectada. 
11.23 Loa cerd-08 a{ectad>N de Urticaria&, Tinca 
TQtlBUraM, Demodcz FolUculornm o E'Tythema: 

De3tino de laa ccmalea: 
Las canales de loe c~os atacados de mttca

rla, tinea tonsura.na, demodex folllculorum o ery
thema. podrán ser aprobadas deepuéa de separar 
y condenar la piel afectada. si la canal eé por otra 
parte, hábil para ser U8ada como alJmento. 
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11. 24 Qu~tes de tenia (Cisticercus Bovia): Método 
J>ll<1"ª la Inspección de c""'1Jea 11 piezas del ga_. 
do lltfcccidkado: De&tmo de las Canales 11 pie
za.a: Condiciones eK que la refrigeración ea per-

mitida; Exceptuando los terneroa: 

a) Cabeza: Antes de la iJlspecclón se aep&rari 
suficientemente ta lengua de los huesos de la 
cabeza. por medio de un empleado del esta
·blecimlento, para permitir una adecu&da lna
j>eCClón de loe mW!culoe masticatorios In ter- d) 
nos. Estos músculos serán examinados des
pués de ,practtca.rles una incisión de tal modo 
que se separen en un plano paralelo a los 
huesos maxilares interiores. Loe músculos 
maseteros serán asi~o cortados separan-
do toda la capa· interna entre la a.poneurost.s 
externa y la intermedia. 

b) Corazón: La preparación y examen del co
,razón se ajustará a los métod09 siguientes: 
111~ examinará la superficie del corazón 

y se hará. una incisión longitudin.8Jl que e) 
se extienda de la base a la parte supe
rior, a través de la pared del ventriculo 
izquierdo y el septo lnterventricula.r, des
pués de lo cual se examinarán las super
flclee cortadas y lu Internas de los ven- f) 

trlculos. 
2.,-Deapués que haya sido examinada la su

perficie externa del corazón se .prepara
ra este órgano para una Inspección sub
siguiente, por medio de un empelado, 
cortando sus ligamentos a través del 
aepto lnterventrlcular y de loe otros te
jidos que permitan descubrir el órg&no 
completamente. Luego el inspector exa
minará las superficies interiores, hacien
do no más de cuatro profundas ·incisiones 
longitudinales en loe mW!culoe del aepto 
lnterventrlcular, y de la pa.red l"'!uierda 
ventricular, a menos que se eospeche la 
presencia de quistes, en cuyo caso se 
ha.rtn más mclslonee. Al emplear este 
método se tendrá cuidado de no cortar 
completamente las paredes de aquellos 
corazones <:uyo empleo se aprueba sin 
restricción alguna. Si fuere necesario 
preservar la identidad de los corazones, 
el establecimiento proveerá. etiquetaa nu
meradas consecutivamente, con las que 
se marca.rtn el cuel'J>O y el corazón. 

c) Inspección final de las canales retenidas: Los 
músculos externos e internos de la mastica
ción, el corazón y la parte 'muscular del dia
fragm, incluyendo sus columnas, serán cut- g) 
dadosamente y completamente C?Ortados para 
facilitar la búsqueda de todos los quistes. Se 
removerá. el peritoneo antes de examinar el 
diafragma. Se inspeccionará cuidadosamente 
la lengua al tacto y si se sospecha Ja. pre
sencia de quistes en los músculos de este ór
gano, éste sera completamente tajado y to
claa sus partes cuidadosamente examinadas, 
en buae& de quistes. Ademú de esto, se exa-

minarán los músculos del esófago y aquellos 
músculos que quedaren expuestos, lo mismo 
que los cortes musculares que se practiquen 
al abrir el cuerpo del animal. Se podrán ha
cer incisiones para exponer al examen otras 
superficies adicionales. evitando as1 la muti
lación innecesaria de aquellas canales some
tidas a inspección que pudieran ser aproba
das. 

Las canales de los animales (incluyendo las 
vlsceras) infestadas de quistes de tenia cono
cidos como Cyeticercus bovis serán conde
nadas si la extensión del mal es excesivo o si 
la carne aparece acuosa o descolorida. Se 
considerará que los cuerpos están excesiva
mente infestados cuando al practicar incisio. 
nea en varias partes de la musculatura reve
lan en la mayorl8 de las superficies expues
tas uno o más quistes dentro de una área. 
igual al tamafto de la palma de la mano. 

Una canal en la cual Ja presencia ·de cysti
cercus bovis se halla limitada a un quiste 
muerto y degenerado, puede ser aprobado co
mo alimento, d~spués de que se haya remo
vido y condenado el quiste. 

Las canales de los animales que muestran es
tar ligera o moderadamente infestados, sin 
adaptarse a la descripción del inciso anterior, 
pero no tan extensB.m.ente como se puntua
liza en el inciso d) de este articulo, según se 
determine mediante un cuidadoso examen del 
corazón, los músculos masticatorios, el dia
fragma y sus columnas, la lengua y las por
ciones del cuerpo que se hagan visibles en 
el procesó de preparación, podrán ser apro9a
dos como alimento una vez aprobados y con
denados los tejidos afectados que los rodean, 
a condición de que las canales y piezas de
bidamente identificadas por medio de etique. 
tas que los retengan, sean mantenidos en re
frigeración a una tempertura no mayor de 
8°C. bajo O durante diez dias; también a con
dición de que la carne con hueso procedente 
de tales canales cuando se deposite en cajas, 
toneles o receptáculos análogos, apropiada
mente identificados por medio de etiquetas, 
sea mantenida a una temperatura de 8ºC ba
jo O continuamente durante un periodo no me
nor de veinte dias. Como alternativa a la re
tención en depósito refrigerado aqul esta
blecido tales canales y piezas pueden ser 
calentadas totalmente a una temperatura de 
por lo menos 65ºC. 

Las vlsce,ras comestibles ( excepto los pul
mones, la grasa, los músculQS del esófago y 
el corazón, que seguirán el mismo destino del 
resto del canal), de aquellas canales aproba
das como alimento o para ser refrigeradas, 
según lo dispuesto en el inciso f) de este ar
ticulo, pueden ser ~probadas para servir de 
alimento sin someterlas a refrigeración ni a 
calentamiento con tal que aparezcan librea 
de Infección en el examen fln¡ü. 

,'' 
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h) Se omitirá la Inspección de quietes de tenla 
cuando se trate de temeros menores de seis 
8etnan&ll. 

El examen rutinario de terneros mayores 
de seis semanas para investigar quistes de te
nla podrá llmltane a un minucioso examen de 
la superficie del corazón y aquellas otras BU. 

perflcies que quedan al descubierto en el pro
ceso de preparación. 

11. 25 Oerdoa afectadoa de qulates de tenkJ 
(Oyaticer~ ceílu.lo8"e) 

Destlbo: Las canales de loa cerdos afectados 
de tenla ( Cyatlcercua cellulosae) podrán ser apro
bados para su cocción pero si la extensión del mal 
es excesiva la canal será condenada. 

11. 26 Destino de "'8 canales: Organo• 11 pie•aa que 
a¡HJre•ron '"featados de pardaltoa no tra....mn
blu al hombre; Overpoa de carnero& afectadoa 
de qu4ste hldatldlcos; canale8 ltofestadoe de guaa
"°" de <Jejlga (Ooerluma Oerebralla; Multlcep). 

Org<IMOa 11 Plea:aa lrl/eatadaa Hlgado 
infestado con Diatomatosi& 

a) En el destino de las canales, órganos comes
tibles y piezas de las canales que aparezcan 
infestados de parásitos no transmtaibles al 
llombre, se aplicarán las siguientes reglas: 
Si las lesiones están locallzadas de tal ma
nera y son do tal caricter, que loe parási
tos y las lesiones causadas por loa mismos 
pueden ser radicalmente ellmlnadoa, la& por
ciones libres de la canal, loe órganos o las 
piezas del mismo, podrán oer aprobldu como 
alimento después que las porciones afectadas 

• hayan sido removidas y condenadas. Si un 
órgano o una pieza de una canal mu6tran 
numeroa&1 lesiones produeldaa por parisltoo, 
y al el carácter de la infección es tal que es 
ditlcil la completa extirpación de loa pani
altoa y de laa leelonee, y 81 la lnfeoolón pa
raaitaria lmposlblllta que la pieza u órgano 
aetui empleados como alimento, el órgano o 
la pieza afectados deberán aer condenados. 
SI ae descubre que los parl.altoo estén dlatrL. 

hayan sido retenidos debido a que sufren de 
saram,plón, el n(Hnero total de quletes encon
tradom en loa mÍlBC'UIOB o en relación tnme-
diata con los tejidos muacula.res, incluyendo 
el corazón, pasa de cinco, se interpretará que 
loa qulstea eotán generalmente dl8brlbul
y aon tan numeroaoe que su remoción serla 
impracticable, por lo que la canal deben\ aer 
condenada. Si en la inspección final no ae 
encuentran m'9 de cinco quistes, se podri 
aprobar la canal después de la remoción y 
condenación de las porciones afectadas. 

e) Aquellaa canales que aparezcan Infestadas 
de gusano de vejiga "gld" (Coenurus cere
bralil1, multlcepe multicepa) podrán aer apro
ba- despu6s de rondenar el órgano afectado 
(el cerebro o la cuerda eaplnal). 

d) Loa órgan"" o piezas de laa canales lnfea
tadoe con quistes hidatldlcos ( equinOC)OC08), 
deberán ser condenados. 

e) iLos higados Infestados de dlstomatoola o de 
tenias listad.u deberán eer oondenadoe. 

11. :h Las canalea en{laquecldaa o anémicas y 
aquella& que muestren ctegoncractón "'8coaa de 

la - o m/lltracidol aerosa -lar: 
Las canales de los animales demasiado exte

nuados o anémicos para producir carne sana y 
aquelloa que muestren degeneración vi8COB& de la 
grasa o serias infiltracionea eerosas de los m.i. 
culos, deberi.n ser condenadas. La mera delgadez 
no deberá 8el' clasificada como extenuación. 

11. 28 Las canalea que acu.s"" preñe• 
avan.:oda, etc. De.atino: 

Las canales de loe anbnaJea que se hallen en 
un periodo avanzado de embarazo (que presenten 
oellalea de alumbnunlento), lo mismo que las Cf.· 
nales de los anlm&les que hayan parido dentro 
de diez dlaa y no presenten seftales de Infección 
~tlca podrán aer WIBda8 para cocción y en caao 
de presentarse una Infección e6ptl"8, talea cana
les aerl.n rondenadaa. 

11. 29 Destace de animalea leBiOnadoa .,. 
lloras <Jll07'lll<Jlu: 

Cuando por razones humanitaria& - preclao 
butdoe de tal manera en una canal o eon de destazar un animal lesionado, sea de noche, en 
tal carácter que su eliminación o la elimina
ción de las lesiones causadas por ellos es 
impracticable, ninguna pieza de tal canal se
ni aprobada como alimento y la canal en 
cuestión aerá condenada. SI la Infestación 
ea moderada la canal puede ser aprobada pa
ra cocción, pero en el caao que tal canal no 
sea cocida, de acuerdo con las tndicaclonea 
del Capitulo 14: de este Reglamento, entonces 
la canal será condenada. 

d1a dOl:ningo o en di& festivo, en cuo que no ee 
pueda procurarr al Inspector, la canal y todas laa 
plezali oerin retenldu para una Inspección con la 
cabeza y todas las vlsceraa, excepto el estmnago, 
la vejiga y loo intelltinoa, unidoo por 8WI llgamen
toa naturales. SI no ae retienen todas laa piezas 
en la forma indicada para au lnapecclÓll, la canal 
será condenada. Si al Inspeccionar wia canal des
tazada en au.senci& del lnapector, ae descubre 
cualquier lesión o condición que Jndlque que el 

b) Tratándose de las canalea de loa cameroa animal estaba énfenno o contaminado, o al no 
afectadoo de quistes de tenla localizados en exllte prueba suficiente que amerite la necesidad 
los mQaculos ( Cyatlcercus ovla, llamado as- del destace de emergencia, la. canal aerá conde
nunplón de camero, no tnmamlalble al hom- nada. 
bre), se podrá aprobar la canal dMpuée de 11.30 Las canalea de tenwroa tienloa, cerdltoa, 
remover y coodenar laa parclonee afectadaa. oabrltoa y <orderitoo cudoldo aemn COftdenadaa: 
Se diopone aln embargo, que si en la lnapec- Las canales de ternerltoe, cerditos, cabritoa y 
~l6n final de l&I canales de loo carneroo que COl'deritoo llOll lnKlubreoo y -611 condenadaa; 
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a) Si la carne tiene Ja apariencia de haber stdo 
mojada, si se encuentra floja, blanda, si se 
rasga con facilidad y puede oer perforada 
con loe dedoa; 

b) Si tiene color rojo grisáceo; 
e) Si ca.recen de buen desarrollo muscular, par

tlcula.rmente notable en la parte superior de c) 
la pierna, donde se p..-nian pequdlas In
filtraciones serosas o pequeftas manchas ade
matosaa entre loe músc;ulos; o 

d) SI loe tejidos que mú tarde fonnan la el.p
aula grasoea de loe rif.Kmes están ademato. 
-· sucios, amarillos o rojo grisáceos, duros 
y entremezcle.dos con secciones de grua. 
11.31 Animales "°"-naroa y al>ortadoa: 

Estos serán condenados y no podrin removerse 
la piel de la canal dentro de un cuarto en que a) 
ae manipulen productos alimentlcloa. 

11.32 CondenaciOll de onimale.t aafiziados 11 de los 
· cerdos eacaldadoa vivoa: 

Todos loe animales que de cualquier manera 
han muerto por asfixia y loe cerdoa que han sido 
introducidos vivos al tanque de escaldar, serán b) 
condenados. 

11. 33 De,,tino de los hlgadoa enfe.:mos de Caro
tenoBiB y con. caracter18tica.a canocidas, cbmo 

Pin.tos, A1'en<>a08 y Cirróticos: 

a) Loa higa.dos enfermos de carotenosis serán 
oondenadoe; 

b) Loa hlgadoe de bovinos adultos y jóvenes 
que mueett'ell caracterlsticas conocidas, como a) 
pintos, a.renosoe o cinóticos ee sujetarán a 
las siguientes reglas: 
1 •-Cuando el mal sea extensivo y abarque b) 

m4a de 'la mitad del órgaJU>, eeril conde
nado. 

2'-Cua.ndo el dallo ses ,leve, todo el órgano 
será aceptado sin restricción. 

3•-Cuando el dallo envuelve todo el 6rgano, 
pero en una forma ·menos int.enea que la 
forma extensiva, e.unque sin llegar a la 
forma leve, el órgano será aprobado 
para i:occtón. 

7•-La división de un órgano en dos partes, 
para cumplir algunae de 1ae dispoeiclones 
anteriores, aerA hecha por un solo corte a 
través del órgano, aunque est.o desde lue
go no impide que se hagan loe cortes 
necesarioa para una correcta Inspección. 

Loa hlgados y partes de loa miamos que han 
sido aprobados pa.ra cocción, deberán ser ro- . 
cldoa dentro del mismo establecimiento don
de fueron extraldoe. Seréin cocido& haaa 
Impartirles un aape<llo de cocción completa, 
después de eet.o podrán ser destinados a cual
quier objeto. 

11. 34 B.,.,..tema VeBlcular 11 Estomatitis 
Vesicular: 

Laa canales afectadas de exantema vesicu
la.r y estomatitis vesicular, serán condena
dos al la condición es aguda o al la exten- . 
sión del caso es tal que afecta t.oda la canal 
y se presentan eefl.alea de absorción o cam
bio secundarlo. 

Las ca.nailes ateetadas de exantema vesicular 
y estomatitis vesicular en. una prop0rclón 
menor a la que alude el inciso presente po
dnln ser &p-.OOS después de la reinoclón 
y condenación de las partes afectadas si el 
cuerpo en lo restante ee haHa en buenas 
condidonee. 

11. 35 AMplaBmóBIB: 

Las canales de las ·reses en las que se en
cuentre Anaplasmoela en la Inspección post
mortem, serán condenadas. 

Las canales de las f'eSe8 que hayan sido cla
sificadas como«:aaos de recuperación de Ana
plaemoals, evi<len4ado por la ausencia de 
sintomaa anormales en la inspección ante
rnortem, pero que presenten una ligera colo
ración de loe tejidos en examen post-mortem, 
serán aprobadas pa.ra alimentación, siempre 
que dicha coloración amarilla desaparezca 
durante el enfriamiento. Las canales que no 
!Pierdan dicha coloración ama.rllla durante 
el enfriamiento serán condenadas. 

11.36 LIBtereloBls: 
4•-Cuando el dafto sea menos intenso que la 

forma extensiva, sin Ueg&r a la !ruma 
leve y se locaJlice en una po.rclón del ór
gano, la parte sana será aceptada sin ...,._ 
tricclón y la enferma s6lo se acepta.ni 
para cocción. 

6'-CUando el daJ!o sea extensivo y se pre
sente en menos de la mitad del órgano, 

Las canales de animales ·marcados "Sospecho
so" debido a historial de Llstereloais, podrin ser 
aprobadas para alimento deapuéo que la cabeza 
haya sido condenada y si el resto del animal está 
en buenas condiciones. 

en tanto que en la otra parle el pade- a) 
cimiento sea leve, esta parte eerá. &Jmr 
bada sin restricción y la parle ""81.&nte, b ¡ 
condenada. 

6•-Cuando el dallo arecta en forma exten
siva a meJ1Q8 de la mitad del órgano y 
el resto _eetá atectado en forma nule In
tensa que la leve, esta parte será acep
tada para cocción y la parle atacada en 
forma extenalva, condenada. 

11. 37 LeptosptroBIB: 

Las canales de. los animales afectados con 
Leptosplroels deben ser condenadas 
Las canales de los animales .marcados "Sos· 
pechosos" con resultado positivo de Leptoe
plroais en la inspección ante-mortem, serán 
aprobadas para alimento cuando no se en
cuentre ningun~ evidencia de la enfenite .. 
dad en la inspección post-mortem, siempre 
que dichas canales estén en buenas condi· 
clones. 

• 
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capitulo 12 

CUARTOS Y TANQUES 

12 .1 Loa Tanques, Ctiartoa y Equipos Uaadoa pa
ra Productoa no Aptos para el Con.!UJt11.0 debentn 

esta!'! Bepamdoa '11 Aparte tie los que ae usan 
para Prodwctos Comeatible.t 

reclbldae mú que en el Clllllrt. de tanqu08 desti
nado a producl<MI no aptos para el consumo y eo
lamente cuando su aceptación en el cuarto de 
tanques no produzca una condición no sanitaria 
en el local, ni ae reclbi·rin tales graau en un 
volumen tal que obstaculicen :la dit!poaictón rá
pida de materiales no apto. para el consumo, 
condenados, .producidos en . el establecimiento. 
Cuando sean recibidas, no se Jea conducirá a nin
gún cuarto o compartimiento usado pan pro
ductos comestibles. 

Capitulo 13 

DEPOSITO EN 'J'ANQUES Y DESNATURALI
ZACION DE LAS CANALES OONDENADAS 

Y SUS PARTES. 

13 .1 Depósitos de laa <OIMJlea condetlada.t 11 ..,,. 
partu; arlloa de loa tm1quea; de.matNrali>aci611 

de los product~: 

TodOI loa tanques y equipos empleados para la 
clarificación, preparación y atrna.eenaje de pro-
duetos no aptos para el consumo deberán estar 
en cuartos o compartimient.oe separadoa de aque
llo& que se Wl8Jl para la clarificación, prepara
ción o depósito de productos comestibles. No ha
brá ninguna comunicación entre los cuartos o 
comparttmtentoa que contengan productos no ap
tos ·J>&T& el consumo y los que contengan produc
tos comestibles, pudiendo haber sin embargo una 
pue'rta entre el departamento de destace o de se
paración de vleceras y el cuarto de alimentación 

. del depa.rta.mento de clarificación de productos 
no aptoll para el consumo.· ,Los tubos y conductos 

a) 
instalados según las instrucciones del Director Las canales condenadas y sus productos en 

aquellos establec~entoe aprobadoe que 
cuenten con facilidadN para depoeitarloe en 
tanques, tendrán la diapoaicl6n siguiente: ae 
sella.nl primero la abertura Inferior del tan
que por un empleado de la Dirección, excep
to Cuando -se halle conectado con una Unea 
sopladora; en seguida laa cana.lee condena
das y sus productos aenin coloc~ en el 
tanque en su presencia. deapuéa de lo cual 
también oe aella.nl la abertura superior por 
medio del mismo empleado, quien después 
verá .que el contenido del tanque se manten
ga en un calor auflclente. durante un tiem
po bastante para destruir efectiwmente el 
contenido a efecto de que no pueda servir 
con fines alimenticios . 

General podrán ser empleados para conducir loe 
materiales incomibles y condenadoa del departa
mento- de productos comestibles al de productos 
n.o aptos para el consumo. 

12. 2 Eliminación de malo.t olores en la. JH'epara
ckSn de prOljvctoa no aptOIJ para el Conatlmo: 

Los tanques, secadoras de abonos. y otros equt_ 
pos empleados en la preparación de productos no 
co~esttbles estarán debidamente equipados con 
condensadores y otros utensilioa que eliminen ra
zonablemente loe olores inherentes a tales pro
cedimientos. 
12. 3 Las canales de anlmales condenado• en 111 

iMpccción onte-mortem no serd'n conducidaa a 
... trav68 de los compartimiento& usados para 

productoa comeatiblea: 

Al conducir al tanque de productos no aptos pa
ra el consumo las canales de animalea que hayan 
sido condenadas en la inspección ante- mortem, 
no deberán pasar por Jos cuartos o compartimien
tos en que se prepara, manipula o almacenan pro
ductos comestibles. 

a) 

b) 

12.4 canaie. de ..... -._.,,.,.,,., 

Con excepción de Jos anima.lea que han pere
cido en camino y son recibidoe junto con loe 
animales de destace en un establecimiento, 
no se podrá introducir animales muertos en el 
local de un establecimiento aalvo que se ha
ya obtenido un permiso anticipado del Direc-
tor General. -

Por ninguna circunstancia será lntroduclda 
la canal de un animal que ha muerto de dis
tinta manera, que mediante sacrificio para el 
destace, en cualquier cuarto o compartimien
to en que se preparan, manipulan o deposlttan 
los productos. 

12 .:; Graaaa no <'ome•tlble• procedente• de fuera 
· de loa e•tableclmientoe: ,. 

Las graaa.s no comestibles procedentee de fuera 
del local de WI eetableclmlento otlclal, no "'611 

• 

b) Los sellos de loe tanques aólo podrin ser 
rotos ·por Wl empleado de la Dirección des
puéo que el contenido de loe tanques ha oido 
tratado en la forma· establecida en el incúlo 
a) de este articulo. La gn.sa clarificada 
procedente de materiales condenados oer1. 
retenida hasta que un em,pleado de la Direc
ción pueda determinar oi se ajusta a l<lll re
quisitos de eote capitulo. Los empleados de la 
Dlncclón to~ muestras con la frecuencia 
necesaria para cereiorarae de que la g:rasa 
clarificada estA realmente desnaturaliza.da. 

13. 2 Graaas clariflcadaa "° cbmeatlblus 

Las grasas olarificadaa que proceden de mate
riales no comeatiblee o condenado&,. y que poseen 
loa caracterea n.tcos de color, <llm y ubor de 
un producto no comestible oerán desnaturalizadaa 
para dl8tingulrlaa efectivamente de loe produc
tos oomestibles; ya sea por medio de d-nli
cloe de baja calidad durante la clarillcación o 
agregando y m=lando completamente con aceite 
deenaturallzador de gT&B&B, aceite coo.bustlble 
n6mero 2, o bnicina, diauelto en una mezcla de 
alcobol y aceite do nelna de pino o aceite ele 
romero, 
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13. 3 Di8po6lci6ll de cornea O produck>B conde
""""8 .,. loe eBt<>blecl""8ntoa a¡n'obad.oa que 

carecen de tanque.a: 

a) Cualquier canal o ·producto condenado en un 
establecimiento aprobado que carece de tan
ques será desnaturalizado con ácido carbólico 
crudo u otra sustancia Blpl'Obada, o ¡por me
dio de Incineración bajo la vlglla.ncia de un 
empleado de la Dirección. cuando tales ca
nales o productos no sean incinerados, serán 
tajados libremente cqn un cuchillo, antes de 
aplicarles la sustancia desnatU1"811izadora. 

b) Las canales y productos condenad<JS debido 
a é.ntrax, y a los materiales idaltificados en 

el articulo 10. 9 de este Reglamento que de 
alli originan, ero aquellos establecimientos 
que carecen de tanques al efecto, serán des

tinados a su completa incineración, o a su 
completa desnaturalización, mediante un agen
te a.probado, y Juego destinados al uso que 
les autoridades locales o el Ministerio pres
criban, de lo cual se dará noticia al Inspector 
encargado. 

13 .4 Eapeclmenes con fines educatl1!08, de itweB

tig<Wl6n 'Y otros /mea; pennlao ~: 

a) Los eepecimen,es de materiales enfermo1, 
condenados e incomibles, inciuYendo embrio

nes de cerdo o cordero y espec1menes de ¡pa-

Capitulo 14 

EXTRACCION DE LA MANTECA DE iLAS 

CANALES Y PARTES; EX'l'RACCION DE LA 

GRASA DE LOS CERDOS, O EL SEBO; 

OTROS COCIMIENTOS: 

14.1 Las canales y partes aprobadas para coc

ción extracción de la manteca, de la. gra.sa 
porcina o del sebo: 

Las canales y piezas aprobadas para su co-
cimiento podrán convertirse en manteca, grasa 
de cerdo o sebo, siempre que la clarificación se 
verifique de la manera siguiente: 
19 Cuando se emplea un equipo cerrado de cla

rificación, la abertura inferior que se encuen
.tra acoplada permanentemente con una linea 
de ,aire será primeramente sellada firme
mente por un empleado oficial, luego las ca
nales y piezas serán colocadas en tal equi
po en su presencia, después de lo cual el mis-. 
mo empleado sellará firmemente la abertu
ra superior. Cuando el producto aprobado 
·para BU cocimiento en el tanque o l'eeep
táculo no consiste en una canal o pieza en
tera principal, los requisitos para el sello 
qu~da:fá.n a la discreción del Inspector encar
gado. Tales canales y piezas serán cocidas 
por el tiempo suficiente para convertirlas 
efe~ivamente en manteca, grasa de cerdo o 

J 
ri.sitos animales, podrán concederse con ti-

sebo, siendo requisito que todas las piezas 
del producto sean calentadas a una tempe
ratura no menor de 1709F. (779C.), durante 
un periodo no menor de 30 minutos. 

b) 

nea educativos :por medio del Inspector en

cargado, toda vez que la persona que de

see tales especímenes los solicite ipor escrito, 

.puntuaJizando el uso que va hacerse de ellos, 

y siempre que el solicitante haga arreglos 

con el establecimiento y aolic~ su permlso 

,para obtener tales especlmenes. Si la soli

citud merece la aprobación del Inspector en

cargado otorgará el permiso autorizando la 

salida de tales e.epecimenes. Talea permisos 

d-rán estar numerados y no serán exten

didos más que par el afio en curso. 

Los ~lm.enes de materias enfermas, con

denadas y no a:ptas para el consumo, inclu-

29 Los establecimientos que. no se hallen pro. 
vistos de un equipo cerrado de clarificación 
para transportar las canales y piezas o.pro
badas para BU cocimiento en manteca, graaa 

de puerco y sebo, podrán derretir tales ca
nales o piezas en calderaa abiertas <bajo la 
vigilancia directa de un empleado oficial. 
Tal operación se llevará a cabo durante ho-
raa ordinarias de trabajo y seg<m los requi· 
sitos fijados sobre la temperatura y el tiem· 
po especificado en el inciso l) de este ar
ticulo. 

14.2 Las canales y piezas aprobadas para su coc

ción que no aean converttdaB en manteca, gra80 
porcina o aebo; .su utilización COft. /ínea 

alimen.ticioa deapuéa de cocinados: 
yendo embriones de cerdo o cordero y mues

tras de pari.sltoa animales, podrán ser sumi- a) 

• 

nistradoa para trabajos de Investigación y 

otros fines por el Director General, siempre 

que el solicitante haga arreglos con el esta-

bleclmiento y eollcite su permiso para obt&-

ner tales muestras. 

c) oLa captación y manejo de los especlmenes 

Las canales y piezas aprobadas para su coc
ción, excepto lo que dlapooe el articulo 11.20 

de este Reglamento, podrán ser UBados pa
ra la. preparación de productos, tales como 
carne enlatada, embutidos, carne cocida o 
hervida, bollos de carne y productos llimlla

res, siempre que todas ~as piezas de tales car
nes y partes destinadas a dicho uso sean ca
lentadas a una temperatura no menor de 
170-F. ( 77-C.) por un periodo no menor de 
30 minutos, ya sea antes de ser usadas o du. 
rante la preparación del producto acabado. 

CUando un producto aprobado para IU coc• 
clón 1t emplea oomo lllrredltntt de un pro-

a que se refieren los incisos a) y b) de este 

articulo, se ~ará en el .tiempo . y lugar de tal 

manera que no Interfiera con la inspección b ¡ 

o que l'l'04uzoa alguna condición lnd-ble. 

... 

. ' 
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dueto alimenticio de carne seg(m lo contem
pla ~l inciso plfecedente de este articulo, 
por iQ menos el 60% de la carne y loa pro
ductos derivados de ella consistirá en pro
ductos aprobados para su· cocción. Este re
quisito no será aplicable cuando el produc
to para su cocimiento ya ha sido cocinado 
según Jo establece el inciso precedente de 
este articulo, antes de ser usado como in
grediente P,e un producto alimenticio de car
ne. 

14. 3 DiBporición de productos aprobados para. BU 
cocciótl ai no son manipuJadaa según lo 

diapuesto en este artfculo: 

Los productos aprobados para su cocimlen
to que no sean manipulados y beneficiados se
gún las disposiclonee de este articulo, se dispon
dni de ellos de acuerdo con el capitulo 13 de es • 
te Reglamento. 

capitulo 15 

MARCA, SElllALAMIENTO E IDENTIFICA
CION DE PRODUCTOS 

15.1 Aprobación de abTevüJ.turas en las marcaa 
de lnapecci6n: 

El Director General puede aprobar y autori
zar el uso de abreviaturas en laa marcas de ins
pección, sujeto a las disposiciones de este Regla
mento. Tales abreviaturas tendrán la misma 
fuerza y efecto de las marcas respectivas de las 
cuales constituyen abreviaturas autorizadas. 

15. 2 Be prohibe la preparaci6" de marca. que 
ostenten la leyenda de inapecclón Bin permiao 

anticipado; Excepción: 

Balvo que con el fin de someter una muestra 

15. 4 Las marcaa y medio8 de marcar deberán aer 
aprobado& por el Director General; 

Control de loa mlatno3: 

Los establecimientos aprobados suministrarán 
tintas y fierros de marear y otros medios seme
jantes para la marca de los productos como lo 
disponga el Director General. La marca de ins
pección en tales casos será un facsimll de una 
de las marcas oficiales. usando el tama.ft.o más 
apropiado para el fin propuesto. Se suministra
~ anticipadamente descripciones y dise.ft.os com
pletos y exactos de la misma, para la aprobación 
del Director. Tales marcas y medios de mar
car que ostenten la leyenda de inspección serán 
puestos bajo la vigilancia del Inspector encar
gado del establecimiento, y sólo podrán ser em
pleados a presencia de un empleado de la Dlrec. 
ctón. CUando no se hallen en uso para marear 
los productos inspeccionados y aprobados, tales 
marcas y medios de marcar se guardarán bajo 
llave en armarios o compartimientos debidamen
te equipados, cuyas llaves estarán en poder de 
un empleado de la Dirección. 

16. 6 No 86 retiratd ningún artfct&lo de los 

establ6cimíentos qu.e no esté marcado 

de acuerdo con este Reglamento: 
Ninguna persona podrá retirar o mandar reti

rar de un establecimiento aprobado algún articu
lo que deba ser marcado según lo prescrito en 
este Reglamento si no está clara y leglblemente 
marcado en observancia de las reglas aqui es
tablecidas. 

15. 6 Las marca. d.B ill.!p6cclón debemn aer 
culdado«Jmente aplicadas: 

Todas las marcas de inspección deberán ser cui
dadoaamente aplicadas y fijadas firmemente. 

15. 7 La tinta de marcar deberá ser suministrada 
por e¡ eotablecimiel&to; aprobación de la 

Dirección; color: 

o muestras a la aprobación del Director Gene
ral, ntnguns. persona ha.ni o preparan!.. o man
dará hacer o preparar etiquetas, marcas u otros a) 
medios de marcar que ostenten la leyenda de ins
pección o cualquier abreviatura, copta o repre
sentación Correspondientes, para su uso en cual
quier producto sin autorización anticipada por es
crito del Director General. 

Los establecimientos oficiales suministrarán 
la tinta para marcar loe productos. Dicha 
tinta deberá ser fabricada con ingr..edientes 
Inocuos, aprobados para ese fin por ia Direc
ción. Se pre.sentarán muestras al laboratorio 
de inspección de carne cada vez que el Ins
pector encargado lo juzgue necesario. • 

, 
15. 3 Be prohibe el empleo de la leyenda de IM

pecclón Bin la t>lgilancia de "" empleado 

a) 

b) 

de la Dirección: 

Ninguna persona podrá fijar o· colocar, o 
mandar fijar o colocar, la leyenda de ins
pección o sus &breviaturas, copias o represen
taciones correspondientes, en cualquier pro
ducto o recipiente, salvo bajo la vigilancia 
de un empleado de la DtrecciOn. 

Ninguna persona podrá llenar o mandar lle
nar, total o parcialmente con cualquier pro
ducto, recipientes que ostenten o estén desti
nados a ostentar la leyenda de inspección o 
BUS abreviatura.a. coptas o representaciones 
ireepectivae, al no es a presencia de \D1 em
peado de la Direccl6n. 

1• Sólo se usarán tintas de color violeta 
aprobadas con objeto de aplicar marcas 
de tinta que ostenten las seftales de ins
pección a las canales y fragmentos de 
came fresca procedentes de los mismos. 
Las seftales de tinta que ostenten las 
marcas de inspección usadas con fines 
distintos de los consignados en el in~iso 
anterior, podrán ser aplicadas con tinta 
de cualquier color y composición que ga
rantice su clara leglbWdad, su penna ... 
nencla, salvo lo dispuesto en el inciso 3) 

de este articulo. El color de la tinta de
berá. contrastar con el color del producto 

a que se aplique. • 
3• Los productos no deberán ser marcados 

,,,. ,. 
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con tinta verde, salvo que el estableci
miento desee usar1a en disefios y mar. 
cas para loa dlas festivos. 

15. 8 La Dirección ejercerd fil control y el ""º de 
1a8 marcas '11 medios de marcar: 

Tocias las marcas y medios suministrados por 
la D!TeCCión pa.ra marear arl.lculoa con la leyen
da de inspección, incluyendo sellos de cerradura, 
sólo serán usadas bajo Ja vigilancia de un em
pleado de la Dirección y cuando no se hallen en 
uso se guardarán bajo llave en armarios o com
partimientos debidamente equipados, cuyas lla
ves estarán en manos de un empleado de la Di
rección. 

lts. 9 Las ma.roas y medios de marcar no serctn 
/aJsos o ambiguoa,· esttlo y ta.ma.tio de las letras: 

Ninguna marca o medio de marcar deberé. ser 
falso o ambiguo. Las 1etras y niuneros que los 
mismos contengan deberán ser de ta1 estllo y 
tamafto que resulten claros y legibles. 

15.10 Canale•, BUS parteo principales y productoo, 
aplicacl6n de la leyenda de inspección: 

a) cada canal que haya sido inspecckmada y 
a.probada en un establecbniento aprobado se
rá marcado al tiempo de la inspección con la 
1eyenda de inspección y con el n'llmero del 
establecimiento. 

b) Salvo 1o dispuesto en contrario en este ca
pitulo y en el capitulo 23 de este Reglamen-
to, cada parte principal de la canal, la gra-

15 .12 Manejo de poductoa dema.riado pequelioa 
para ser mareadoa: 

Cualquier producto de tal naturaleza o peque
ftez que no puede ser marcado, y que haya sido 
inspeccionado aprobado, pero que no ostente la 
leyenda de inspección, podri ser retirado de un 
establecimiento aprobado para su transporte en 
recipientes cerrados que ostenten la leyenda de 
Inspección y las otras marcas exigidas por el 
Reglamento, o en recipientes abiertos que osten
ten la leyenda de Inspección en forma de etique
tas para carnes domésticas o para el comercio, 
bajo la condición de que al ser sacado el produc
to de tales recipientes cerrados o abiertos no pue
da ser transportado de nuevo para el comercio 
doméstico o extranjero hasta que sea lrulJ>ecclo
nado otra vez por un empleado de la Dirección 
y empacado bajo su vigilancia en recipientes que 
ostenten la leyenda de inspección y aquellas otras 
marcas exigidas por este Reglamento, y que ba. 
jo la condición también de que no se podni In
troducir a un establecimient9 aprobado ningún 
producto sin marcar en un recipiente abiertc>i sal
vo que se trate de devolución al mismo estable
cimiento, en cuyo caso deben retenerse separa
damente de otros productos pendientes de su sa
lida del establecimiento, para ser dedicados de 
modo exclusivo al comet"Cio doméstico. 

15 .13 Marca. ele productos alimenticios de 
came contenidos én en.volturae: 

sa de la carne de res y la de rifiones de a) 
res, lo mismo que cada higado, lengua y co-~ 

razón de res que hayan sido inspeccionados 

Los chorizos y otros productos embutld'oe, 
ya sean de la variedad en sartas o mayores, 
que hayan sido inspeccionados y apfobados, 
deberán ser marcadoa con la leyenda de ins
pección y el nfunero del establecimiento. Los 
chorizos y otros embutidos de variedades 
mAs pequeflas que .hayan sido inspeccionados 
y aprobados, ostentarán una o mé.a marcas 
de inspección en cada sarta o dos o más de 
tales ·marcas en cada riabra. En loa casos en 
que tales variedades de tamafto menor de 
chorizos y productoa salen de los estable
clmlentoa completamente cubiertos en carto
nes o envolturas debidamente marcados, cu
ya capacidad sea de diez libras o menos y 
que contengan una sola clase de producto, la 
marea de lnapeoclón aólo deberi aparecer 
dos veces en el contenido del empaque cuya 
capacidad pase' de diez libras, tratándose de 
chorizos de variedad menor expedidos a otro 
establecimiento aprobado, para beneficio ul
terior o una agencia gubernamental. cuando 
tales productos son expedidos a otro esta
blecimiento aprobado para benetlclo ulterior, 
el Inspector encargado del lugar de salida de
berá identificar el embarque al Inspector en .. 
cargado del Jugar de destino. 

C) 

y aprobados, deberán ser marcados con la 
leyenda de inspección antes de ser sacados 
del establecimiento en el ~ual fueron prime-
ro Inspeccionados y aprobados, y todo pro
ducto inspeccionado y aprobado susceptible 
de· ser marcado, deben\ llevar la leyenda de 
Inspección y el nfunero del estableclmlento 
en que fué beneficiado (lltimamente; empero 
el tocino despellejado destinado a ser rel:la. 
nado no tendrá que ser marcado asl, al se 
encuentra el recipiente debidamente marca-
do. Se podrán fijar marcas adicionales de 
inspección ajustadas a las condiciones loca
les. 
Los higados de res serán marcldos con la 
leyenda de inspección y el nftmero del es
tablecimiento en la superficie convexa y en 
la porción más gruesa del órgano. 

15 .11 TrG8lado y manlpulaci6A de las partea 
principales de una canal de un 

eata.blecimiento a. otro: 
Las partes principales de una canal que han 

si.do tnapeccionadas1 y aprobadas, pero que no 
ostentan la leyenda de inspección, podrán ser 
transportadas de un establecimiento aprobado a b) 
otro, para beneficio adicional, en un carro, ca
nilón u otro recipiente ~. con tal que el 
carro, camión o recipiente lleve el sello de la Di· 
recclón con la leyenda de Inspección, 1egtln lo dia
diapueato en este Reglamento. 

Los productos alimenticios contenidos en en· 
volturaA, que no aean chorl7.<l&, pero que po
sean las caracterlsticas de loa chorizGs o se 
parecen a éstos, ostentarán en cada pieza o 
eslabón Ja palabra "bnitación" en torma vi
Blble. Los productoa en envolt\11'111, como "co-

\. 
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pa", •copocollo", "lachachinken", tocino, lo
moe, lomos de puerco, trozoe de lomo de 
puereo y otras rebanadas semejantes de car
ne que ae preparen sin sustancias adiciona
les, que no aean materiales para cura o con
dimento, y loe rollos de carne, "bockwurat ", 

y productos ainlilares contenidos en envol
turas, que contienen cereales o legumbres, y 

el queoo de cabeza, cabeza, patas ·y orejas 
de cerdo adobadaa. "aulze", rebanadas de 
puerco con harina, "moronga" y pasta de hl
gado o envolturas, no tendrán que llevar en 

rtamente se venden enteros al menudeo, de
berán ostentar la marca de Inspección y las 
leyendaa como "con coloración en la envol
tura", "con coloración artificial", "con adi
ción de cereal", "con adición de leche en poi· 
vo", o "imitación" cerca de cada extremo del 
producto para que el comprador pueda verlas 
claramente. Aquelloa arttculos 1eftalados con 
una etiqueta de conformidad con el Capi. 
tulo 16, no necesitan ostentar otra marca 
ademé.a de la inspección cerca de cada ex
tremo. 

Ja envolutura 1 a palabra "imitación'' o el f) 

nombre verdadero del producto. Otroa pro
ductos contenidos en envolturas, como rollos 

Las marcas indicadas en el inciso e) de eate 
articulo, serán estampadas cerca de cada ex
tremo de loa chorlzoa o productos similares 
preparados en envolturas animales cuando el 
articulo ea de un tamafto mayor al de los 
que corrientemente se expenden enteros al 
menudeo. 

y chile con carne, pueden llevar en cada es
labón o pieza el nombre verdadero del pro.. 
dueto en lugar de la palabra "imitación". 

Cuando se agrega a los chorizoll cereales, al

midón vegetal, harina vegetal feculenta, ha- g) 
rlna de aoya, leche en polvo o leche descre
mada en polvc dentro de loa limites esta
blecidos en el capitulo 16 de este Reglamen-

CUando ae agrega un preservativo autoriza
do a loa chorizos o a otros productos all
menUctoa de carne contenidos en envolturas, 
el producto sen\ marcado de manera que in
dique la presencia y el porcentaje del pre
servativo que ha sido agregado. 

to, M rotulari el producto con el nombre 
de tales lngredlentea adlclonalea, por ejem
plo: .. con adlclón de cereal", "con adición de h) 
harina de patatas'". "con adición de cereal y 
harina de patatas",' "con adición de harina 

Se omitln\n todas las marcas en los chori
zos y otros productos alimenticios de carne 
contenidos en envolturas, cuando ta.lea artlcu
loa 8Qll beneficiados en recipientes sellados. de aoya", "con adición de cereal y leche des

cremada en polvo", etc., aeg(m aea el caso. 
• Pa.ra loe: chorlzoa de variedad.ea menol'ell, la 

marca establecida en este lncleo se llmltará 
a fijar la leyenda de Inspección en cada es
labón. 

CU&ndo a loe productoe contenidos en envol
turaa· ae lea aplica coloración artificial, ae
g(ln lo permitido en este Reglamento, ae mar
cará el producto en forma legible y notoria, 
marcando o imprimiendo en laa envolturas 
lu palab<aa "con eolore;:lón artlcial". SI ee 

quita la envoltura del producto, en el eata
bleclml<mto aprobado y aparecen aellales de 
coloraclórt artificial en la superficie del mis. 
mo, el articulo al que ae ha despojado de au 
envoltw-a deberá ser marcado sellándolo di

rectamente o fijándole flnnemente laa pala
bras impresa.a "con coloración artificial": en 
cuo que Iaa envoltura ae colore antea de 
usarla como envase de un producto, la co
loración de dicha envoltura seri de tal na
turales& y 1erá aplicada en tal forma que 
no trumita au color al producto. y que no 
aea equivoca o maliciosa en lo tocante al 

color, calidad y clase del producto que con
Uene y ta1 envoltura deberé. aer marcado con 
laa pala.braa "con coloración en la envoltu
ra", en forma notable. En aquellos chorizos 
de variedades menorea, la marca dispuesta 

en ..te Inciso '"' limitará a la fljlclón de la 
leyenda de lnllpecclón a cada ristra. 

La.a bolaas de tela, envolturas artificiales o 
nclplonteo aemojantea para chorlzoo o pro

ducto. ele tamallo ma;ror de IOI que ordlna· 

15. H M are<> de los Productoa con la 

Lillta de lngredlentea: 

Loa productoe fabrlcadoe con dos o más Ingre
dientes oetentarán la lista de talea lngredlentea 
anotando sus nombres comunes o corrientes por 
orden predominante, sólo que las especias pue
dan deaign.arse como "especias" o "condim~ntoa" 
(incluyendo aceites esenciales, oleorresina y otros 
extractos de especias) que podrán ser designadas 
como "condimentos" sin eapeciflcarlaa. La lista 

de lngo-edlentell será adherida en forma legible 
y segura al producto por loe medios aprobados 
por el Director Gener&I, tales como sello, impre
sión, o el empleo de tiras de papel, etiquetas o 
papel adherido, u orejas de tela en forma enro
llada; loe "bockwurat" y chorizoe de variedades 
menores., tales como longanizas y chorizos de 
puerco ostentarán la lista de ingredientes por lo 
menos una vez en cada dos libras de productos. 
CUando tales productos son distribuidos por un 
eatablecimlento en un envase original o inmedta.. 
to del tipo y tamaflo que comunmente ae exipende 
entero al menudeo, bastan\ con la ltata de ingre
dientee que aparecen en la etiqueta del paquete. 
CU&ndo loa chorizos de variedades menores son 
expedidos a otro eatableclmlento aprobado para 
su benettclo ulterior o a una agencia gubem~en
tal, la lista de Ingredientes sólo deberá aparecer 
doa veces en el contenido y en tal caso podrá 

omiUrse del contenido cuyo tamafio sea de 10 li
bras o menos. CUando ta.lea productos 111e envlen 
a otro establecimiento aprobado para beneficio 
ulterior, ol lnlpector encargado en el Jugar de sa

lida ldentltlcari el deapacho al Inapector encar-
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gado del lugar de deotlno, aegdn el formularlo 
correspondiente. 

re. Antes de retirar el carro del altlo de des
carga, el conductor qultar'i o borran!. tal 
etiqueta. 

ai 

b) 

C) 

a) 

b) 

15.15 Marca de loa recipioatu dfl embarque; 

• EtiquetM para can&ea para comercio 
domátlcaa: 

15.17 Traalado de productos l...,,ecclotoados 11 

a¡n-obqdos para la ezportqclóll 

Salvo lo ~esto en este capitulo y en el 
capitulo 23 de este Reglamento, cuando ae 
saca un producto Inspeccionado y aprobado 

cuando se trasladan prcxl.uctos lnapeccionados 
y Ílprobados de carroe.tanquea a oti-oa recipien
tes a bordo, dicho traslado ae efectuará bajo la 
vigilancia de ¡a Dirección General, y loe recipien
te• a bordo deberán ser rotuladoa en la núama 
forma prescrita en el articulo 16 .16 para loe ca-

de un establecimiento aprobado para el co
mercio doméstico. el recipiente de embarque 
debeni ostentar una marca aprobada de iné
pecclón, segdn el capitulo 16 de este Regla
mento o una etiqueta aprobada para carnes 
domésticas seg(ín sea mú apropiada. La eti
queta para carnea domésticas seré. impresa a) 
con tinta negra en papel blanco de buena ca
lidad, tamallo 50 x 76 x 101 mm. (2'11 por 

rroe-tanquea. 

15 .18 De"""turall.iacl6n de grQJIO.O no comeatl-

4 pulgadas), con el nombre y dirección del 
establecim.ierito o solamente el nombre en la 
parte baja de la etiqueta. 
Cuando un producto preparado en un esta
biectmiento aprobado para el comercio do .. 
méstlco ha sido inspeccionado y aprobado Y 
está. contenido en una envoltura de tela co
mo recipiente de embarque, tal envoltura 
puede ostentar, en lugar de la etiqueta pa
ra carnea domésticas la leyenda de inspec
ción y el n<unero del establecimiento aplica
do mediante el eello de hule de 63. 6 mm. 
(2\!i pulgadss). También podrá omitirse la 
etiqueta para carnee domésticas en aquellos 
casos en que la ley,enda de inspección y el 
número del establecimiento en loa artlculos 
mismos son claramente legibles a través de 
la envoltura o la envoltura está rotulada ae- b) 

gdn el capitulo 16 de este Reglamento. 
Loa recipientes de embarque o loa exterio
res de aquellos prcxl.uctos para la exporta
ción, deberán marcarse seg1in lo dispuesto 
en el capitulo 22 de este Reglamento. 

15 .16 Cartos tanquea para producto• 
com.e.ttiblea: 

Loa carros-tanques destinados a conducir pro- e) 

duetos tnspecclonadoa y aprobados entre ea
tableclmientoa aprobados, tendrá selloe y de. 
berán estar aelladoa con loa que ostentan la 
leyenda de inspección suministrados por la 
dirección y deberán ser 

0

fljados por loa em
pleados de la Dirección, ostentando el nom-
1:-re del producto. 
Cada carro-tanque que conduzca productos 
lnspecclonadoe y aprobados de un establecl
mtento aprobado, con cualquier destino que 
no sea el de otro ~tablecimiento aprobado, 
llevaré. una etiqueta que. contenga el nombre 
verdadero del producto, la leyend_a de Ins
pección, el número del establecimiento, y l&a a) 
palabras "fecha de. carga", aeguida de un es
pacio apropiado para Ja fecha. La etiqueta 
deberé. estar situada en lugar visible y debe- b) 
ni eer impreaa. en material de tal naturale-
za y adherida en tal form& que evite 1u de.
pegue o destrucción al quedar expuesta al al· 

ble.!, etc.; marca como no come.ttíblea: 

Las grasas y sebos no comestlble1, u otras 
grasas animales de la i:ntsma condición o 
mezcladaa que laa contengan, que posean los 
caracteres ftatcos de los productM comeati
bl..., serán desnaturallzadoe o deatruldoe en 
otra forma para que no puedan emplearae 
como alimento. Loe recipientes de tales gra
aaa y sebos no com.eatiblea y otra.a graaaa 
no aptas pai:a el consumo, deberán marcar
se en forma visible con laa palabru "no ap
to para el consumo". Los recipientes como 
cuftetes. baRi.lea y barriles medtan0111 debe
rán tener amboe ext?emoe plntadoe en blan
co con pintura durable, ai ea necesario, pa
ra que contraste ~ marca "no apto p&ra el 
consumo", que deberé. ponene en letras de 
no menos de 60.8 mm. (dos pulgada.a) de al
tura, debiendo tener las letra.a de loe tanquee 
por lo menoe 101 mm. (cuatro pulgadas) de 
altura. 
Las grasas animales clarificadas que hayan 
pasado la l119pOCCión, que por cualquier mo
tivo se desea clarificar como no comelltiblea, 
podrán ser transportadas y manipuladas co
mo se dispone en el inciso a) de e1te articu
lo para aquellas grasa.a no comestibles que 
posean laa caracterlstlcas de un prcxl.ucto co
meattble. 

La.a grasas animales clarificadas que no ha

yan sido examinadas ni :rech&zadaa o las 
mezclas que las contengan, que posean laa 
caracterlstlclUI flstcas de loa productoa co
mestibles, pGdrán aer transportadas con su
jeción a. lo dlspuOllto en el lnclao a) de este 
articulo. para aquellas graau no aptu para 
el consumo, que posean laa caracteristlcaa 
de un producto comestible. 

capitulo 16 

ROTULACION 
16 .1 .Declaración de etiqM.etaa o marbete.a; 

etiquetaa para aer aprobadaa, etc. 

Todas lall etiquetas deberán ser aprobadas 
por el Director, y no deberán tener un sig-
nificado ambiguo. ·:C. 
Las ettquetaa debenin contener en forma vi

sible el verdadero nombre y 1 ugar comer
cial de la fábrica. y una declaración exac
ta del contenido del producto seguido del de. 

• 

• 
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l 

c) 

dj 

talle de sus ingredientes, el nombÍ'e y peso 
(el que deberá moetrarse en gramos, salvo 
que para la exportación deba emplearse otro 
sistema de pesas). Los ingredientes deben 
ser declaradoe en el orden predominante. 
En las etiquetas deberá figurar en forma vi
sible la marca de inspección y el número ofi
cial del estableclmiento.. La marca de ins
pección rezará as1: "Inspeccionado y aproba
do por la Dirección General de Ganaderla de 
Nicaragua", y a la continuación se pondrá el 
número del establecimiento. 
Antes de aprobar loe embarques para expor
tación, loa inspectores constatarán que todos 
los formularios, certificados, maicas, etc., se 
ajusten estrictamente a las leyes del pala a 
que está desU,nado el embarque. Todos los 
recipientes exteriores del producto que va a 
ser exportado, deberán portar el verdadero 
nombre del producto, el nombre y dirección 
del fabricante, sellos de inspección del depar
tamento y detalle de la cantidad del conte
nido. Se permite el uso de una lengua ex
tranjera en aquellos lotes de carne enlata
da destinados a un pata extranjero. 

e) OUando el detalle expresa la cantidad mlni
ma se considerará que contiene la verdadera 
cantidad y ninguna variación ln:ertor al mi
nimum será permitida, ni variación alguna 
que no se ajuste a las buenas prácticas co
merciales, y el término medio no será lnfe. 
rior a la cantidad declarada. Las especias 
empleadas podrán figurar en el detalle de loa b) 
ingredientes ya sea como especias 9 como 
condimentos. Los condimentos que conten
gan aceites esenciales, y o, extractos de es'": 
pecta.a, podnl.n ser destinados como condi
mentos sin especificar sus ingredientes. Los 
productos que contengan algiln colorante ar
titlcial, condimento artificlal o preservativo, 
deberán consignar tal circunstancia en la eti
queta. 

f) Siempre que sea preciso rotular de nuevo 
un producto por C\f&)quier motivo, esa nue
va rotulación eólo po<lnl efectu&T"Se bajo la 
vlgllaoola de un Inspector. 

a) 

Capitulo 17 . . 
REINSPECCION Y PREPARACION 

DE PRODUC:OOS 
17 .1 Reinspecciótl de Productoa; Productoa 

Congeladoa: 

Todos los productos, fa sean frescos, cura
dos o preparados de otra manera. aunque ya 
hubieran sido inspeccionados y aprobados an
teriormente, serán reinspecclonados por loa 
empleados oficiales con la frecuencia que sea 
necesaria para constatar si se encuentran en 
condlctón perfecta, oaludable y aptos para 
servir de alimento humano al tiempo de aa-
1~...,.9~~~ establecimientos aprobados. Si al e) 

,,.,.,,. ... -. ser reinspeccionad,os se descubre que cual-
~- ~' quier articulo se ha vuelto imperfecto, insa

lubre, o en cualquier sentido no apto para 

'' 

servir de alimento humano, se le retirará la 
marca, sello o etiqueta originales, las que 
serán destruidaa y el articulo sen\ condena. 
do. Al efecto se dispone lo siguiente: • 

1 • Si un articulo se ensucia al caer en el 
piso o de cualquier otra manera acciden
tal, podrá ser limpiado (inclusive adere
zado, si fuere necesario), y sometido de 
nuevo a inspección. 

29 Cuando se encuentre que un articulo se 
halla en tal condición imperfecta o In
salubre, que a juicio del Director Gene
ral pudiera ser susceptible de ser ma
nufac,turado de nuevo, mediante métodos 
acostumbrados en tal clase de alimen
tos, se le .puede •permitir a los estable
cimientos aprobados la nueva manipula
ción de dichos productos, siempre que in
mediatamente se tomen las medidas ne
cesarias en la forma que el Director in
dique. Se incluyen en tales condiciones 
loe artlculos que hayan absor:bldo un olor 
ajeno a su cari.cter; que contengan mo
ho o sustancias semejantes o grasas ani
males extrafdas a las que se haya mez_ 
ciado el agua del tanque en la primera 
etapa de acidez. Si en la inspección fi
nal el articulo aparece perfecto y sano, 
sen\ aprobado para servir de alimento 
humano¡ en caso contrario será conde
nado. 

Se tendrá cuidado de ver que los productos se 
hallen en buenas condiciones al ser coloca
dos en las congeladoras. Si existe &.lguna du .. 
da sobre la pureza de algún producto con
gelado, el Inspector exigirá su descongela
ción y reinspección en cantidad suficiente 
para constatar su verdadera condición. 

1° Los productos tales como filetes de puer
co, sesos, mollejas de temeros, estofa
dos, "chapsuey", etc., no serán empaca
dos en recipientes herméticamente cerra
dos de metal o vidrio, salvo que poste
riormente hayan sido sometidos a un 
proceso de calentamiento o tratados en 
otra forma para conservar el producto 
según lo apruebe el Dii:ector General .. 

. 29 Los productos congelados podrán ser des .. 
congelados en agua o salmuera del modo 
y con el uso de las facilidades que sean 
aceptables para el Inspector encargado. 
Antes que tales productos sean descon .. 
gelados se les hará. un cuidadoso examen 
para determinar su condición. Si fuere 
necesario, dicho examen incluirá el des
congelamiento de muestras representa
tivas por otros __ medios que no sean el 
agua o la salmuera. 

Se prestará parilcular atención a la .prime
ra evacuación del tondo de los carros tan
ques donde a veces suele observarse una con
dición agria. 

.i'. 

1 
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17. 2 .lilo!ulación de Productos Retenlcloa para 
Reinspecclón; Dl8pooici611 de loa .,,.._..,oo: 

Un Inspector fijará. una etiqueta de "retenido'" 
al tiempo de la relnspecctón, en todos loa pro
ductos con Sus respectivos recipientes. que se 
sospeche a1 ser relnspeccionados en los estable
cimientos que son tmpertectOB, insalubres o de 
cualquier modo no aptos para servir de alimen-
to hum.ano. El empleado que fije la etiqueta re
gistrará el número de la misma y la clase y ~
tidad del articulo retenido; con tal etiqueta el 
articuló pasará al cuarto de retención u otro 
sitio especial para su inspección final. CUando 
dichai inspección final se verifique si el articulo 
es condenado, su marca, sello o etiqueta original 
serán reniovidos y destruidos, y el Inspector es .. 
tampará o escribirá transversalmente en el an
verso de la etiqueta de retención la frase "ins
peccionado y condenado", y esta etiqueta será in
cinerada junto con el articulo condenado. SI en 

podrá ser traficado en el comercio interno o 
internacional, aiempre que sea perfecto, sa
no, saludable y apto para servir de alimen
to humano, y que no haya sido preparado, 
vuelto a preparar o modificado en alg(in si
Uo que no sea un establecimiento aprobad~, 
en alguna forma que altere el carácter del 
producto. 

17. 5 De.yjgnaclón de Bitioa para la recepción 
de loa productoa d""""ltoa para BU 

reinspecclón: 

Todo establecimiento oficial designará, con la 
aprobación del Inspector encargado, un muelle 
o sitio para la recepción de los productos de
vueltos, y tales productoa sólo podri.n ser recibi
dos en dicho muelle o ,siUo. y alU serán tnspec. 
clonados por un Inspector, antes de penetrar más 
en el establecimiento. 

17.6 Los procesos aerdn vigUados, loa recipientes, 
equ,poa, aistema. de manufactura, deberdn ser 
'lim¡J;rios y .sanitarios, 'las sustancias deberán 

ser llmplaa 11 aatl<UI: 

la inspección final el articulo es aprobado como 
alimento, el Inspector removerá la etiqueta de re
tención, anotará Ja transacción y comunicará. su a) 
acción al Inspector encargado. 1 

Todos los procedimientos empleados para cu
rar, adobar, derretir, enlatar o preparar de 
otra manera cu.iquier producto en loa esta
blecimientos aprobados, serán vigilados por 
los inspectores. Ningún utensilio o aparato 
como mesas, carretillas, bandejas, tanques, 
tinas, máquinas, herramientas, envases o re
cipientes de cualquier clase, podrá ser usado 
a menos que sea de material y construcción 
que no pueda contaminar los productos y que 
se halle limpio y sanitario. Todos los aspec
tos en los procedimientos de manufactura se 
llevarán a cabo cuidadosamente y con estric
ta limpieza. en cuartos o compartimientos se
parados de loa que se emplean para produc
tos no aptos para el consumo. 

17. 3 Productos mal8anos que exhiben la marca 
de Inspección, encontradoB fuera de los 

1 eBtablecimientos aprobados: 

Todos los empleados deberán informar a las au
toridades o empleados responsables y lo comu
nicarán al Director General, respecto a ·cualquier 
producto que ostenta o cuyo recipiente ostenta 
la leyenda de inspección y que ellos descubran 
fuera de loa establecimientos aprobados y que 
sea imperfecto. insalubre, malsano o en cualquier 
manera no apto como alimento humano. 

17. 4 ProdS&CtOs que ingre3Gn a los establecimien
tos aprobados; lcienlifícaclón como 1Mpecciona-

a) 

b) 

do8 y aprobados; su destino; embarques 
comercialeo: 

Ningún producto ingresará a los estableci-· 
mientes aprobados si no ha sido previamente 
inspeccionado por un empleado oficial, o a1 
no porta las marcas, selloa o etiquetas de 
identificación que comprueban que ha sido 
inspeccionado y aprobado o cuando, salvo lo 
dispuesto en el capitulo 24, ha sido proce
sado en otro lugar que no sea un estableci
mieiito &:Probado. Todo producto llevado a 
un establecimiento aprobado en observancia 
de este Reglamento, será identificado y re. 
Inspeccionado al ser recibido y quedara suje
to a reinspección subsiguiente en la mane
ra y en el tiempo que pueda juzgarse nece
Arlo. Si en dicha relnspección cualquier ar
ticulo aparece imperfecto, malsano, insalubre 
o de otra manera no apto para ser usado 
como alimento humano, la marca, sello o eti
queta original sera removida o destruida y el 
articulo aerá condenado .. 

Ct$1lquier producto que ~a sido inspec
cionado y aprobado conforme a este Regla
mento y que exhiba la leyenda de inspección 

1 • Todos los :r:eciptentes destinados a quedar 
herméticamente cerrados serán aseadoe 
según lo prescrito en el articulo 17 .11, 
inmediatamente antes' de llenarlos¡ sólo 
que las latas herméticamente cerradas 
en que se empaca la manteca podrán 
ser examinadas antes de llenarlas y a1 
aparecen aceptablemente limpias, no hay 
necesidad de que se laven. 

2'1 Las bombas, tuberlas conductores y uten
silios empleados .para conducir leche, le
che descremada, crema o sus mezclas 
en la fabricación de oleomargarina, de
berán ser de construcción sanitaria con 
superficies internas y externas llsaa y 
material no corrosivo o enchapado oon 
nlquel, eetafto u otro material aprobado, 
que puedan ser desmontados con faclli. 
dad para su limpieza, y deberán mante
nerse limpios y en condición sanitaria. 

3• Se -puede usar indistintamente los equi
pos destinados a la preparación de la 
manteca para la extracción de la grasa 
porcina, loe que serán rotulados como ta-

• les. El Director General puede· dar per-

•' --~· 
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mi.so para el uso doble restringido de ta
les equipos en la preparación de otros 
productoo. Laa vasijas y equipo emplea
do para grasas comestibles estar_án arre
glados de tal modo que la identidad del 
producto se mantenga hasta que el pro
ducto sea debidamente rotulado. 

4• Los únlcoe empaques animales que pue
den ser usados como recipientes de los 
productos son los que proceden del gana
do vacuno, lanar, porcino y cabrio. 

5• Loa empaques de los productos serán 
cuidadosamente inspeccionados por_ los 
Inspectores. Solo aquellos que han sido 
cuidado~ente lavados y enjuagados 
con agua limpia inmediatamente antes 
de llenarloe, son hábiles para servir de 
recipientes y se les empleará. si se ha
llan Umptoa y han sido aprobados me
diante inspección. 

6' Las rodajas de carne, los tarugos de car. 
ne, los centros de carne, las vejigas del 
ganado, loe tarugos de carne de cerdo, 
los centros de carne porcina, los estóma
gos de los cerdos que van a usarse ar 
m.o recipientes de productos alimenticios 
de carne, serán sometidos a inspección 
con la superficie grasosa a la vista. 

79 Aquellas partes de los recipientes que 
muestren infección de esofagostomlln u 
otro pan\sitO que produzca nódulos y las 
tráqueas o gaznates infestado~_ de larvas 
de hipoderma lineatum, serán desechados, 
excepto cuando la infección es ligera y 
los nódulQS y las larvas son removidas, 
en cuyo caso las envolturas o las trá· 
q\Jeas pueden ser aprobadas. 

8• No se permite la fermentación de intes
tinos en los establecimientos aprobados'. 
La Umpieza de los intestinos se efectua
rá con todo aseo. 

99 Laa tripas de cerdo o de camero que va· 
yan a usarse como recipientes de los pro
ductos, podrán ser tratadas saturándolas 
o aplicándoles jugo fresco de pifia o pa
paytna, bromelina o extracto pancreáti· 
co, para permitir que las pepsinas que 
dichas sustancias contienen actúen sobre 
laa tripas para hacerlas menos resisten .. 
tes. Laa trtpaa serán manipuladas en 
forma limpia y sanitaria y después del 
tratamiento serán lavadas y enjuagadas 
con agua hasta el extremo que desapa· 
rezca efectivamente la sustancia emplea
da y se ponga término a la acción de las 
pepsinas. 

b) Todas las sustancias e ingredientes emplea
dos en la manufactura o preparación de 
cualquier producto, serán limpias, puras, 
sanaa, santtartaa y siempre hábiles para servir 
de alimento humano. 

1• Debido a la presencia invariable de asti· 
llaa de hueso, laa espinas dorsales re-

movidas no serán empleadas en la pre
paración de productos comestibles, sal
vo para ser derretidas cuando constltu· 
yen una materia prima adecuada. 

2• Se tendrá cuidado de remover los huesos 
y los fragmentos de hueso de loa pro
ductos destinados a ser picadoa. 

3• Las cabezas que van a ser usadas en la 
preparación de productos alimenticios, 
serán rajadas y se les removerá los 
cuerpos de los dientes, y los hueSOB es
pinales y etmoides, los tubos auditivos 
y los cabos de los cuerpos, luego las ca
bezas se Umpiarán completamente. 

4.9 Los riftones empleados en la preparación 
de productos alimenticios serán prime
ro cortados ampliamente, y luego minu. 
ciosamente empapados y lavados. Todos 
los riftones desprendidos inclusive loa rf. 
ftones de las reses desprendidos juntci con 
Ja grasa renal, serán tnspecclooadoe an
tes de ser usados o expendidos de un 
establecimiento. 

5• Los testlculos que sean manipuladoe co-
mo productos alimenticios pueden ser 
expendidos por los establecimientos con 
dicho carácter, pero no serán empleados 
como ingredientes de un producto ali
menticio. 

69 Las panzas del ganado y loa estómagos 
.de loe cerdos que se usen en la prepa· 
ración de productos alimenticios, serán 
completamente aseados en todas sus su~ 
perficies y piezas inmediatamente des
pués de que se les vacfe el contenido, lo 
que se verificará inmediatamente des· 
pués de ser separados del cuerpo. 

79 Las amtgdalas deberán ser removidas y 
no serán usadas como ingredientes de los 
productos alimenticios. 

8• La sangre de los cerdos no será emplea· 
da como ingrediente de los pFoductos ali
menticios. La sangre que se ponga en 
contacto con la superficie del cuerpo de 
un animal o que se contlunlne de alguna 
otra manera, no será recogida con fi
nes alimenticios. Solamente la sangre 
que procede de animales cuyos cuerpos 
han sido inspeccionados y aprobados, po-
drá ser ttsacla para productos alirnenti. 
ctos. La desflbrlnlzacl6n de la 8Ulgre d..,_ 
tinada a servir de alimento, no podrá ha· 
cerse con las manos. 

S9 Aquellos colorantes, productos qulmicos, 
o preservativos., u otras sustancias que 
sean prohibidas, no serán introducidas o 
conservadas en los establecimientos apro
bados para ser empleados corno tngre
diente!I de los alimentos humanos o la co-
mlda de los animales. 

10 No se emplearán los intestinos como in· 
gredlentes de los productos allmenticioa. 
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11 Se extraen\ la sangre coagulada de los 
corazones porcinos, antes de ser expedi
dos de los establecimientos o de usarlos 
en la preparación de un producto alimen
ticio. 

17. 7 Jihnipleo de BUBtanciaB qufmfoas o preseroa
tivoa, colorantes en la preparación de prodtlctos 
alimenticio.!'; adición de cereales, almidón "Vege
tal, leche desnatada, seca, agua, etc; S'UBtancias 

necesaria.! para la refinación: 

a) Ningún producto podrá contener cualquier 
sustancia que disminuya su pureza o que no 
sea aprobado por el Director. 

b) Se podrá agregar a los productos, previa de
claración apropiada segfu). loa capitulos 15 y 
16 (le este Reglament_o, sal común, azúcar 
( sacaroea), azúcar refinada de maiz ( dex
trosa) hmno de madera, -..vinagre, condimen
tos, especias, nitrato de sodio, nitrito de so- e) 
dio, nitrato de potasio (salitre) y nitrito 
de potasio. 

c) Se podrá agregar monogllcérldos y dlgllcé
ridos para extraer la grasa animal, o una 
combinación de dicha grasa y grasa vegetal 
con la declaración correspondiente según lo 
manda el capitulo 16 de este Reglamento. 

d) Se podrán agregar los preservativos siguien
tes, con la declaración adecuada según lo f) 
manda el capitulo 16 de este Reglamento en 
las cantidades indicadas, para extraer la gra-
sa animal, o una combinación de dicha gra-
sa y graaa vegetal: 

19 Resina de guayaco que no exceda de g) 
1/10% o 

29 .Actdo. nordihydroguaiarético que no exce
da de 1/100%; '<> 

39 Tocopherols que no exceda de 3/100% 
(ae agregan\ una conce1;1tr11ción al 30% 
de tocopherol en aceites vegetales cuan-
do se adicione como preservativo a aque- h) 
llos productos denominados "manteca" o 
"grasa porcina den-etida") : o 

49 Lecitlna, advertido que ninguna parte de 
este articulo impide e1 uso de esta sus
tancia como emulsificante sino con la 
aprobación del Director General. 

59 Acido cltrico que no exceda de 1/100%; o 
6' Acido cltrico que no exceda de 5/1000% 

o á.ctdo fesfórico que no exceda de 
5/1000% en combtn&ctón con no má.s de 
5/100% de ll<:ido nordlhydroguaiarétlco. 1) 

7• Galato propll que no exceda de 1/100%; o 
8° Galato propLI que no exceda de 1/100% 

en combinación con no más de 5/1000% 
de ácido cltrico; o 

9' Acldo tlodiproplónlco, dllaurll tiodlpro. 
pionato, distriartl tiodip'ropionato o com
binación de los mismos en cantidades 
que no excedan de 1/100% de ácido tlo
dlproplónico y 9/100% de dllaurll tlodl
proplonato o de dlatlarll tlodlpropionato, j) 
o la8 combinaciones de ambos; o 

10' Hidroxlanl8olo butllado (una mezcla de 
2 tertlatrlbutll-4 hldroxianlB!'lO y 3- ter· 
tlarlbutll e Hldroxi&nlsolo) y combina
ciones de hidroxianisolo butilado con áci. 
do nordihydroguaiaréttco, o galato pro
pll con o sin la adición de ácido cftrico 
o ácido fosfórico pueden agregarse como 
preservativos de las grasas animales y 
a las mantecas que contienen grasas ani
males. Las cantidades empleadas no ex
derán de 2/100% de hidroxianlsolo bu
tllado, o de 1/100 de 1 % de ácido nor
dlhydrogualarétlco, máa 2/100% de hl
droxianisolo butilado. Acido cftrico o 
ácido fosfórico que no exceda de 5/1000% 
puede combinarse con hidroxtanisolo bu
tilado o con la combinación de hidroxia
nlsolo butuado y ll<:ldo nordlhydroguala
rétlco, ~ galato propll. 

Para facilitar la picada y, o, para disolver 
loa btgredientes usuales de la curación se 
puede usar agua o hielo en la preparación de 
carnes, fiambres y bollos de carne; sin em
bargo, el total de agua empleada no deberá 
exceder del 3% de los ingredientes que in. 
tervienen en la preparación del producto y 
se dec_Jarará. su presencla, seg6n se ordene 
en los capltulos 15 y 16 de este Reglamento. 
Excepto lo que disponga en contrario, los 
embutidos serán preparados con carne, o con 
carne y productos derivados de la misma ade. 
rezados con una proporción adecllllda de sus
tancias usadas como condimento. ' 
Bajo la declaración apropiada seg6n lo man
da en los capltulos 15 y 16 de este Reg(a-

1 mento, los embutidos no podrán contener 
más de 3%% individual o QOlectivamente, de 
cereales, almidón vegetal, harina vegetal fe
culenta. harina de soya, leche de~remada se
ca o leche en polvo. 

Con el fin de facilitar la picada o la mezcla 
y bajo la declaración apropiada según los ca
pltulos 15 y 16 de este Reglamento se pue
de usar agua o hielo en la preparación de 
embutidos que no han sido cocidos, en una 
cantidad que .no exceda del 3% del total de 
loa ingredientes empleados. Los embutidos 
que son cocidos corno los chorizos llaJllados 
"frankfurters", .. de Viena" y "salchichón de 
Bolonia" no podrán contener más de 10% de 
agua o humedad. 

El bicarbonato de eoda, la &oda cáustica, 
tierra dtatomácea, tierra de fuller, carbón, 
ácido acético, ácido tá.nico, los agentes em
pleados exclusivamente cOmo. catallticos, ta
les como las preparaciones de nfquel y las 
demás sustancias que merezcan la, aproba_ 
ción del Director General, podrán ser emplea
dos en la preparación de graaas extrs1aas, 
siempre que dichas sustancias sean elimina
das durante el curso de elaboración. 

La soda cáustica, el carbonato de sodio (pol
vo o sal de soda) el fosfato ·trisódico, o el 
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metaslllcato de aodlo, o una combinación de 

estas austanclas. o la cal. o una solución de 
peróxido de hidrógeno. podrán ser emplea
dos en la preparación del cuajar ( trlpaa) 
siempre que inmediatamente después de su 
tratamiento el cuajar sea lavado completa
mente con agua pura y que la SU8tancta adl· 
cional se elimine. 

DF&C Naranja número 2, naranjado SS. 
DF&C Rojo número 1, ponzean 3R. 

DF&C Rojo número 2, amaranto. 
DF&:C Rojo número 3, erttrosina. 
DF&C Rojo número 4, ponzean SX. 
DF&C Rojo número 32, aceite rojo XO. 
DF&C Amarillo número 1, amarillo naf
tol S. 

kJ El empleo de nitrito de aodlo, nitrito de po

tasio, nitrato de aodlo o nitrato de potasio, 
DF&C Amarillo número 2, nattol S-sal de 
potaalo. 

1) 

m) 

o la combinación de nitrito y nitrato. no de

beri reeultar en la preeencla de más de 200 
partes. por millón de nitrito en el producto 

acabado. Se conservarin existencias de nitri-
to de aodlo y nitrito de potasio, y de las mez
clas que loa contengan, bajo la custodia ae· 
gura de un empleado responsable del esta
blecimiento. El contenido especifico de nltrl. 
to de tales existencias deberá ser conocido y 
marcado claramente. Lea cantidades m.é.xl- n) 
mas de nitrito de aodio, y, o de nitrito de 
potasio que pueden emplearse aon las al-
gu.lentea: · 
1' 2 libras en 100 galonea de salmuera. 
2• 1 onza por cada 100 libras de carne en 

sal eeca; cura aeca o cura de cajón. 
14 onza en 100 llbru de carne picada y, 
o productos derivados de carne. 

Los condim,entoe sintétlcoll inocuos pueden 
ser agregadoe a aquellos productos para loa 
cuales h8Jl sido aprobados por el Director 
General y deben decJ.ararae como "Condimen- . 

to artificial" oegdn lo OJ'1enan loe capltuloa 
15 y 16 de este Reglamento. 

o) 

Las msterlu colorantes y tintes que sean 
aprobad.oa por el -Director General cuando se 
declai-en conforme a ~ mandado en 1011 ca· p) 

pltulos 15 y 16 de este Reglamento podrán 
mezclarae con las graaaa extraidaa y apli
carlas a las envy1turu animales y artificia
les, siempre que la sustancia colorante no 
penetre dentro del producto. La presencia de 
un circuito visible coloreado del producto en 
tomo a ta periferia de Ja superficie cortada 
ea sellal de penetración. Se aceptan las ma
terias colorante. y anllinaa slgulentea: 

DF&C Amarillo número 3, amarillo AB. 

DF&:C Amarillo número '· amarillo OB. 
DF&C Amarillo número G, tartrazlna. 
DF&:C Amarillo nWnero 8, amarillo oca
so FCF. 

3• La mezcla de doe o m.ú de las anili
nas mencionadas, o una mezcla de una 
o mis de las anilinas con materiales in
ofensivos. como sal y a.zdcar 

La preparación de jamón para aer enlatado 
no deberá resultar en un aumento de peeo 
que pase de 8% sobre el peso del jamón fres
co, sin curar; esto es, el peso del jamón cu
rado deshuesado al tiempo de ser enlatado 
más el peso de la piel, hueso. grasas y ad~ 
boa removidos del jamón, no excederá del 
108% del peso del jamón freaco 8ln curar. 

Con el fin de •vitar la coagulación podrá 
agregarse ácido cttrlco o citrato de sodio con 
o sin agua. a la sangre fresca de res en una 
cantidad que no pase de 2/10% de la mezcla 
total. Cuando se emplea agua para ser una 
solución de ácido citrico o citrato de sodio que 
se agregue a la sangre de res, no se usarA 
m.ú de dos partes de agua por parte de acl

, do citrico o citrato de sodio. 
Se podrán emplear reactivos bacterlales Ino
cuos del tipo acidófilo en la preparación de 
las clases de embutidos corno loa llamados 
..thurlngeT', "salchicha de I.Jbano~ .. cerve
lat... "salchichón salami" y .. enrollado de 
puerco" en una cantidad que no exceda de % 
de 1 %. cuando se emplea el reactivo inocuo 
bscterlal será incluido en la lista de lngre. 

dientes en el orden en que predomine eeg'l'.in 
lo ordenado en los capftuloe 15 y 16 de este 
Reglamento. 

1• Mat.ertaa colorantes naturales: ancusa, 

1 lengua de buey, achiote, carotina, cochi
nilla, verde de clorofila, azafrán y cur
cuma. 

17. 8 &e permite el usO de prc&'crootivoa en Jos 

productoo derivad<>s para la <"'POrtaciót<; taleo 

prodt&Ctoa no serdn "8Gdoa para el consumo 

dom&tiC'o: 2' Las siguientes anUinaa derivadas del al

quitrán de hulla y sujetaa a la declara- a J 
clón del fabricante y a la aprobación del 
Ministerio de Agricultura\ y Ganaderia: 
DF&C Azul, número 1, azul brillante 
FCF. 
DF&C Azul número 2, lndlgotlna. 
DF&C Verde número 1, verde guinea B. 
DF&C Verde número 2, verde amarillen· 
to claro S. F. 
DF&C Verde número 3, verde oacuro FCF. 
DF&C Naranja número l, anaranjado nú.. 
mero 1. 

CUando en la preparación o empaque de pro
ductos para la exportación no ae emplea nin
guna sW1tancta que, ya aea por su clase o 
proporción, pudiera estar en conflicto con las 
leyes del pala extranjero a que tal.., produc
tos están destinados, y el comprador extran
jero asi lo ordena Por escrito, loa productoa 
que se exporten a tal paia extranjero podrán 

contener preservativos de acuerdo con tales 
instrucciones. Tales productos serán prepa
rados y empacados en compartimiento. del 
establecimiento separados y aparte de ac¡ue-
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c) 
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d) 

e) 

f) 

g) 

b) 

UOll compartimientos en los cuales ae prepa
ra o empaca cualquier producto para uso o 
consumo doméstico. Se exceptÍI& lo permi
tido por loa lncls08 b) e 1) •. 

El empaque de artlculos que· se preparan, 
oegful lo dispuesto en el Inciso a) de este ar
ticulo, con cualquiera de loe preaervativoe 
no ¡iermltldoa en el articulo 1.'l. 1· podra efec· 
tuarae en' el cuarto corriente de empaque, 
alempre que no se P')rmlta nlpgful otro pro
ducto en dicho cuarto durante el tiempo que 
dure la operación, salvo lo dispuesto en el 
inciso 1) de 'este articulo. Después de termi
nar el empaque._ el cuarto de empaque debe 
ser limpiado completamente de los preserva. 
tivoe antee de reasumir el trabajo de empa
que de ·otroe productos. Se destinará un cuar
to o compartim,l.ento separado construido con 
pared.ea o atvisiones bien ajustadu para 
guardar loo preaei:vauvoa, bandeja.a y otroo 
utensillOll usados en el empaque. DI.cho cuar
to o compartimiento se mantendrá cerrado 
con la ceJTB.dura provista por la Dlreccl.ón 
General, cuya llave estará en poder de un em
pleado de la Dirección. 

El envase de todos los artlculos comprendi
dos en los ¡nclsos a) y b) de este articulo 
se efectuarl bajo la vigilancia personal de 
un empleado de la Dirección. 
NlngW\ articulo preparado o empacado para 
la exportación aegW\ loa Incisos a) y b) sera 
vendido u ofrecido a. la venta para uso o con
sumo doméstico y de no ser exportado será 
destruido para evitar que sirva de alimen
to, bajo la vigilancia personal de un emplea
do de la D\rección. 

El contenido del envase de cualquier articu
lo preparado o envasado para la exportación 
según loa Incisos a) o b) de este articulo no 
será extraldo total o parcialmente del esta
blecimiento antes de ser exportado, salvo ba· 
jo la vigilancia de un empleado de la Direc
ción. Si tal es el caso, entonces el articulo 
podrá ser ya reempacado de acuerdo con lo 

dlspueeto en loe lnclooe a) o b) y el lnciac¡ c) 
de este articulo; o desttuido'" para que no pue
da servir de alimento, bajo la vigilancia de 
un empleado de la DlrecclóJL 

Se debera obtener P')rmlso del Jefe de la DI-

reoción antes de traslad&r carnes empacadas 

da de nuevo en un departamento de produc
tos comestibles, salvo en lo· concerniente al 

empaque de carnea en bórax. Si ae cuenta 
con el equipo e'.decuado, sólo se emplearán 
utensilios metálicos en la manipulación de ta· 
lea carnee. SI ae emplean equlpoa de made· 
ra como carretillaa, tanquee de limpieza, etc., 
se exigirá un aseo especialmente efectivo. 
L8.8 cajas que han contenido carnes en bó ... 
rax podrán ser empleadas de nuevo para. em
pacar otraa carnes en bórax maa BU empleo 
como recipientes para otra clase de carnea 
dependeré. de la eliminación efectiva de lu 

trazas de bórax. 
1) Loa Big"'6nl .. lnat""'ci<mea ..,,. apllcabl•• a 
la ezportación de ca""' de ct!rd-0 CMrada con l>6J 
,...., por ......ta de la8 agencla8 gubernameflfalea: 

1• Se podrá empacar la carne en bórax en 
un cuarto en donde hay carne libre de 
bórax siempre que se tome el debido cui
dado de que la carne libre de bórax no 
pueda afectarse con dicha dustancla. Ba· 
jo Jaa mismas condiciones se podré. reci

bir carne empacada en bórax ya sea sin 
empaque, enfriada, remojada, lavada, 
ahumad& y reempacada, en un cuarto en 
donde se hallan otras carnes. Sin em
bargo, la carne que ha sido originalmen· 
te empacada en bórax quedaré. en todo 
tiempo sujeta a aquellaa restricciones e&--' 

tablecidas para la carne de tal condición, 
aunq\fe haya sido reempacada sin bórax. 
Despu<!a de empacarla o reempacarla, la 
carne con bórax podré. aer almacenada 
en un cUB.l)o con otras cunes no empa. 
cadas en bórax, siempre que se manten
ga una razonable separación entre las 
dos clasea de productos. 

17. 9 Jlueatros de prodNCtatt;; agua; tinte.a; au.s
tanciaa qubnkaa, etc., .que aea.n examinada.a: 

Se tomarán muestras para su examen de loa 
productoa, agua, tlntea, sustancia. qulmicaa, pre
servativos y otros artículos en cualquier esta). 

blecimiento oficial o exencionado con las frecuen
cias que se estime neceaarto para el , eficiente 1 

deaempefio de la inspección. ' 

17 .10 Tratamiento ,,...,....ita de la came porcillG 
11 de loo producloa que la contengan ,,..,... 

dutrolr la triquina: 
en bórax de un establecimiento a otro o a a) 
un establecimiento no oficial para BU alma· 
cenaje, salvo que tales alimentos sean pre
parados por cuenta .d8' una agencia guberna
mental. 

Toda clase de carne fresca de cerdo, Inclu
yendo embuUdos frescoe sin ahumar que con
tengan tajos de puerco y carnea de puerco 
como jamón, lomo para plc-nlca, tocino y qui· 
jadaa que están destinados <mica.mente a ser 

Se mantendrá en todo tiempo la .identidad 
de aquellas carnes a las que se les ha agre-
gado bórax. En nin~ ca.so tales carnes, sus 
adobos o grua., aeran lavados o tretadoa y 
en ninguna forma podrán ser detinadaa al uso 
doméstJ.co. 
La. aaJ usada para revestlt aquellas carnea 
ya envaaadu en bórax. no podrá ser emplea-

' curados o ahumados ·a una temperatura que 
no imparta a la carne la apariencia de estar 
cocida, son clasificados cOmo productos que 
usualmente son cocinados en casa o en otro 
sitio, antes de ser servidos a la clientela. 
Por consiguiente no se exige el tratamien· 
to de talea productoa para la destrucción de 
la triquina. 
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b) 

~ 

Loa productos que contengan tajos de puer
co ( tnclusiv~ corazones, estómagos e higados 
de puerco), o los tasajos que constituyen un 
un ingrediente de tales productos, incluyen-. 
do o teniendo el carácter de lbs mencionados 
anteriormente, se lea claaifica como artlcu
los que deberáll ser debidamente calentados, 
refrigerados o curados en un -leclmlento 
oficialmente Inspeccionado para destruir cua
lesquiera triquinas vivas. Especialmente se 
clasifican los siguientes: salchichón de Bolo
nia, chortzoe, frankturtera y de Viena, em
butidoa ahumados de knoblauch, mortadela, 
toda clase de embutidos de verano o secos in
cluyendo Jos denominados nettwurst, bollos, 
codloe, jamón, nsado, horneado, cocido o co
cinado, loin'>S de puerco o lomos de puercos 
para ple ·nlcs, jamón estila Italiano, jamón 
estilo Westfalia. enrollados de carne curada, 
capocollo (ca pi cola), capacola, coppa, lomos 
freecoa o curados de puerco, Jamones. Jonju, 
lomes ptc-nic y otras piezas semejan.tea de 
ca.me de puerco en cubiertas u otros recipien
tes en los cuales se. envuelven ordinariamen
te ·loa artfculoa o manjarea listos para ser 
consumidos, lonjas curadas de puerco deo
huesadoe, tocino deshuesado, (tocino estilo 
canadiense), piezas de cerdo tales como ja
monea, lom08 plc-nfca y puntas que estén su
jetos a ser ahumados a una temperatura au
ficientemente alta que imparta a la carne Ja 
apariencia de que está parcialmente cocida 
(corrientemente tales piezas BOn incluidas en 
esta categorfa cuando han llido calentad.oa a 
una temperatura interna mayor de 120tF. 
(50'C.). 

El tratamiento consta de calentamiento, re
frigeración o cura, como atgue: 

1 • Calentamiento: Todas las partes de loe 
tajos de puerco serán calentados a una 
temperatura no menor de 137,F. (~9'9C.) 

y segulra el método· que asegura el re
sultado apetecido, adoptando procedl
mlent08 que aseguran el debido calenta
miento del preducto. Es importante que 
cada pieza de embutldoe, cada jamón y 
otros productos tratados por calenta
miento en agua se mantenga enteramen
te aumergldoa durante todo el periodo de 
calentamiento, y que las piezas má.s 
grandes .ie· \Pl lote, loe eslabones más in
teriores de una sarta de embutldoe y 
- artlculos agrupados, y aquellaa 
piezas colocadas en el sitio m4s fresco 
de un gabinete de calentamiento, de un 
compartimiento o de una tilla sean in
cluidos en las pruebas de temperatura. 

2• Refrigeración: Ea c~quler tiempo de 
loa rprepa.ratlvos y despu<l8 de la con
gelación preparatoria a una temperatura 

,, no mayor de 400F (4.5'C.), o de la refri
geración preparatoria, todas laa partes 
de loo tajos de puerco o de la carne o 

producto de puerco que contengan tales 
tajos, deberán aujetarae continuamente 
a una temperatura no mayor de una de 

las especittcadu en la tabla ta. depen
diendo la duración de tal refrigeración 
a Ja temperatura especificada . del gro
sor de la carne o de lu dlmeruilones in
teriores del recipiente. 

Tabla 1•.-Periodo exigido de enfria
miento a la temperatura. indicada. 

Temperatura Temperatura Grupo 1 Grupo 2 
e F dlas dlall 

-15' C. 5• F. 20 30 
-23• C. -100 F. 10 20 
-29' C. -200 F. 6 12 

El grupo 1 comprende aquellos productos 
en piezas separadas que no excedan de 6 
pulgadas de grosor, o arreglados en estan
tes separados., cada una de cuyas capas no 
podra tener más de 6 pulgada.s de pro
tundldad o depositadas en java& o cajas 
que no tengan más de 15. 24 cm. ( 6 pul
gadas) de profundidad o depositadas como 
"blocks" •sólidos congelados cuyo grosor 
no pase de 6 pulgadas. 
El grupo 2 comprende aquellos productos 
en piezas, capas o dentro de rectpien
tea cuyo grosor paaa de 15.24 cqt. (6 pul
gadas) pero no 68.6 cm. ( 27 pulgadas) 
y los productos en recipientes incluyendQ 
ringleras. barriles y cartones cuyo grosor 
no exceda de 68.6 cm. ( 27 pulgada.s). 

Loa productoa sometidos a tal refrige
ración y sus recipientes respectivos eata
nin lo suficientemente separados en la 
congeladora para asegurar la libre circu
lación del aire entre las piezas de carne, 
las capas, blocks, cajas, barriles y ringle
ras con el objeto de que la temperatura 
de la carne durante todo el tiempo eea 
pronto reducida a no más de 59F.,-109F., 
-200F. (-15' C.,-23• C.-29oC.), según 
sea el caso. 

Durante el periodo de refrigeración, el 
producto o el lote respectivo se manten
drán separados de otros productos y bajo 
la vigilancia de un Inspector .. Se provee
nin cuartos o compartimientos equipados 
de cerraduras o sellos autorizados para au 
seguridad. Los cuartos o, compartimientos 
que contengan productoa sOmetklos a re
frigeración, eatanln equipados de term6-
metro11 exactos colocados en o arriba del 
más alto nivel en que los productos so
metld"" a tratamiento ae hallan d<pol!l
tadoa y lejos de loe conductores de re
frigeración. Despu<l8 que la congelación 
'()rescrita haya terminad.o ae mantendrá. el 
producto bajo la Inmediata vigilancia de 
un Inspector hasta que sea preparado en 
forma definitiva como uno de loa arttcu
los enumerados en el inciso b) de este 
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articulo o )laata que sea tnuiladade ba
jo control oficial a otro establecimiento 
para su preparación en forma definitiva. 
Las carnes de cerdo refrigeradas en la 
/orma expresada., podrán ser trasladadas 
en carros de ferrocarril cerrados o en ca
miones o envases sellados. a otros esta
blecimientos autoriza.dos ppra la prepa
ración de carnes y productos, cuyo con. 
sumo sea sin cocción. El sellado de loe 
envases cerrados, como cajas o barricas, 
se hará atAndolos y fljAndoles loa sellos 
oflcialell correspondientes que estarán al 
cuidado de la oficina de inspección. A 
los carros de ferrocarril, camiones ~ va
gones al es necesario, lea aerán coloca
dos los. sellos correspondientes. Las ca
jas y otros envases con los .productos ya 
enumerados, podrán ser embarcados con 
otra clase de productos en cárros de se
llar, camiones o· vagones, siempre que es
tén debidamente sellados y marcados con 
etiquetas con la siguiente leyenda: '"pro
ducto de carne de puerco ... dlas de refri
geración a. . • grados", Indicando aal la 
temperatura a que el producto estuvo re
frigerado y el tiempo del tratamiento. Pa
ra cada emba.Í'que será enviado inmedia
tamente al Inspector del lugar de desti
no, un informe con el "detalle de carnes 
sin marcar", remitidas en carros sellados, 
asentado en el mismo, la descripción de 
loa empaques y su contenido. Un duplica
do este informe será enviado a las oficL. 
nas de la Dirección. Productos derivados 
del cerdo que solamente se hayan tra
tado ·por el procedimiento de curado e• 

, tari.n sujetos al procedimiento descrito 
para la deatrucclón de la triquina, antes 
de ser embarcados; posteriormente J>°" 
drán ser embarcados para otro estableci
miento registrado sin mello, pero siempre 
deben llevar la marca de inspección. 

• 3• Curación. 1) Salchicha: Lall salchichas 
Las salchichas pueden embutirse en tri
pu naturales, celofán o bolaaa de géne
ro y no deberán recubrirse estos enva
ses con parafina u otras sustancias simi
laru durante su tratamiento para la de• 
trucclón de la triquina, menoa en el pro
cedimiento N• 5, que poeteriormente se 
establece. La preparación de las salchi· 
chaa puede hacerse por loa siguientes mé. 
todOll: 

METODO N• 1 - Se muele o se pica 
la carne en pedazos no mayores de 19mm. 
( '!l de pulgada) de dlimetro y se le 
agrega una mezcla de cura seca coR con
tenido, cuaooo menoe, de 1.36 kg. (3% 
libras) de sal por cada 46 kg. ( 100 li
bras) de materia prima. 

Despu6a de embutidas las salchichas de 
wi dlAmetro no meyor de 8.8 cm. (8\i 

pulgadas), medidas al tiempo de.la ope
ración, se conservarán en un cuarto de
secado durante 20 dlas cuando menoa a 
una temperatura .no menor de. 45•F 
(79C.); sin embargo, para las salchichas 
de la variedad conocida como "peppero
ni", que no mida más de 35 mm. (1% 
pulgadas) de dlimetro el periodo de se
cado se l'Oduclni a 15 dlas. En nlng(m ca
so se sacaré.o. las salchichas del cuarto 
del secado antes de 25 dlu, contados a 
partir de la fecha en que haya empezado 
el curado. Las salchichas de la varledad 
conocida como "pepperoni" en envases 
que no excedan del tamallo especificado 
pueden retirarse a los 20 dlas después de 
curadas. Las salchichas embutidas en en
vases mayores de 8.9 cm. ( 3 % pulga
das), pero que no excedan de 10 cm. ( 4 
pulgadas) de dl&metro se mantendnin en 
un cuarto de secado por un periodo no 
menor de 35 diaa, a una temperatura no 
menor de 45•F. ( 7•C.) y en nlngón cuo 
se retirarán antes de lotJ 40 diaa, conta
dos desde la fecha en que se hizo el cu
raáo. 

METODO N• 2 -se muele la carne • 
se pica en pedazoa no mayoréa de 2 cms. 
de diámetro y se le agrega una mezcla de 
cura seca con contenido, cuando menos 
de 1.437 kg. (31/8 libras) de sal por ca
da 46 kg. (100 libras) de materia prima. 
Despu6a de embutidas las salchichas de 
lm dll.metro de no mi.a de 8.9 cms. (3% 
pulgadas) medidas al tiempo de la ope
ración, se ahwnarán por un ténnlno de 
40 horas. Cuando menoe a una tempera
tura no menor de 809F. (26•0.), y al fi· 
nal se mantendrán en un cuartode seca
do durante 10 dlaa, a una temperatura no 
menor de 45•F. (71C.). En nlng6n .,:,..,, 
sin embargo, se sacani.n del cuarto de 
secado antes de 8 dias, a partir de la fecha 
en que se hizo el curado. Las salchichas 
mayoree de 8.9 cm& (3% pulgadas) pero 
que no excedan de 10 cma. de dlimetro, 
medidas al tiem'Po de hacer el relleno, se ' 
IÍlantendnln en un cuarto de secado des
pués de ahumadas en la forma indicada 
durante 25 dias, cuando menoe, a una tem
peratura no menor de 46•F. ( 7'0.) y en 
ningún caso se sacarán de dicho cuarto 
antes de transcurridos 33 dlas de la fecha 
en que se hizo el curado. 

METODO N: 3. - Se muele la carne o 
se pica m pedams no mayores de 19 mm. 
( '!l pulgada) de dlimetro y se le agrega 
una mezcla de cura seca con contenido de 
no menos de 1.53 kg. (31/3 libriLs), de 
sal por cada 46 kg. (100 libras) de mat&
ria prima. Despu6a de mezclarle la sal y 
loe dem4a materiales del curado y antes 
del relleno, ee mantendri Ja carne cocida o 
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picada a una temperatura de 349F. (1~.) 
durante 36 horas cuando menos, después 
de rellena. se mantendrá la salchicha a 
una ·temperatura no menor de 34°F. ( l 9C.) 
por un periodo de tiempo adicional ba&
tante para que haga un total ele 144 ho
ras. a contar del momento en que se hi
zo el curado de la carne y ae mantendré. 
por el tiempo especificado en una sal
muera de no men~ de 00 grados de con
centración (medida con el ·Mlómetro), a 
una temperatura no menor de 44•F 
( 6.6•C.), finalmente \se ahumarán por tér
mino de 12 horas, cuandn. menos por i.. 
salchichas de un diámetro que no exce
da de 8.9 cms. ( 3 \io pulgadas), medido 
en el momento de efectuar el relleno, 18. 
temperatura del cuarto de humo durante 
este periodo de 12 horas será no menor 
de 90'F .. (32•C.) durante las primeras 
cuatro horas y las 8 horas siguientes a 
una temperatura no menor de 128•F. 
( 53-C.) ; las salchichas ele un dl4metro 
mayor de 8.9 cm& (3\io pulgada&), pero 
que no excedan de 10 cma. ( 4 pulgadas), 
a tiempo de rellenarse, serán ahumadas 
después de la curación prescrita duran
te 15 horaa, cuando menoa. La tempera
tura del cuarto de humo durante este pe. 
rlodo no será .inferior en ningún momen
to de 9Q9F ( 329C.), y durante 7 horas 
consecutivas de este periodo ae manten-

, drá a una temperatura no menor de 
128•F. (53-C.). La temperatura del cuar
to de humo para el tratamiento de laa aal
chtchaa, por este método ee regulartza
rá hasta Uegar gT&dualmente a los 128'F. 
( 63'C.) ; durante un periodo no menor de 
4 horas. 

METODO N• 4. - Se muele la car
. ne o se pica ten pedazos no mayores de 
· 6.3 mm. ( \ó de pulgada) de diimetro 
y se le mezcla cura aeca con contenido 
de 1.15 kg. (2\io libras) de sal, cuando 
menos por cada 46 kg. (100 libras) de 
materia prima después de mezclarla con 
la sal y dem4s materiales de curación y 
rpites del relleno se hal1i una masa com
pacta con la carne picada. de no más de 
1.52 dm. (6 pulgadaa) de profundidad, 
que se mantendrá a una temperatura no 
menor de 36•F. (2-c.) durante 10 dlas 
cuando menoe; terminado este periodo se 
embutiré. la carne en tripas o bolaaa de 
género de un diámetro que no exceda de 
89 mm. ( 3 \io pulgada.) de dlimetro, me
dldoe al tiempo de hat:er el relleno. Deo
pués de rellenadas, se · mantendrán las 
salchichas en un cuartq de aecado a una 
temperatura no ·menor de 459F. (79C.) 
por un término de 35 diu contados des
de la fecha en que se Inició el tratamlen. 
to y '1 al Interesado conviene, ae puede 

calentar el producto en un bafto de agua 
por· un término que no exceda de tres 
horas a una temperatura no menor de 

· 85' F. (30'C.), o calentarse y ahumarse 
a 80F. como queda dicho. Sin' embargo, 
el tiempo gastado en el calentamiento 
y ahumado, se sumará al periodo de re
tencb,\n. 

METODO N 9 5.-Se muele la ca.me o se 
pica en .pedazoe no mayores de 19 mm. ( % 
de pulgll.da) de· dié.metro y se le mezcla 
una cura seca con contenido de 1.532 kg. 
(31/3 •libras) de sal, cuando menoe por 
cada 100 libras de materia prima. Des
pués de rellenar se mantendrt\n las sal
chichas a una temperattJra no menor de 
4.59 F. (7-C.), por W1 término cuando me
nos_ de 65 diaa. boa envasea P&l'JL alchi
chas preparadas conforme a este méto
do deben ser cubiertos antes o después 
del periodo de retención con una capa de 
parafina u otra sustancia aprobada por 
el responsable. 

11) C&pocollo ( caplcola, capaco1ar: Lu agu
jas de puerco deshuesadas para el capo
collo se curarán en salmuera .aeca con 
contenido cuando menoe de 2.07 kg. ( 4 \io 
llbraa) de sal por cada 46 kg. (100 li
bras) de carne, durante un periodo de 25 
dlas, a una temperatura ito menor de 
36•F. (2•C.). SI se aplican las agujas a 
los materialea de curación conforme al 
proceso conocido por el sistema de ba
tido, se les puede agregar una pequeila 
cantidad de sa4muera. Durante el perio
do de curado pueden proce8&111e las agu
ju siguiendo alguno de lo8 procedimlen. 
toa ordinarios. lnclu80 la adición de aal· 
muera o de sal seca si ast se desea. No 
se aujetarán lu agujas durante o des
pués de la curación a ningún tratamien
to que tenga por objeto quitar la sal de 
la carne,. permitiéndose sólo un lavado su
perficial. Deapu6a del relleno ae ahuma- . 
rá el producto ·por un término cuando me
nos de 30 horas a una temperatura no 
menor de SO•F. ( 26.6•C.) y al final se 
mantendrán en un cuarto de secado a una 
temperatura no menor de 4.5'F. (7~.) 

por un término de 20 d!as. 

UI) Coppa. Lu aguju de puerco deshuesa
das para coppa se curarán en cura seca 
por un contenido ele 2.07 kg. ( 4\io libras) 
de sal, cuando menos. por 4.6 kg. (100 
libras) de carne durante un periodo no 
menor de 18 d1aa a una temperatura de 
36'F. (2-c.) cuando menos; si 1e "'Plica 
a las agujas el material ele curado con
forme al procedimiento de batido, puede 
agregarse una pequella cantidad de sal
muera. Durante el periodo de curado pue
den procesarse las agujas alendo algunoe 
ele loe procedim.lenl"'f orlginUlae al etec-
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to, incluso la adición de salmuera o de sal 

seca, ai asl se desea. No se su)etan1n 

las agujas duranfe o después del curado 

a ningún tratamiento que tenga por ob
jeto quitar la sea de la carne, permitién. 

dose sólo un· lavado superfic!ial. Después 

del relleno, se mantendrá el producto en 

un cuarto de secado a una temperatura 
no menor de 4511F ( 7•C.) por término de 

35 dlas. cuando menos. 

lv) Jamón: para curación de jamones se em
plearán los siguientes métodos: 

METODO N 11 l. - Se curarán loa ja

mones mediante un procedimiento cura
tivo de sal seca. durante no menos de 40 

dlas a una temperatura no menor de 369F. 
( 2'C.) Se acostaré.n los jamones ,sobre la 

aa~ empleando no menos de 1.840 kg. ( 4 

libras) para cada 46 kg. (100 libras) de 

jamón, apliCé.ndola de manera completa 
a la carne negra de cada jamón. Cuan

do están siendo curados los jamones po

drán ser baflados con salmuera si asi se 
desea. Por lo menos una vez durante el 
procedimiento · de curación se les dan\ 

vuelta a loe jamones y se las aplicaré. 

m~ sal si fuere necesario, de modo que 
la carne de cada jamón quede completa· 
mente cubierta. Después de terminada su 
curación los jamones podrán ser empa
pados en agua a una temperatura no ma

yor de 70•F. ( 21 'C.) por más de 15 horas 

durante cuyo lapso se puede cambiar por 

una vez el agua, pero no serán someti
dos a ningún otro tratamiento enCamt
nado a quitar la sal de la carnr. permi
tiéndose solamente un la vado superficial. 
Finalmente, los jamones serán secados o 
ahumados por no tnenos de 10 ellas a \11'8 
temperatura no menor de 95•F. ( 35'C.). 

METODO N• 2.-Se curaré.n los ja

mones tratándoloS con un proceso de a
lazón seca a una temperatura no menor 
de 36• F. (2'C.) durante 3 dlas cuando 

menos (·p<>r cada libra de p- de cada 

jamón por aeparado). La duraclÓllÍ del 

~odo de curado de cada lote de ja

m.ones se calculan\ a base del peso del 

jamón mJis pesado del lote. Loe jamo

nea curados por éste método, se trataré.n 
previamente con una soluctón de salmue-
ra a 100' grados de concentración (aaló

metro), cuando menos, Inyectando 115 

!:'"- (4 onzas) .de Ja solución en Ja pier-

na y una cantidad aemejante a lo largo 

de Ja cara lateral de hu6908 (fémur). 

Se pondré.n en as! a razón· de 1.840 kg. 

( 4 llbraa) cuando menos por cada 46 kg. 

(100 llbraa) de ja.monea aplicAndola d) 

CUldadooamente a Ja C8a"lle negra. Du

rante el curado se prensarán los jamones 

Y si ea necesario, se les agregará sal a 

fin de que Ja carne de cada jamón que-

de completamente cubierta. I>Npués de 

sacarlos de la salmuera, .pueden sumer
gine en egua a uns temperatura no 
mayor de 70'F. (21-C.) por un t6nnino 

que no exceda de 4 ·horas. pero no se BU· 

~etaré.n a ningún procedimiento encami

nado a quitar la saf de la carne penni

tiéndose sólo un lavado superficial. nes... 
pués se ascaré.n o se a.hlln¡arin los ja

mones durante 48 horas cuando menos. 

a una temperatura no menor de 80° F. 

(26.6-C.) y finalmente se mantendré.n en 
un cuarto de secado dunnte 20 d1as 

cuando menos, a una temperatura no 
no menor de 46'F. (7'C.). • 

v) Lomos deshuesados de ¡puerco y puntas 
de lomo. A falta de calentamiento o re

frigeración para 'destruir laa triquinas en 

los lomos de .puerco, dichos lomos serán 

curados por un periodo no menOI' de 25 

dlas a Wl& temperatura no menor de 

36•F. (2oC.) mediante el empleo de loe 

siguiente métodos: 

MErODO N 9 1-Una mezcla curativa 
de sal seca que contenga no menos de 

:1.lt kg. (5 libras) de aa.1 para cada 46 

kg. (100 llbraa) de c¡i.rne. 

MIITT'ODO N• 2-Una solución de aal

muera de no menos de 800 de concentra
ción salina, a base de no menos de 27 .6 

kg. (60 libres) de aalmuera para cada 

46 kg. (100 libras) de ·carne. 
ME'rODO N• 3-Una solución de sal

muera agregada a la cura de sal seca 
aprobada, con tal que Ja solución de aaJ
muera -tenga por lo menos una concen· 
tración salina de 8()o. 

Despu4ls de ser cura.dos los lomos pue

den ser empapados en agua por no más 
de una hora a una tempera.tura no ma· 
yor de 70' F. (21-C.), o ser lavados bajo 

un rociador, pero no se lea someterá 
durante o después del p~ de cura: 
clón, a ningdn otro tratamiento enca

minado a quitarles Ja sal. 

Después de ila curación, Jos lomos se.o 

rAn ahumados .por lo menoa durante 12 

horas. !La temperatura mlnima de Ja 

ahumad.ora durante -este periodo en nin

gün tiempo aerA menor de 100' ·Ji'. (37.7• 

C.). Durante 4 horas consecutivas de 

<llcho periodo Ja ahumadora sera man
tenida a una temperatura no menor de 

125•F. (52-C.). 

Finalmente se mantendrá el producto 
en un cuarto de secamiento, por un ,pe

riodo no menor de 12 diae a una tem
peratura no menor de 45•F. (7-C.). 

Instrucciones genera1ea: CuandO eea necesa
rio cumplir esta.a instrucciones,· las ahwna-

• doras, cuartos de secamiento y otros compar
timientos usadOB en el btamiento de la carne 
de puerco pa.ra destruir las triquinas, debe-
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nin estar debidamente equipados por cuenta c) 
del establecimiento ~ termómetros regis
tradores automAticoe exacl<Jll. Loe Inspecto
res encarga.dom tienen autoridad p&TB apro-
bar tales tenn6metros automAtlcoe que pres-
ten servicio eficiente, para ser U8ados en d) 
ahumadoras. cuártoa de aecamiento y otros 
compartlmientoe. 

Para asegurar el debido cumplimiento de 
las disposiciones anteriores loa Inspectores 
que ouperv1gilen la manipulación y el trata· 
miento de la carne porcina para ,destruir laB 

trlquiJlas Vivas: 
1• Deberán reconocer la importancia de sal. 

vaguardar al consumidor y observarán 
cuidadosamente las Instrucciones relati
vas al tratamiento de la carne porcina 
para la destrucción de triquinas y pro
cederán a: 

:Z. Constatar las temperaturas Internas de 
todos loe productos sujetos al método de 
calentamiento. 

3• Probar con frecuencia y observar cuida
dosamente la exactitud de loe termóme
tros del establecimiento suspendiendo el 
empleo de los que sean inexactos .e indig
nos de cori.tianza. 

4• Observar cuidadosamente Jos termóme
tros usados ~ la Dirección y no usar 
ninguno que sea defectuoso o que haya 
dudas referente a su exactitud. 

5• Supervisar de una manera metódica la 
m&Aipulactón en los departamentoa de se
camiento, refrigeración y curación de loe 
productos de carne de puerco bajo tra
támiento para la destrucción de triqui
nas vivas, y mantener disponibles en los 
establecimientos aprobados, para uso ofi
cial, aquellos registros que puedan nece
sitarse y que Ct)ntengan datos acerca de 
cada lote del producto que esté bajo tra
tamiento. 

No se aC'eptorá nada que no sea up cierre 
pertrctc. en los recipientes herméticamente ce
rrados. El procedimiento de calentamiento se
rá empicado inmediatamente después de ce
rrar lot recipientes. 

Loe recipientes inmediatamente después de 
cerrados serán inspeccionados cuidadosamen
te por medio de empleados competentes del 
establecimiento y loe que hayan sido llena
dos o cerrados defectuosamente, o aquellos 
a los que no se les ha hecho el vaclo debi
damente. no serán sometidos a procedimien
tos mientras el defecto no haya sido sublla
nado. El contenido de los recipientes defec· 

' tuosos o el de aquellos a loa que se lea ha 
hecho debidamente el vacio o el de las latas 
o recipientes demasiado Uenoa. aen\n conde
nad&, a menos que se corrija tal defecto den
tro de las 6 horas siguientes al cierre de los 
recipientes o a la terminación del calenta ... 
miento, según aea el caao. excepto que: 1) 

si •la condición defectuosa se descubre duranL 
te la tarea de la tarde, las latas de prod.uc ... 
tos podrán ser retenidas en refrigeración a 
una temperatura que no exceda de 38•F. 
( 3°C.) bajo condiciones que las entrlen con 
prontitud y efectividad hasta el dla siguien
te en que pueda corregirse el detecto. 2) Las 

latas faltas ¡le ~ o rellena& en demaala de 
los productos que no han sido manipulados de 
acuerdo con to prescrito anteriormente po
drán ser almacenada.S bajo la Vigilancia del 
Inspector después de lo cual deberán aer 
abiertas y los productos aanos serán apro
bados como alimentos; y 3) aquellas latas re
llenas en exceso de productos pertenecientes 
a la clase permitida para ser rotulados: ºpe. 
recedero, manténgase bajo refrigeración" y 
que han sido Mantenidos bajo una refrigera
ción adecuada desde que fueron beneficiad°' 
podrán ser abiertoe y los productos unos 
aprobados como a.U.mento. 

e) Los requisitos de esta sección para destruir 
las posibles triquinas vivaa en los productos 
deecritos en el inciso b) de este capitulo, se 
aplican: a aquellos productoe que estén exen
tos de inspección. 

e) Los productos enlatados no serán aprobados 
a mellOli que después de ser enkiadoa a la 
temperatura ambiente muestren las caracte
risticaa externas de las latas perfectas; es 
decir, que no estén demasia,do llenas. que no 
tengan lados cóncavos, excepto el de la sol· 
dadura y que tengan todos loa extremos eón .. 
ca vos, que no muestren abultamiento, que los 
lados y los extremos se acomoden al produc
to, y que las ~tas no estén vacias ni flojas. 

17 .11 Enlata.miento media.nte calet<tamlento 11 re
cipientes Mrmétlcmnente cerrodoa; limpieza de 

recipWntea; cierre; marca.8; calentamiento; 
Incubación: 

aJ 

b) 

Se 'limpianln completamente los recipientes fJ 
antes de ser usados y se tomarán precaucio
nes para evitar que se ensuC'len posterior
mente las superttcies interlores. 
Loe recipientes de metal. vidrio u otro ma
terial se lavarán en posir.t{-n invertida con 
agua corriente a una temperatura no m·enor 
de 180< F. (82•C.). Se colocará un termóme- g) 

tro de tal manera que la temperatura del 
agua emplea:la para tal fin pueda 11r deter· 
llllne.da e11 cueJqulor tiempo. 

Todos los productos enlatados deberán ser cla
ra y permanentemente marcados sobre los re
cipientes, por medio de clave o de otro modo, 
con la identidad del contenido y la fecha' de 
enlatamiento. La clave empleada y su alg ... 
niflcado deberán obrar en la oficina del lnB-
pector encargado. 

Los productos enlatados en los casos en que 
se usa el calentamiento para su conserva
ción deberán ·ser preparadoe bajo una tem
poratura 1 lluninte \IJI perlodO do Uompo ta. 
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h) 

les que garanticen su conservación sin r~fri
geración bajo las condiciones corrientes de 
almacenamiento y transporte, excepto aque
ll_os productos enlatados que son preparados 
Stn presión a vapor con permiso del Director 
General y que está.n rotulados '"perecedero, 
manténgase bajo refrigeración'', 
Se identificarán los productos enlatádos, du
rante su ,manipulación previo ttl calentamien-

por los empleados de la Dirección y la prepara. 
ción 4e tales productos se ajustará al requisi~ 
de que ningtín producto· no inspeccionado podrá. 
ser introducido a un establecimiento. 
17. 13 Contaminación de productos "'fCdiante el 

agua. de inundaciones, etc. Procedimiento a aegtdr: 

a) Cualquier producto Que haya sido contami
nado por el agua de inundaciones, agua de 
los puertos, u otras aguas impuras aemejan
tes será condenado. to, fijando en las canastas, cajas o latas, eti

quetas que cambien de color al ser somett- b) 
das al procedimiento del calor o con otros 
medios efectivos que prevengan con certeza 

Después que haya recedido el agua de inun

dación, el establecimiento hará limpiar, ba
jo la vigilancia de un empleado de la Direc
ción, totlh.s las paredes, cielos rasos, postes 
y pisos de los cuartos y compartimientos afec

tados, incluyendo ei equipo correspondiente. 
Es indispensable para Ja limpieza efectiva de 
los cuartos y equipos una existencia adecua· 
da de agua caliente bajo presión. Después 
de la limpieza se aplicará a la superficie de 
los cuartos una solución c;le hipoclortto de so
dio que contenga aproximadamente % % de 

cloro disponible (5000 partes por mlllón) u 
otro .desinfectante aprobado por el Director 
General. Cuando se haya aplicado la solu
ción a equipos que después estarán en con:
tacto con la carne, éstos serán remojados con 
agua limpia antes de ser usados nuevamen
te. Todos los metales serán enjuagados con 

1) 

el riesgo de que los productos dejen de ser 
sometidos a calentamiento después de ser ce-

Se proveerán facilidades para incubar por lo 
menos algunas muestras representativas de 
los productos enlatados ya preparados com
pletamente. La incubación consistirá en el 
mantenimiento de los produc'tos en1atados du
rante 10 dlas por lo menos, a una tempera
tura de cerca de 989F. (379C.). 

La medida en que se exigen pruebas de in
cubación depende de ciertas condiciones co
mo la experiencia del establecimiento en el 
proceso de enlatar productos, la medida en 
que el establecimiento suministra vigilancia 
e inspección competente ·en lo relativo a las 

operaciones de enlatamlento, la calidad del 
equipo empleado, y el grado en que tal equl- c) 
po se mant~nga en a8.Usfactoria eficiencia. El 
Inspector encargado tomará en consideración 
tales factores para determinar la extensión de 
las pruebas de incubación en un estableci
miento determinado. 

CllandO un establecimiento deje de proveer 
facllidades adecuadas para la incubación de 
muestras para. pruebas, el Inspector encar
gado puede mandar retener todo el lote bajo 
tales condiciones y durante el tiempo que a 

· su juicio sean necesarios para establecer Ja 
estabilidad de1 producto. 

El Inspector encargado podrá permitir que 
los lotes de productos enlatados sean expedi
dos por los establecimientos antes de comple
tar la incubación de las muestras, cuando no 
exista motivo para sospechar la imperfección 
de Jos lotes deternúnados y bajo condiciones 
que aseguren la vuelta del producto al esta
blecimiento para su re~pección en caso que 
tal acc16n sea la indicada 'por el resultado de 
la Incubación. 

17 .12 M eaclas que contengan productos que no es

tcln BUjeto• a IG Ley de Ind,.,.trlall.oación 
áanitatta. de Za carnB: · 

Aquellas mezclas que contengan productos que 

no estén sujetos a la Ley de Induatrlallzaclón 
sanitaria de la <:ame, no ostentarán la· J.eyen
da de inspección ni ningwna abreviatura o repre
sentación correspondiente. 

Cuando tales artlculoa sean preparadoo en cual· 

qlller parto de un ettableclmlento llOl'f. vl¡llaclo 

agua limpia para evitar 1& corrosión. 
Aquellos recipiatites herméticamente cerra_ 
dos de los productos que se han sumergido o 
se han' contaminado de otra manera al tenor 
del inciso a) de este articulo, serán nueva
mente manipulados sin demora bajo la vigi

lancia de un Inspector como sigue: 
1 • 

1 • Se separarán y condenarán todos los en-
vases de los productos que exhiben un 
enmohecimiento o COl'TOBión extenso al 
grado que podrla.n debilitar' et recipiente, 
aal como todos loa envaaes hinchados, ro
toia o de cualquier modo sospechosos. 

2'9 Se removerán las etiquetas de papel y 
lavarán los envases en agua jabonada ti
bia usando un cepillo cuando fuere ne
cesario remover el moho u otro material 
extrafio; se les sumergirá en una solución 
de hipoclorito de sodio, que contenga no 1 

menos de 100 partes por millón de clo-. 
ro disponibles u otro desinfectante apro
bado especlficamente con tal fin por el 
Director General y se les enjuagará en 
agua limpia. fresca, secándolos después 
completamente. 

39 Después de manipularlos en la forma 
prescrita en el inciso an.terior de este ar
ticulo loe envases podrán aer barnizados 
de nuevo, si fuere necesarlo. y luego 
rotulados otra vez, mediante etiquetas 
aprobadas aplica.bles al producto conte. 
nido. 

4' La Identidad del producto enlatado aer4 
manttlllda a travcle de todu lae taae1 
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de su rehabilitación, para garantizar la otra parte, aérán enviados al Director General 
rotulación correcta de los envases. 

17 .14 Glánd..iaa 11 6rgmtO<J empleadoa .,. la yre
paraclón de producto• Jl'a~ticoa " 

tlrgano-teropéu.ticoa o técnkoa: 

a) Las glándulas y órganos que no son em
pleados como productos allmenticioa, tales co
mo cotiledones; ovarios, glá.ndulaa proetáti
caa, amlg¡lalu, cuerda& espinales y glándu
las sepa.radas linfll.ticas, pinesles, pituita
rias, paratidoidea, &Uprarrenales, panerell.ticas 
y tiroideas, podrán ser expendidas al comer
cio dqméatico, ya sea por medie de estable
cimientos que operan bajo inspección, siem
pre que los recipientes esté'n claramente mar
cados con laa frasea "para fines tarmacéu
Ucoa", "para fines orgtntcoe terapéuticos", 
''·para fines técnicos", sin ·referencia a.lgUna 
a la lnsp'ección. Los órganos de esta catego. 
ria pueden ser introducidos y almacenados en 
loa departamentos para productos comestl. 
bles de ros establecimientos inspeccionados y 
expendidos junto con loe productOB comestl
bleJ al se encuentran empacados eii envase• 
apropiadoe que de ninguna manera afecten el 
mantenimiento de condiciones sanitarias o 
constituyan un obstáculo para la Inspección. 

b) Lu glándulas y órganoo conalderadoa como 
productos comestibles tales como hlgados, 
testfculos, y tlmoa, podrán aer despachados 
en el comercio doméstico o introducidos a loa 
estabJiecimientoe aprobadoa con fines 'farma
céuticoe, organo - terapéuUCOS, o tAlcnlooe, 
cuando aean inspeccionadoa y aprobados y 
posean tal Identidad. 

17 .15 lilot~ "Retenido" de product-08 Qt&lmi

ro.t, -~ cereGlea, upe~ etc.: 
• _ Cuando cualquier producto qulmlco, preservati-

vo, cereal, especias, u otras llU8tanclaa aean pre
sentadas para su empleo en los estableclmlentoe 
aprobados serán examinados por un lnlPector en
cái-gado y al ae encuentra que, son impropios o 
en alguna forma Inaceptables se Identificarán 
con una eUqueta con la leyenda ºretenido';, y no 
aerin empleados mientras no se lea qui~ la eti
queta, lo que eólo podré. hacerlo un Inspector des
pués de cerciorarse de que la austancia puede ser 
aceptada, o, tratándose de una sustancia Inacep
table, cuando ésta sea retirada del establecimien
to. 

17.16 Productoa para fine• edurotlOOB, """""""ele 
laboratorio 11 otros flrlea: 

· cuando sea autorizado por el Director General 
los productos de un tipo o clase especial, podrán 
ser despachad.oe o tranemitldoa a los estableci
mientos aprobados para fines educativos, exAme. 
nes de laboratorio y otroo propóaltoo. 

Capitulo 18 

INFORME 
18.1 Informe de l"8¡>ecrióto: 

Los informe• relativos al trabajo de Inspección 
efectuadOll en cada estableclmlento aprobado o en 

por los Inspectores encargados en la forma y ma
nera que se establezca por el Director. 

18.2 Informes Diaríbs: 

Los empleados de l~ Dirección presentarán in
formes diarios sobr; h.. cantidad de artlculoa ma
nipuladoa o preparadoa en la8 subdivisiones de 
loe establecimientos en que prestan sus servicios 
y otros detall.es que les encomiende el Director 
General o el Inspector ncargado. 

18. 3 Loa Eatablecimientoa auminiatrarán los 
Datos para Jos In/armca: 

cada establecimiento aprobado aumlniatrard. a 
loa empleados de la Dirección datos exactos so
bre los asuntos que ellos necesiten para elevar 
8U8 tntormea de acuerdo con el articulo 18. 2. 

Capitulo 19 

APELACIONES 

19
1

1 Ap<'laclone.9 contru las decisiones de loa 
ltt.t1pectarea de Canae: 

Toda apelación contra la decisión de un Inspec· 
tor seré. presentada ante su superior inmediato 
que tenga jurisdicción en el asunto a que la ape
lación se refiere. 

Capitulo 20 

COOPERACION CON LAS AUTORIDADES 
LOCALES 

20 .1 Loa 1"8¡>ectcmea encargado• cooperan con las 
Autoridadea Gubenwimentalea, 1J otraa 

A ..toridadu Locales: 

Loa Inapecto"'8 encar¡adoe conferenciarán con 
loe funcionarios gubernamentales, municipales. y 
otros funcionarios locales en BUS respectivaá ea. 
taciones y les informarán acerca del servicio de 
inspección de carnes, lo que la Dirección realiza 
en esta localidad especial y a / au vez se cerclo
ran\.n de las medidas tomadas por los funciona
rios locales. 

20.2 ArTeglos Defiaitltx» de Coope\'"GCióll deberdn 
ller Aprobado• por la Dirección: 

SI se )>royecta adoptar un arreglo definitivo 

de cooperación, los detalles correspondientes ee
rán sometidos al Direttor General, para que aean 
aprobados antes de ponerse en pn\cttca. 

Capitulo 21 

SOBORNO, F ALSIFICACION, etc. 
21.1 Soborno: 

a) Constituye un delito punible de acuerdo con 
las leyes comunes que una persóna., firma o 
corporación. o sus agentes o empleados, le 
pague u ofrezca directa o indirectamente a 
cualquier Inspector u otro funcionario auto
rizado para desempefiar cualquier función es. 

· tableclda en este Reglamento, dinero u otro 
objeto de valor, con la intención de Influen
ciar a tales empleadOll en el desempefto de 
sus obligaciones. 

También constituye un delito punible de 
acuerdo con la Ley que un empleado oficial 
encargado del desempe!!.o de cualquiera · obll-

. \· 
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gaclón eatableelda por este Reglamento acep
te de cualquier persona, finna o corporación, 
o de aua agente. o empleados. regalos. dine-
ro, u otros objetos de valor que se les dé con 
la intención de tnfiuenciarlos en el. deaempe-
fio de aus obligaciones, o recibir o aceptar de 
cualquiera persona, firma o corporación de
dicada al comercio doméstico o internacional, 
cualquier regalo, dinero o cualquier otro ob-
jeto de valor que le sea entregado con cual
quier propósito o intención. 

b) Los empleados oficiales no ee procura.nin 
ningún producto de loe eetableelmlentoe 
aprobados. salvo que lo haga en el comercio 
detalllata, al existiere. A falta de dicho co
mercio, tales empleados no ae procurarán 
nlngdn producto en ningún eatableelmlento 
aprobado, ealvo que tal establecimiento ven
da dir'ectamente aua productos a ·~ propios 
empleadoe. Loa empleados oficiales sollctta
rá.n recibo del dinero que paguen a loa esta
blecimten~oa aprobados por valor de dichos 
productoa. 

21. 2 JIGl"C<Ja de 1"8peCC161o, etc; Alteroción, Fal
lrifkacl6n, etc.; Uao !/ Jla"6jo Impropio: 

Conatltulra un delito punible, de acuerdo con 
la ley 81 cualquier peraona, firma o compa
ftia o un funcionario. agente o empleado de loa 
mis:rnoe, alteran. falslfican, eimulan o repre
sentan falaamente, o usan aln la debida autori-

se fijarán ( 19 ) en una ranura practicada me-
di ante la remoción de una parte de Ja ma
dera. del tamafto suficiente para ~ quepa 
el sello; (2') en cualquier extremo de paque-
te siempre que los lados del mismo se pro
yecten por lo meno. 1/8" para la proteeción 
contra ·raspadur&B o en alguna otra forma 

igualmente sattsfact()fia que se!l aceptada 
por el Inspector encargado. 

.e>" La envoltura de tela empleada como envase 
~xtemo de cualquier producto inspecciona· 
do y aprobado destinado a la exportación, ' 

ostentara la leyenda de inBpecclón y el n1l
mero del estableclmtento aplicados por me
dio del sello de hule de 63 mm. ( 2 % pulga
daa). Sólo las envolturaa de tela empleadaa 
como envases extem.oa de la.a exportad<>¡, 
nea para la Gran Brel&A& deberi.n ostentar 
aelloe numerado& de inspección de carnee 
para exportación, adheridos de una manera 
firme. La marca de Inspección panr la ex
.portaclón podra aer aplicada por medio del 
&ello de ·hule a las envolturas de telas de 
los productoe Inspeccionados para la expor
tación por cuenta de cualquier agencia gu
bernamental sea cual fuere el p8¡., de au des
tino, siempre que el U80 de tales marcas en 
vez de loa eelloe de exportación sea autori· 
zado por la agencia en cuestión. 

22.2 Belloa !/ certJ/lcadoa de exportación,.,..,,,..,_ 

dad, se abstienen de usar, o renuevan, a sabten
daa y mallcloeamente alteren, mutilen o destru- a) 
~n. o se abstienen de destruir o retirar cuando 
deben hacerlo cualesquiera de laa marcu, aelloe, 

cione.s respecto o 81' obtención: 

Mediante eollcltud del expórtador, el Inspec
tor enca.rgado queda autorizado para exten
der cerl.lf!cado de embarque de loe prodt>i!
tos lnspeccionadoo y aprobados con destino 
a cualquier pala extranjero. Loe certifi
cados deberAn eer extendido. al tiempo en 
que los artlculoe aalgan del eetableclmlento; 
si· no oon extendido& en eee tiempo, podrin 
aerlo mú tarde, deapués de ldenlflcar y relna
pecclonar loe productoe. 

• marbetee y etiqueta& u otros medios de ldentl
fkadón eetablecldos en Ja Ley para la Indus
trialización Sanitaria delia carne o en eate Re
glamento, en cualquier canal, parte de la canal 
o el producto o el envase correspon~lente, suje-
tos a las disposlctones de la Ley para la Industria
lización Sanitaria de La. carne, o cualquier certi
ficado que al ml1mo ae refiera autorizado o ext. 
gldo por la Ley p•ra la Industrialización San!- b l 
tarta de la Carne o por las disposiciones de este 1 

Reglamento. 

Capitulo 22 

SELLOS DE EXPORTACION Y CERTIFICADOS 
22:1 Manero de Fijar IJo8 Bellos !I de Marca.r loa 

Productoa para Eqortaclón: 

a) Se fijara un sello numerado de lnapecclón de 
carnea en cada envase extemo, con excepción 
de las envolturas de tela, de cualquier 
producto inspeccionado y aprobado para ex- e) 
portaclón, aalvo loe 'destinados para la pro
vlalón de barcoe y pequellaa calltldadea pa-
ra ei uso personal exclusivo del consignata
rio que no aean destinados a la venta o a la 
dlatribuclón. En lo poelble loa selloe ... ta
r4n ordenadoe en aertee. 

b) Tales sellos aen1n adheridos firmemente y 
cuando el envaae aea de madera los aelloe 

I 

Loe certificados de exportación serán exten
dklos con n1lmeroa en eerle y por triplicado. 
Podr4n extenderse certificados por cuadru
plicado de caulquler exportación a oollcltud 
del exportador. C'ada certificado contendra 
los nombre8 del exportador y del consigna
tario, su deetlno, el n6mero de timbres ft&' 
cales en caso de haberloe que han sido agre
gadoe a los artlculoe exportados, el n1lmero 
y clase de paquetee, las marcas de embarque, 
la. clase de producto y el peso. ' 

Sólo ae extendenL un cerl.lf!cado p&ñ. cada 
consignación, alvo que por .razones atendi
bles ae extiendan nuevoe certificados por loe 
lnspectoree encargadoe. CUando ae extien
dan nuevos certlflcadoa, el certificado origi
nal d.iberá aer Bgr<!gado al lnfonne, 81 fuere 
poetble y en caso (iue no • puedan obt.ener 
los certificados originales, se ex.pllcari.n en 
el Informe loe moUvoe por que fueron exten-
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didos loa nuevos certificados. Un certitl
cado extendido en reposición de otro debenl 
moatrar en el margen de la izquierda Ja ano
tación "extendido en lugar de ... " Cuando se 
cancele un certificado por haberse extendido 
otro en su lugar, deben\ mostrar en el mar
gen de la izquierda el n1lrnero del que fué 
extendido en su .ceposictón,, de este modo: 
''No ... 

0

• • • en reposición". 

d) El certificado original oenl entregado al em-. 
barcador y eólo se usan\ con el fin de verifi
car el t.ransporte y entrega de la consigna
ción. 

e) FJI duplicado del certificado aén\ entregado 
al embarcador, quien a su vez lo entregará. 
al agente del terrocarril o de otro medio de 
traMporte, excepto marttimo, por el cual se 

22. 3 BKooaea de ezportaciótl, vejiga.a, oascoa, 
cuernos 11' productoa animales aemejant"4:. 

Se extenderán selloe numerado& y certiflcadoa 
de un color especial a solicitud del embarcador 
para los productos no aptos para et consumo que 
se deeee expo?tar, tales como recipientes, vejigas, 
CB.8008, cuemoe, grasa y otros productos semejan-
tee no aptos para el conswno. 

22. 4 Sebo, eatea.rina, aceite, etc., que no aean ín8-
peccionadoa, no podrán aer ezportados a menos 

que el ex¡xntadqr haya certificad-O que no 
a<m aptos para ei con.stuno: 

No podrá exportarse aebo, oatearlna, aceite o 
1ae grasas clarificadu extraidaa de bovinos, ovl-
nos, porcinos o caprinos que no hayan sido ins· 
pecclonadoe, a.probadoa y marcados en cwnpli· 
miento de lo que diapone eete Reglamento, salvo 
que el embarcador haga una declaración ante el 
Administrador de Aduanas del ;puerto de salida 
estableciendo que el articulo no es comesti·ble. 
22. 5 Productoa empacados para exp<ntaci6n que 

contw.&en presen•ativoa, sellos 1J certificados 
e:rigldO<J; filiaci6n 11 nemoci6n de aeUos: 

efect6e Ja exportación, o el capitán del barco 
si se usa ese medio de transporte para la 
_exportación. Sin ese documento :no se auto
rizará. el Z8!'j)e de ninguna embarcación que 
lleve a bordo cualquier producto de loa men
cionados en este Reglamento con destino a 
otroe pa.19es: El mencionado documento aerá. 

a) usado wucamente por laB agencias y sólo con Se extenderán sellos y certificados numeradoe 
de un rol<>r especial conocidoe como sello y 
certificado para preeervativos, con el fin de 
identificar todos ¡oe artlculo8 -arados o 
empacados con preservativo para exportación. 
Loa sellos serán adheridos firmemente a los 
recipientes de loe art.lculoe antes de abando
nar los est&blecimientoe, en la fonna _.. 
crita en el Inciso b) del articulo 22. l. Salvo 
lo que d>sponga la Dlrecclcln en vista de una 
solicitud especial, Ios certificados serán exten
didoe antes de que loe productos aa1gan del 
establecimiento y serán extendidos y usados 
de Ja misma manera y desempellará.n el mismo 
cometido, .respectivamente que los certif'icadoa 
extendidoe aegún el articulo 22. 2. 

el fin de efectuar el transporte de la consig
nación certificada. E! capitl.n del barco ar
clllvará el duplicado en referencia con el em
pleado de aduana al tiempo de archlvv el 
manifiesto principal o el manifiesto comple
mentario 8l lo hubiere. 

El triplickdo del certificado -' retenido por 
el Inspector Encargado que lo extendió, quien 
lo despachará. a la DiTección para ser im:hl· 
vado. 
Por n1ng(ui moµvo el ortglnal o el triplicado 
de dicho certificado eerá empleado para el 
fin deacrito' en el Inciso e) de este articulo, 
que manda el uao para tal fin del duplicado. 
Loe ln8peotlOlrea encargados extenderán cer- b) 
titicado y sello a solicitud de loa interesados 
.para Ioo emban¡Uee de ·exportación de loo 
productos de eetablecimientoe aprobados que 

Antes de llU exportación ning6n sello de pre
aervativOB exigido ,por este capitulo aerá. des

prendido del recipiente sino a presencia de 
un empleado de la Dirección. Si ee il'eRlueve 
el sello del preservativo, el artlculo del reci
piente será tratado aegún lo dispu..,to en el 
articu!O 17 .8 de. eete Reglamento. 

no estén bajo su vigilancia, siempre que los 
embarques aean identificados_previamente co
mo "inspeccionados y aprobados" y aparezcan 
asnos, saludables y apropladoe para alimento 
hwnano. 
En aquellas estaciones donde se extienden po
cos certificado8 los triplicados se adjUnta
rán al Informe relativo a su otorgamiento. 
Cuando ou n1lrnero - grande, los t.4plicado8 
aen1.n 

1
prontamente remitidos a fin de mee. 

Se prohibe hacer raspa.duras, -borrones 'o al
teraciones en loe certtflcadoe. Los certifl
cadoe que ee inutilicen debido a errorea en su 
nldacción o de otra manera, y todos los certi· 
ficadoa anulados por cllalquier call88, serán 
devueltos con la debida ell!¡>licación. 
Todos loe certificados de exportación aerá.n 
extendidos en tal forma que la fecha aparezca 
en el eapaclo corre.opondiente de cada copla 

40 oortlflcaclo. 

Capitulo 23 

TRANSPORTE 

23 .1 Be prohibe el tronswrte doméatico o e:rtran
;ero aln certificad-O; "" ezceptúan loe arliculoa lm

portadoa .... t.. de BU IMpecci6n al Be 

manlpúl<uo bajo ..,¡u;, 
Ningún conductor transportan\ ni recibirá para 

su transporte de un muuicipio a otro, o a cual- \ 
quier lugar bajo la juriodiccicln de un pala ex
tranjero o con destino al mismo, ningún articulo 
derivado total o parcialmente de bovinos, porci
noe, ovinos o ca.prlnoe:, mientras no se extienda 
un certificado y "" le llWnlnlatren en una de 1ae 
formas prescritas ron tal objeto en eete capitulo. 
Sin embargo, cualquier producto -.iejante ofn
Cldo pan. lnlportaclón a NI~ poclr6 IOf 
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transportado y recibido para su transporte de 
un municipio a otro sin dicho certificado, si tal 
producto es conducido antes de su inapección, en 
carroe. vagones, vehlculos o paquetee eelladoe con 
sellos especiales para carnea importad~ de la 
, Dirección, o con sellos aduanales o consulares 
segtln lo dispuesto en el c~ltulo 24 de este Re
glamento. 

23 . 2 Certlficados de productoa importados 
como partea de una exportación extranjera: 
CUando ae ofrece a un conductor cualquier em

ba.rQue de un producto para BU transporte C~mo 
parte de una exportación extranjera ae extglri . 
el mimno certificado que en el caao de un embar
que destinado a un lugar de Nlea.ragua. 

un eetablecimiento aprobado a otro para be
neficio ulterior, sin necesidad de que cada 
artleulo esté aefta hado cori la leyenda de ins
pección, 111 es colocado en ún ll:arro de ferro
carril debidamente oellado por un emple&M 
de la DLreccián con el eello oficial del De
partamento que ostente la leyenda de inspec
ción. lllempre que el eotablectmtento que lo 
reciba cuente con facilidades ferroviarias para 
desembarcar el producto directamente en el 
establecimiento. No se permitini el trans
porte de acuerdo con este in<:lao a menos que 
el 25% o mis del contenido de cada carro 
consista en productos no mareados con la 
leyenda de inspección. 

23.3 ll'ol"rnu/arioa do certlficad<>4 para embarque b) 
domhtico o e:z:tranjero do producW8 

"'8peccionadoa: 

Cuando ee afncen para su transporte aque
lloe artlculos descritos en loe inclsoe a) y 
c) de este articulo, el Fo.iuctor exigirt un 
certificado en duplkado, que el ~ 
deberf. extender y entregarle en la atguten
t<J forma: 

Cuando cualquier producto que ha sido lnspec· 
clonado y aprobado y que oetente la leyenda de 
inspección, ae ofrece a un conductor para su tras
porte de un 1nunicipio a otro o a cualquier lugar 
bajo la jurisdicción de Nicaragua o a un paiB 
extranjero, el conductor extgiri y el embarcador 
extenderá. y entregará. al conductor un certifi
~a.do en Ja siguiente forma, salvo lo dispuesto en 
lf articulo 23. 4. · 

Fecha ...........•.••.•• 19 ... . 
Nombre deÍ Conductor . ; ....................... . 
Embarcador - ....••......•.......... ; ..•...... 
Lugar de. embarq,ue · ..... , ................... . 
Conatgnatarto ••........•.....•....•.••..••• ; . 
Destino , ............... -..................... . 

Por la presente certifico que la.a siguientes car
nes o productos aJtmenticiOB de carne# aqul des
critoe, que se ofrecen para embarque en el co. 
merclo domédltlco o extranjero, han llldo inBpeC· 
cionados y aprobados por . .... '< • : • • • • • • han sido 
asi marcados y en esta fecha se enéuentran sanos, 
aaludable:s y apropiados para alimento humano. 

Clase del Producto C&ntidad y ~ 
•••• t •••••••••••••••• 

..................... 
......•.............. 

Dirección del l!lmbllrcador 

Firma del Embarcador 

La finíla del embarcador o de su agente debe
ni. ser ma.nuscTita. Este certificado eeni sellado 
o incorporado en cualquier forma ordinaria usada 
en el transporte· de productos. Los C<rllflcados 
en esta forma o eus cop1ae no es necesario enviar
lOIB a la Dirección. 

23. • Loa productos iMpeccionado8 ""' marcar 
podrdn aer tNMB¡1ortadoa en carros acl!ados erm-c 
establecl,,,....toa aprobado.! para .,. bcnefjcio adi
cional; 'l'mn8porte por medio de rom.lós, vagón, 

etc .. bajo sello; Remociótl de aeUoo: 
a) Cualquier producto que haya aido Jnapecclo

nado y apro- podré. - _tnmsportado de 

Fecha: ....•••...••. 19 .••. , .•• 
Nombre del conductor .•••••..••.•.....•.••••.. 
Número del establecimiento del consignador. ¡ • • 

Lugar de embarque .•....•••..•••..........•.• 
N<unero del estableclmlento del coruñgnatario ..• 
Número e intciales del c&JTO . ...•••••...••....•• 

Por la presente certifico que las siguientes car
nes o productos alimenticios de carne aqul descri
tos han aldo inspeccicmadoo y aprobados por la 
Dirección. No se encuentran marcados "inspec· 
cionados y aprobados' pero han sido colocados eo 
el carro mencionado arriba. bajo la vigilancia de 
un empleado de la Dirección y el carro ha Bldo 

sellado por él con loa eelloa oflclalee números 
.................................. y ... ······. 

Clase del Producto C&nttdad y Peso 

···········~······· ....... '/'' ........ . 
. i ................. . 

, ............. ······· 
. ................. · .. 
............... , ..... 

Firma del Embarcador 

Direoción del Ernbalrcador 

La firma del embarcador o de BU agente 
debenl ...- manuacrtta completa. Este cer
tificado es distinto de cualquier conoctmien .. 
to de tranaporl:e, conocimiento de embarque 
u otra forma empleada ordinariamente en 
el transporte de carne. El duplicado del cer

. tlficado será enviado inmediatamente por e¡ 
/ conductor intcial al Director. Si el produc

to .., transportado por el propio conductor 
siempre se envtari un certificado al Direc
tor General de Ganaderla. 

Para fin.., del certificado que se establece 
en este inciso, tod<le loa artfculos conteni
doe en carras, camiones, vagones. et.e., que 
eon permttldoe ~ loo ~laoa a) y c) de . 
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el 

d) 

~) 

1 
este articulo, sin el sello correspondiente se
rán considerados como .. no marcados"'. 

Aquellos artlculoe lnspecclonadoe y a proba- b) 
d<ls podré.f ser transportados de un estl>ble
cimiento aprobado a otro pa.ra su beneficio 
ulterior , sin necesidad de m&rcar cada ar

ticulo con la. leyenda de i·nspecclón, en un 
ciunlón, vagón, etc., sellado flnnemente por 
un empleado de la Dirección con el sello off. 
clal que ostente la leyen<ja de lnapecc\6n. 
Solamente aquellos veh1culoa debidamente 
eqU!pados para este fin podrán. aer sellados 
de acuerdo con este inciso. No se permiti· 
ri el transporte en observancia de este Inci-
so a menos que el 26% o más del con,tenldo 
de cada vehlculo conste de productos no 
marcados con la leyenda de inspección. 

CUando ae hagan emban¡ues de acuerdo con 
lo dl"Puesto en este capitulo el Inspector en
cargado en el lugar de origen notlflcaril In

mediatamente al Inspector encargado en el 
lugar de d~ino, por medio del formularto c) 
oonéspondlettte. Una copia sera colocada 
en un sobre sellado y engrapado g firmamen· 
te fijado de otra manera. en el interior de una 
de las puertas del carro. de fermcarrH, ca
mión, vagón, etc., r se enviará. una copia por 
correo al Inspector eñ.ca.rgado en el lugar de 
destino inmediatamente después de que haya 
sido sellado el vehículo. 

Salvo 10 dispuesto el inciso ~b) del articulo 
23.13, los sellados adheridos según lo dis
puesto. en éste capitulo, eenin nrnovldoe por 
loa em."pteados de Ja Dirección y ninguna per
sona fuera de ellos podrá arrancar, romper, d) 
cambiar ·o manejar de otra manera tale.a se· 
llos. 

23-; 5 Be prohibe él embarque o deacmbarque en 
ruta de prod"ctoA en can-oa de ferrocarril, 

camiones y va.gonu selladoaJ etc.: 

No se pennitira\ la descarga de productos de 

descarga.r el producto directamente en el es-
tablecimiento. · 

CUando aquelloo producto& restringidos sean 
embarcados de un establecimiento aprobado 
a otro en el rnlsmo carro de ferrocarril, ca-
mión, vagón, etc., con otros productos, tates 
productos restringidos deberin empacane en 
recipientes individuales cerradoe y Jos reci
pientes debetán ser sellados al tenor del in· 
ciso e) del arHculo 17.10 de este Reglamen
to, y marcados "aprobadoe para cocción", o 
"product9 de puerco .... •F .••• dlaa de refri· 
geración" o "carne de res, aprobada para su 
refrigeración", según sea el caso. Además se 
fijará fuertemente una etiqueta de "retenido" 
a cada recipiente de producto aprobado para 
cocción y de carne de res aprobada para re .. 
frige1'8;Cióh. El carro, camión, vagón. etc. no 
deberá sellarse a menos que por lo menos el 
25% de la carne restante en el vehiculo esté 

sin ll\hteaT. 

Cuando se efectúa tin embarque en un carro 
sellado, camión o vagón sellado, etc., de acuer .. 
do con este artlculo, el Inspector encargado en 
el lugar de origen notificará inm~diatamente 
al Inspector encargado en el lugar de destino, 
según las instruccion~ contenidas en el inct\. 
so d J del articulo/ 23. 4. Cuando se verifique 
un embarque de acuerdo con este capitulo en 
recipientes. debidamente sellados y marcad~ 
el Inspector encargado en el punto de origen 
notlficarA inmediatamente al Inspector encar
gado en el lugar de destino, suministn\.ndole 
información completa. 

Cuando se ofrezcan artlculos para su trans· 
porte de acuerdo con este capitulo, el conduc· 
tor exigirá y el embarcador extenderá y en· 
tregará al conductor un certificado en dupli· 
cado en la forma establecida en el inciso b) 
del articulo 23 A, debldamente

1 
modificado. SI 

el producto es transportado pqr el propio em· 
barcador, siempre enviará un certiticadO al 
Director. un carro de ferrocarril, camionéS y vagones se

llad08. etc., que contengan productos sin marcar 
o la carga de productos o· de cualquier otro ar
Uoulo en los vehlculos que ae encuentran en ruta 
de un eótablecimlento aprobado a otro. 
23.6l!'mbarqu"8 de productbo que nereaitan t>lgi
lancia especial, entre e.stableci~toa aprobados 

23. 7 l!'xcnctón; certificado para el embarque ele 

en cun-os, camWtlea, uagoH&ea, etc.: 

a) Los productos que requieren una vigilancia 
especia:l, tal~ como, ,productos aprobados pa
.ra cocción, carne de puerco que ha sido re
frigerada para la destrucción de triquinas y 
carne de rea que deberá. ser refrigerada para 
la destrucción de tenlas, podrán oer embar
cados sin empaque, de un establecimiento 
aprobado a otro, para1 eu .beneficio ulterior, 

producto.a no ínspecctonadoa: 
• 

cuando cualquier producto que no ha sido ins-
peccionado y aprobado según las disposiciones de 
este Reglamento se ofrece para \ransporte de un 
municipio a otro o a- un pala extranjero por cual· 
quier carnicero o expendedor detallista que cuen
te con un certificado de exención extendido de 
acuerdo con Io establecido en este Reglamento, el 
concluctor eXlglri y el carnicero o expendedor de. 
tallista le extenderá y entregará un certificado 
por dupijcado en la forma siguiente: 

Fecha .•..•..••..•.• · •.••.•.• 19 ..•. 
Nombre del Conductor ... • .......•...•.• , .•.•..• 

en carros de ferirocarril, camiones y vagones Embarcador •....•........•..•...•.. ~ ....•.•.• 
sellados, etc., siempre que no haya ningún Lugar de embarque .•.•••..•••••..•.•..••••.••• 
otro producto en el vehtculo y que tratándose Consignatario ...••••••..•••••••••••••..••••••• 
de carros el establecimiento que los haya de Destino ..........•.........••.•.••.•••...•.•• 
recibir tenga f8"Wdadee feN"Ovlarias para Número del certificado de exención .•••••..••••• ! 
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Por la presente certifico que soy carnicero o ex
pendedor detallista de carnes o de productos all
mentlcios de carne, que la carne siguiente o pro
ducto allmenttcto de carne, se ofrece para embar
que en el comercio doméstico o internacional, bajo 
un certificado de exención que me fuá extendido 
por la Dirección, Y. que en esta fecha tales produc· 
tos se encuentran sanos, saludables y propios para 
consum,o humano y no contienen ~.reservativos, 

sustancias colorantes u otras sustancias prohibi
das por el Reglamento para La Industrialización 
·Sanitaria de la Carne. 

Clase del Producto Cantidad y Peso 

Clase d~I Producto Cantidad y Peoo • 
...................... 

' 
................. ; .. , 

Firma del Embarcador Dirección del Embarcador 

Se consignará completa la firma del embarca
dor o de su agente. Este certificado será distinto y 
separado de cualquier conocimiento de transpol'l
te, conocimiento de embarque .u otra forma co
munmente. usada en el transporte de carne. El 
cerl.iftcado duplicado será enviado inmediatamen
te por el conductor inicial. al Director. Si el- pro
ducto es transportado por el propio embarcador 

•••• .- • 1 • . • • • • • • • • • • • • • siempre se enviará un certificado al Director. 
....•••• '. . • . . .. • • . • • • • 23. 9 Conocimiento de Transporte; Conocimientos 

Firma del Embarcador Dirección del Embarcador 

La firma. del embarcador o de su agente debe
rá aparecer completa y en cada certificado ~
berá mostrar el número de exención ~el embar
cador. Este certificado será distinto de cualquier 
conoc~ento de embarque u otra forma emplea
da comunmente en el transporte de carne. El cer
tificado duplicado será enviado inmediatamente 
por el conductor empresario al Director. Si el pro
ducto es transport8.do por el propio embarcador 
siempre enviará éste un certificado al Director. 

23. 8 Hacendados; Certificado para el embarque de 
productos no inspecclonad04: 

Cuando se han destazado bovinos, ovinos, por. 
cinoa o caprinos por un hacendado en su propie
dad y cualquier producto de ellos derivado se ofre
ce a un conductqr para su transporte de un muni
cipio a ot~ o a cualquier otro lugar bajo su ju
risdicción o a un pals extranjero, el conductor pue
de transportar tal producto que esté identifica
do como procedente de tales animales destaza.dos 
por un hacendado en su propiedad. El conductor 
exigirá y el embarcador extenderá y entregará al 
conductor un certlticado por duplicado en la for
ma siguiente: 

Fecha .................... 19 ....•• 
Nombre del Conduetor .••.••••...•.•••.••.. ~ ... 
Embarcador ..•......•...•... ; •.•.••.•.......• 
IAlgar del Embarque ....•.•.•. '. ..... , , •••..... 
Consignatario .•.••.•••.••.•••.•...••••..•..•.. 
Destino •••••••. ' .....••••.. ' ••.••.••....•..••.. 

Por la presente certifico que las siguientes car
nes o productos alimenticios de carne sin inspec
cionar, aqui descritos, proceden de animales des
tazados por un hacendado en su propiedad, y se 
ofrecen para transporte en el comercio domésti-
co o internacional exentos de inspección, de acuer
do con la Ley para Industrialización Sanitaria de 

tle Trana/erencia, -etc., se exigen p~bas de un 
certificado apropiado. ele embarq"8 e:rpedldo por 
e1 conductor intermediario; Fonna de declaración: 

Todos los conocimientos de tranSporte, hojas, 
tárjetas de transferencia de los conduétores, u 
otros documentos q~e acompafian un embarque 
doméstico o extranjero llevarán adjunta sellada, 
un declaración firmada que servirá de prueba a 
los conductores lnterm.ediarlos de que el debido 
certificado de embarque exigido en los artlculos 
23.3; 23.4; 23.6; 23.7; o 23.8 de este Regla
mento, se halla en poder del conductor inicial. 
y ning1ln conductor intermediario recibirá para 
su transporte o transportará ningún embarque do
méstico o extranjero de cualquier producto a me
nos que el conocimiento de transporte, tarjetas de 
loa conductores u otros documentos que lo acom
pafl.an contienen dicha declaración firmada exten
dida en una de las formas siguientes: 

Cuando el embarque se efectúa al tenor de los 
articulos 23.3; 23.4 o 23.6: 

............. • ............ ~ ................ . 
(Nom!lre de la Compallla de Transporte) 

Inspeccionado y aprobado, según lo prueba. el 
certificado deL embarcador en poder del conductor 
inicial. 

F'irm~o ....•.••• · ••••..••.•..•.... Agente. 

Cuando se hac~ el embarque eximido de Inspec
ción: 

. .... \ ... -................................. . 
(Nombre de la Compafila de Transporte 

Eximido de Inspección, según se comprueba con 
el certificado del embarcador en poder del con
ductor Inicial. 

Firmado ....•....••........•.. : .Agente. 

Las firmas de los agentes en las declaraciones 
exigidas por este capitulo flgurarán por entero. 

la Carne, y que en esta fecha se encuentran 88-

nos, saludables y apropiados para el consumo hu
mano y no contienen preservativoa o sustancias a) 
colorantes ni otras sustancias prohibidas por la 
Ley para la lndus~rlalizaclón Sanitaria de la car-

23 .10 Requlaitos referentes a loe 'productos 
devueltos: 

Cuando se asegura que cualquier producto 
que ha sido anteriormente inspeccionado y 
aprobado y marcado con la ·leyenda de ins
pección ae ha vuelto malsano, insalubre y de ne. 
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cualquier otra manera impropio para consu
mo humano después que ha sido u.cado de un 
eetablectmiento aprobado, en tal caso, con el 
objeto de cerclorarM si ea roalsano, Insalu
bre o de cualquier manera lmpropto para con
sumo humano podrá transportarse el mismo 
de una jurisdicción municipal a cualquier es
tablecimiento aprobado situado en la misma 
'jurladJcción o en otra, si previamente se ob
tiene un permiso escrito por duplicado para 
dicho embarque del Inspector encargado del 
establecimiento al que se destina tal embar- e) 

' que. En caao de que se presente. tal mba.rque, 
tallto el original como el duplicado del. per
miso, serán entrega.dos al conductor, y éste 
extgint y el embarcador extendeni y entre
gan!. al conductor un certificado por dupll. 
cado según la forma siguiente: 

Fecha ....••••...••••.•...•. 19 ...•.. 
Nombre del Conductor ...•••.•.....•••..•....•. 
Consignador ...• : . •........•.................. 
Lugar de Embarque .......... : ............... . 
Consignatario .. . .. .. . . . . . . . . . • • . . • • • . • • . . • • . • . .¡) 

Destino ..•.....•••••••••••.•••••••.•••••.•••. 
Número del permiso ........•......•.....••.... 

Por el presente certifico que la carne o prOduc• 
tos de carne descritos abajo, han sido inspeccio· 
na.dos y aprobados por la Dirección y están mar
cados como tales. Se dice que dicha carne o prCJ. 
duetos de carne no soo sanos, saludables, ni aprC1-
piados para consumo humano. 

Clase del Producto Cantidad y Peso 

,. .......... •'• ....... . ....... · ... ··········· 

Firma del Embarcador 

Negocio u ocupación del Embarcador 

(Nombre de la Compaftla de Transporte) 

carnes o productos alimenticios de carne ins
peccionados y aprobados que ae alega que se 
encuentran malsanos, insalubres o de otra 
manera impropios para alimento humano, se.. 
g(ín consta en el permiso y el certificado del 
embarcador en poder del conductor inicial. 
Firmado ............•......... Agente. 
La firma del agente se consignará por entero. 

A la llegada del embarque al establecimiento 
se efectuará. una inspección .minuciosa del 
producto por medio de un Inspector encarga
do, y st se comprueba que el articulo es sano, 
saludable y propio para alimento humano, &-. 
te Será recibido en el establecimiento, pero 
si se descubre que el articulo es malsano, in
salubre, o de cualquier manera impropio, pa
ra alimento "hulnano, éste será inmedtata
tñente marcado: "inspeccionado y. condena
do" y .se dispondrá de él de acuerdo con este 
Reglamento. 
Ningt'.in producto que se encuentre malsano, 
insalubre, o de cualquier manera impropio pa
ra alimento humano, será transportado de un 

. establecimiento aprobado,.segt'.in este capitu
lo, pero ae dispondrá de él en el establee\" 
miento aprobado a otro para dicha nueva ma
mento. Cuando un producto pertenece a una 
de las clases enumeradas en el inciso a) del 
articulo 17 .1 ( 2) de este Reglamento en lo 
tocante .a la nueva manipulación alll permi
tida, podrá ser transportado de un estableci
miento aprobado a otro para dicha nueva ma· 
ntpultt.ctón. El transporte de tal producto dO 

un establecimiento aprobado se hará en l." 
forma prescrita por el Director. Si el pro
duc:<.o es transporV<l\o oor el propio embar
cador siempre deberá éste en"4ar un certifica ... 
do al Director. 

Dirección del Embarcador 

La. firma del embarcador o de su agente cona· 
tará por entero y el certificado contendrá en to
do C&80 la descripción y el peso del productó. Es 

23. ll 1Je,,-.nuturalizaci6n requerida antea del trana
parte de carnea jnspeccionadaa o Bfn jnspcccWna.1 
que ae hallen malsatla.8; graatlJI, etc. Certfµc.do dt 

embarque. Decl<lracicm del conductor U.rermedla-

te certificado será distinto y separado de cual· 
quier conocimiento de transporte, conocimiento a) 

de embaw:¡ue u otra forma comunmente usada en 
el transporte de carnea. Um> de eatos certif1ca
d08 y el duplicado del permiso df'l Inspector se-
rá retenido por el conductor; la otra cppta d• 
certificado y. el original del permiso del Inspector 
serán enviados inmediatamente al Director. 
b) Para probar al conductor mtermcdiario, quf" 

e\ debido certificado del embarcador que se 
exige en este inciso están en poder del conduc· 
tor inicial, los conocimientos de transporte, de 
transferimiento, hojas de transpone y J.aS tar
jetas del conduotor u otros documentos que 
acompaftan ta.les embarques contendrán y ne .. 
va.nin aelladoe o agregados una declaración 
firmada en la Biguiente tonna: 

tia que apa~C't'Td eio loa eotwrimkntoa de 

, ll'aMPOrle: 

Ningún procludo no ,n.specclonado y ni loa 
productos Inspeccionados y aprobadoa que "" 
han vuelto malsanos, !naalubres o de cual
quier otra manera bnpropioe para aumeiu.o 
humano, lnclw9ve cualquier grasa. sebo u 
otras graaaa ya sean clarlttcadas o no, que 
procedan de las canales de ·bovinos, ovinos, 
porcinOI o caprinos y que poseen los carac
teres flalcos de loa productos comestl'DI.,,, _ 
serán transportados de un municipio a otro 
o a cualquier sitio del pals, o a un pala ex· 
tranjero a menos que sea primero desnatu 
rallzado o de.t.ruldo en cualquier otra para 
evitar que sirvan de alimento. El embar
cador no deberá ofrecer ni el conductor reci
bir para tal transporte tales artlculoa sino 

\ 
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huta que hayan sido desnaturalizados o des- tulo serán archivados se~amente de todos 
trukloa de otra manera para que no sean loe demú papeles y registrados y retenidos por 
utllizad.oa con fines alimenticios, según lo él durante un afio en fonna que puedan aer cote
prescrito en ..,te artkulo. El conductor exl· jadoa rllpid&mente en la f<>rrrMt "que el Dlrecor 
glrá y el emba.reador '1e extenderé. y entre. establezca de tiempo en tiempo. 
garl. un certificado por duplicado de la ma- 23 .13 Nuevo d&ttrlo de embarque; ruplvra de 
ne~ siguiente: sello.9 y nueva carga efectuada JKW el conductor. 

Fecha ................... 15. .• . en caao de emergencia; i'ltforme al Dinctor: 
Nombre del Condudor .....••...•..••••..••••. a) Loe embarqueo de productos tnapecclona.doa 
Consignador .. • . • .. • .. .. .. .. • .. .. .. .. . • .. .. .. y aprobadoe que portan la leyenda de inspec-
LugaT de Embarque • • • . • . • . • . . . . . . • • • • • . • • • • . ción· podré.n eer destinados a un lugar dis-
Conaignatarlo ................ ; .. .' .. · ..... , •. .. .. . tinto del original sin relnapeccionar loe artl-
r>eetino •.••.•.••..•••...•••.• 1 • • • • • • • • • • • • •. • • culos. sienipre que loa conocimientos de traná~ 

Por la presente certifico que las siguien~ car
, nea o 'Productós desoritos, o grasas, sebos u .otras 
gruas que ae ofrecen para ern barque en el co
mercio doméstico o extTanjero han sido desnatu
ralizadas o destruidas de otra manera ~para que 
no .puedan servir de alimento. 

Clase del Producto Cantidad y Peso 

.......................... 
Firma del Embarcador 

..... · ......................... . 
Negocio u Ocup. del Embarcador 

Dirección del Emba.1'cador 

La firma del embarcador o de su agente cons
tara por ~ntero. Este certificado sera distinto 
y separado de cualquier conocimienl!> de trana-
porte, conocimiento de embarque u otra forma 
ordinaria empleada en el transporl., de carga. El 
duplicado aeri enviado inmediatamente por el 
conductor inicial al Director. Si el producto es 
transportado por el propio embBrcador siempre 
se enviará un certificado al Director. 

b) 

porte, de traneferencla. 18" hoj8" de embar-
que, las tarjetas de los conductores u otros 
documentos que acompaftcn los embarques. 
aean marcados. sellados o lleven adjuntu de
claraciones firmada& eegWi lo dispuesto en el 
articulo 23.9. 
En caso de descarrilamiento o de otra emer.1. 
gencta extra.ordinaria. loe eelloe de ta Dirt>e-
ctón fijados en loa carrqs de ferrocarril o ca
miones que contienen cualquier producto ins
,pecclonado y aprobado podrán ser rotos por 
el ccmductor y si fuera necesario, los articu
los podrán ser cargados de nuevo en otro 
carro o carDtón o se podrá dar aJ embarque 
un destino diferente del orlginal sin necesi
dad de otro certificado del embareador, pero 
en todoe .eeoa casos el conductor infonnarA 
Inmediatamente loa hechoa por telégrafo al 
Dir8ctor , • Tal tnforme deberá contener• la 
tóguiente lnfonnacl6n: 
1)-Naturaleza de la emergencia. 
2)-Lugar en donde fueron rotos los sellos. 
3)-Punto original del embarque y su -ino. 
4)-Número e. iniciales del carro ,o camión 

original. 
5 )-N<unero e iniciales del carro o camión 

b) Para .probar al conductor intermediario que en que los arUculos han Bido .cargados 
el debido certificado del embarcador está en de nuevo. 
poder del conductor inicial, loa conocimien- 6 )-Nuevo -tino ·del em ba.rque. 
tos de transporte, con~lmientos de embar- , 7)-Clise Y cantidad de los artlcuJoe. 
que, hojae de transporte, tarjetas de condu· 23 .14 Lall d_,p08lcionea de este Oapltt1lo no son 
tor u otros docwnentos que acompaftan tales aplicables a loa especimenes para e:rdmrnrR dr 
embarqu.., aenln adjuntados, sella.doa y ad- laboratorio, etc.: 
heridos a una declaración fi·rmada en la fonna Ni a los artlculos ~o aptos para el consumo 
lliguiente: que posean loa caracteres flslcos de loa productos 

• • • • ... · • •.••••.••.••••••••••••• _,. • • • • . • • . • . • • comestibles: 
(Nombre de la Compallla de Transporte) a) Las disposiciones de este Capitulo no seran 

Malsano, insalubre o de otra manera Impropio aplicables: 
para alimento humano y desnaturalizado o de otra 1 • A loa especlmenes de los, productos en-
manera lnuttlizado para alimento segdn, consta en viados a o por el Ministerio de Salubri· 
el certificado del embarcador e~ poder del conduc- dad Pública o sus dependencias o a cual-
tor inicial. quier otra parte, para exAmenes de labo

Filmado ................. ; • .. • • • Agente. 

La firma completa del agente deberi !igu
rar al pie de este documento. 

23 .12 Los certificodoB f"Td" archlv<ldoa 11 rete· 
'nfdoa por loa conductores duraw.te"" afio: 

Todos loe certificados arlglnales entregadoli a un 
i:on<l!.ictor conforme a lo displKSto en ..,te capl· 

ratorio con fines de exhlbi~lón u otroe 
usos oficiales. 

29 A aquellos materiales retirados con fines 
educativos al tenor del articulo 13. 4 de 
este Reglamento. 

3• A aquellas glándulas y 6rganoa emplea
dos en la preparación de productos far .. 
macéutlcos, órgano-terapéuticoo o téclli• 

. i·" 
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cos al tenor de inciso a) del artlcu]Q 
17 .14 de este Reglamento. 

g<m lo disporiga el "lnspector encargado en 
consonancia con la inspección. 

4.,. Ál material contenido en los especime· b) 
nes de productos para exámenes de labo
ratorio, investigaciqnes u otros fines 
cuando sean autortzados por el Director 

Cualquier producto importado o el envase del 
mismo, acompaftado de un certificado extran-
jero de inspección, según lo exigido por este 
caPitulo, que al ser inspeccionado por los· Ins
pectores de la Dirección, no se encuentre mal
sano, insalubre o de otra manera impropio pa
ra alimento humano, o que no contenga nin· 
gún colorante, sustancia qulmica o .preserva
tivos ni aquellos tn~ientes no permitidos 
en el capitulo 17 de este Reglamento, o que 
en ninguna forma viole lo dispuesto en este 
Capitulo, será marcado por la Dirección "ins
peccionado y aprobado", o con una abrevia
tura autorizada de la leyenda de inspección 
y con el nombre o abreviatura de la dep<:>n
dencia en que el Inspector presta sus servi
cios. ' Todos los productos as1 marcados, dP 
conformidad con este Capitulo serán admiti
dos en todo aquello a que alcance la jurisdic· 
ción de la Dirección. 

y bajo las condiciones por él dispuestas. 
· 5"' A los cascos, cuernos, cueros y pieles, etc., 

o grasas incomibles, sebo incomible u 
otras grasas incomibles que no poseen los 
caracteres fisicos de loe productos comes· 
tibies. 

Capitulo 24 

PRODUCTOS IMPORTADOS 
· 24 .1 Aplicación: 

Este capitulo sólo se aplicará a los productos 
derivados de bovinos, ovinos, porcinos y caprinos. 

24. 2 El.rgihili<lad dr lo . ., paf."lc.'f c.r.tranjcro11 para la 
importación de productos: 

Se podrá importar carne o productos de carne 
de cualquier pais cuyo sistema de inspección de 
carnes sea sustancialmente equivalentes y tan efi· 
ciente como el sistema establecido y mantenido 
por la República de Nicaragua. 

24. 3 No se importará ningún producto que no se 
someta al Rrglamcnto: 

No se admitirá para la importación ning(m pro· 
dueto procedente de cualquier pafs extranjero a 
menos que cumpla con todos los ,requisitos de este 
Capitulo que le sean aplicables. 

24. 4 Productos importados, se ezigirán 
certificados extranjert1s: 

Cada embarque que contenga cualquier carne o 
producto 'consignado a la República de Nicaragua, 
procedente de un país extran;ero, vendrá acom
paftado de un certificado oficta1 de inspección de 
carnes extranjero. 

24. 5 Productos importados; condenación Ale 
loB mismos¡ marcas: 

a) Cualquier producto alimenticio de carne que 
Se importe, que al ser Inspeccionado se en. 
cuentre malsano, insalubre o de""btra manera 
im}>ropio para alimento humano o que conten· 
ga cualquier colorante, preservativo o ingre. 
diente no permitido en el Capitulo 17 de este 
Reglamento, será condenado y marcado "ins
peccionado y Condenado": sin embargo, me· 
diante solicitud hecha. al Inspector, cualquier 
producto que contenga preservativos no per· 
mitldoa por este Reglamento, pero en cuya 
p~paración o empaque no han sido usadas 
sustancias que contravengan las leyes del pafs 
extranjero de que proceden, y que de ninguna 
otra manera se halle malsano, insalubre o im

.propio para alimento humano, podrá ser 
marcado "eiltrada denegada" y cualquier pro
ducto importado que al ser examinado se en
cuentre que no se ajusta a lo dispuesto en 
este Capitulo pero que sea de la clase que 
deberá ser marcada "inspeccionado y conde· 
nado", será marcado ºentrada denegada", se-

24. 6 Productos extminjeroa importados; In/o'NIW1 
a la Aduana, manejo y marco de los articulas 

a IQ8 que ee niega la entrada: 
Los Inspectores de la Dirección informarán su~ 

observaciones respecto a cualquier producto que 
haya sido inspeccionado al tenor de este Capitulo, 
al Administrador de la Aduana donde el mismo 
tenga que ser registrado y pedirán al Abministra
dor que niegue la admisión a todos los produc
tos marcados "inspeccionado y condenado", o 
bien "entrada denegada" indicando que los mt. 

1 
moa deben ser exportados por el consignatario 
dentro de un plazo especifico, a menos que el con-\ 
signatario dentro de dicho plazo los baga destruir 
en forma que se inutilicen como alimento, bajo la 
vigilancia de un Inspector de la Dirección. Tal pla
zo será de 30 dlas a partir de la fecha de notifi
cación 8. Las autoridades aduanales salvo que se 
lije un plazo distinto mediante solicitud a la Di
rección. Si cualquiera de estos productos es des
truido para Inutilizarlo como alimento bajo la vi
gilancia- de un Inspector de la Dirección. se da
rá aviso inlnediato al Administrador de Aduana. 

24. 7 Pequeñas jmporlaciones para uso personal del 
, consignatari;o; requisitos: ' 

a) Cualquier producto importado en pequeftas 
cantidadeB, destinado uclusivamente al uso 
personal del consignatario, que no aean pa
ra la venta o distribución, y que se encuen
tren 88J10s, saludables y apropiados para ali
mento humano, y que no contengan coloran
tes, sustanotas qulmicas, preservativos o in
gredientes no permitidos en el Cápftulo 17 de 
este Reglamento y que no esté adulterado o 
indebidamente rotulado, podrá ser admitido 
Sin certificado extranjero de Inspección de 

.carne y sin ser inspeccionado y marcado: 
pero los Inspectores de la Dirección podrán 
examinar cualquier próducto importado al te
nor de este Capitulo si hay motivo para sos
pechar que se c-ncuentra malsano, insalubre o 
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de otra manera impropio para alimento o que 
contenga mwquler colorante, BUStancla qul
mtca.. preservativo o ingrediente no permiti
do en el Capitulo 17 de este Reglamento o 
que se encuentre adulterado o marcado inde
bidamente. 

b) Ningún producto Importado al tenor del lncl
llO a) de eáte articulo aera aceptado, si .. 
encuentra malsano, insalubre o de otra ma
nera tmpropiO para alimento humano, o sl 
contiene cualquier colorante; sustancia qtú
mtca. preservativo o ingrediente no permttt ... 
do en el capitulo 17 de este Raglemento, o 
sl se hallan adulterados o marcados indebi
damente .. 

24. 8 L<>ll articulo.t importadoa deberdn aer m.ani
puladoa y tra1'8portados como ai fueran doméati

coa; ingrc30 en loa eatablccimientoa o/idaJu; 
transporte: 

a) Todoe loo productoo importados, después de 
ser admitidos de conformidad con este C&pl
tulo serán considerados, tratados, manipula
dos y transportados como al se tratara de un 
producto doméstico y quedaran sujetos a las 
disposiciones, prohibiciones y penas conteni
das en este Reglamento. 

b) Los productos importados que hayan sido lns
peccionad'Oa, aprobados y marcados con su
jeción a este Capitulo, podrán ser transpor
tados de un municipio a otro, a cualquier lu
gar de la Repllbllca o a un pala extranjero. 

Capitulo 25 

25.1 El Ministerio de Agricultura y Ganaderla 
ejerceré. las funciones que le corresponden por 
medio de ·un Inspector General de Ca.mes, que 
deberá ser un Médico Veterinario y del Di· 
rector General de Ganaderla, tunclonarioa és
tos que desempeiierán lo de su cargo en for-
ma coordinada. • 

25.2 El presente Reglamento se obseryani en for
ma estricta en los establecimientos aproba
dos y a los producto! que en ellos se elabo
ren e igualmente a los productos alimentt
clos de carne que ae exporten procedentes de 
tales est'.'ablecimientos. 

25.3 No sera aplicado eete Re¡lamento en loa ea
tablecimlentoe no aprobadoe ni a loe produc
toe que en elloe se elaboren. No obstante, ta
les eatablecimlentoe y aua productoe no po
dl'lln ostentar laa marcaa de aprobaclón de
rivadas de la olaervancta del p~te Re
glamento. 

Este Reglamento rige a partir de su publica
ción en "La Gaceta" 1 Diario Oficial. 

Dado en casa Presidencial. -Managua. a los 
veintinueve dlas del mes de Abril de mil novecien
tos cincuenta y ocho. -LUIS A. SO:MOZA, Pre
sidente de la República. --Barique Chammo, :Mi
nistro de Agricultura y Ganaderla. 

' 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 15493-8/U N9 588994-4 J.00 
Nueve 1ntcmcrtdlan11 doce Junio próximo, 1ubat· 

t~r,ac finca rústica Lar P1v11, Muy Muy, M1ta¡z1l
p1, limitada: oriente, Alfonso Oonzález¡ poniente, 
1ucc116n Lcónid11 luqucz A., norte, Emilio Blan
dón; 1ur1 Salvador Luqucz. Son cu1rcnl1 manzana•. 

Ejecuta: Wencc1l10 Hurt1do a Salvador Luquez. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretada juzgado Local Civil.-Boaco, veintisel1 

Maro de mil novecientos clncuentiocho.-L. Cale
ro R., Srto. 

3 1 

N9 15494-B/U N9 588994-4 8.00 
Nueve antemeridianas trece junio pró~lmo, 1uba1· 

t1rá1e finca rústica ochenta manzana• superficie en 
comarca Quebrada de Agua, juri1dicclón Santa Lu· 
cí1, Departamento Boaco, limitada: oriente, Caye· 
lano Romero; poniente, Adolfo Mendoza y Eulalio 
Campo1; norte, Eulalio Campo1¡ 1ur1 Julio Santo• 
M11Unez. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
" Ejecut1: Cayetano Romero a Rila Campo• Mar
Unez. 

Quien crea tener mejor derecho. opóngase t~rmi ... 
no legal. 

Secretarla Juzgado Local.-Boaco, treinta de Ma
yo de mil novecientos cincuenta y ocho.-C. Cale
ro R., Sría. 

3 1 

N9 15490-8/U N9 588993-4 8.00 
Cuatro tarde próximo diez y ocho de Junio ailo 

en curie, local e1te juzgado, ·venderáse al n1artillo 
101 1lguiente1 bienes muebles: cuatro mecedor111 

do1 1illone1 y un aofá forrados en jnnco, m1quea
do1 color am1rillo y\lna máquina de coser •Singer• 
u1ad11 mueble color, número AB701030. 

Ejecución: francisco Rodrr2uez Alemán contra 
Alba Aguilar. 

Oyente po1tur11 le1ale1. 
Dado en el juz¡ado Se¡undo Civil del Dl1irl!o,

Maaagu11 veintinueve de Mayo de mil noveclento1 
cincuenta y ocho. Las cinco de la tarde.-franco. 
H. Borgen, jueL-)01~ Alej. Salinas C., Secretarlo. 

3 1 -· N9 15486-8/U N6 588989-4 9 00 
Diez manana velnle junto próximo, local este juz· 

gado, 1ub11tarA1e mejor postor ftnca1 rústica• 1ita1 
comarca Escoba esta jurisdicción, lindante: oriente, 
el Refugio¡ poniente, Candelaria Antón; norte, M•· 
rfa Ramos; Mercedes Martinez¡ y segunda: oriente, 
fl Refugio; poniente, Candelaria Antón; norte, fu .. 
¡enio Antón; 1ur1 María Hamoa; c1bida una y me
dia y una manzana rc1pectiv1mtn,le. 

A.valúo: Mil Do1cieoto1 Clncuentí Córdobas. 
Ejecución: Doclor Humberto Vela a Napole6n 

Medina. 
Oyente po1tur11. 
juzgado Civil del Dl1lrllo.-Oranada, veintiocho 

de Mayo de mil novcclento1 cincuenta y ocho.
Ed. Malus M., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N2 15275-M/C 

Lorenzo Sal1Zar Calero, 1ollcila t!iulo 1upletorlo 
propiedad urbana donde tiene edificada casa de te
ja11 situada dentro 1iaüiente1 linderos y medidas: 
Norte, leonarda lópez, doce var11 y media; Sur, 
Adriin Outiérrez, calle enmrdlo, catorce varas; Q. 
riente, Lorenzo Salazar, veinti1el1 vara• tre1 c1:11rto1 
Poniente, herederos ftelvlna Salazar, vclnti1el1 va
ras, 
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E1tlmal1 do1clenlo1 córdob11. N9 15234-M/C 
Adquirióla 1u madre Ro11 Etelvina Salazar Cornelia Velá•quez Matu1, 1olictt1 Ululo 1upleto-
ln1ervino Síndico Municipal. rto predio rúslic:o ubicado comarca 101 Oago, e1t' 
Opónganse legalmente. Juri1dlcción, exten1ión: 1el1 manzana• 1ei1 mil cien 
Dado Juzgado Local Civil.-San juan de Oriente, var11 c111dr1d11, lf·nitea: Oriente, predio juan Maria 

Mayo do1 de mil novecitnto1 clncurntiocbo.·Bernar· Oago; Poniente, potrero• Francisca Alfaro; Norle, 
do L6pez, Juez Local.- Ballllzar Arévalo A., Srio. l •u eaión, César Octavio Pllerto¡ y Sur, Toribio 0&· 

3 3 go. 
- 1 Valor, do1clento1 córdobaa 

N9 15,50-B/U N9 563571-IJ 0.44 Terreno propio. 
Lui1 Aviléz Castillo, 1olicJt1 tftulo 1uplrtorto: 1)- lJpnnerse término lrga1. 

finc1 rú1tic1 1 ochrnta manzan11, 1itio San franci1co Dado rn el Juzgado Local Civil, San R1f1el del 
Saucr, lindante: Orientt", medi1ndo encajonada, Sur, catorce de Marzo de mil novrclt"nto1 cincuentt
Florencio Aráuz; Ponie.nte, mediando camino, Agu~· ocho.:-Tomi1 Velátquez - M1rcos A. Carcache 
Un Ca1tillo, Teodoro P1chardo y Salomón Sánch'l; B., Sr10. 3 3 
Norte; m•dlando rlo, f1ter S'nchez y OnecUero A· 
rróliga; Sur, mediando camine, Balblno Quiftónez y Np 15325-B/U Np 566647-IJ 6.00 
Jo1é \ h.fivez; b)-Huerta •El Ouayabal\.í mi1mo 1ltio Rob~rto Quintero, solicita tftulo 1up1etorlo terre-
anterfor, lindante: Oriente, Agu1tfn ta1tlllo y Teo- no treinta manz1na1 en Mansgu1, Norte y Oriente, 
doro Pichardo; Ponientr, florencio Ar,uz y Balta· A. Oadala Maria & C"a. Ltda., Sur, Gobierno de 101 
z1r Sánchez¡ Nortr, mediando encajonada, Salomón 1 E1tado1 Unido1¡ Oriente; San Benito. 
Sánchez; Sur, Ballazar Sánchez¡ y c)-C111 y tolar, Oyen1e opo1iclone1. 
Sauce, lindante: Oriente, herederos de 101 Cajina1 y Juzgado Staundo Clvll Oi1trito.-Managu11 nue-
Santo1 Riv11; Poniente, heredero• de E.udocia Ca1- ve Mayo·de mil novectento1 cincuentiocho.-Enrl-
tellón; Norte, mediando calle, Oermál'I y Sabina Se- que Sotelo Bur¡en.-Srio 3 3 
quetre¡ Sur, P1ulin1 Moreno, Todos terreno propio. 

lntere1ado1 opon21n1e. 
Juzgado Civil Di1trlto.-león, veinticinco Ab•ll mi( 

novec1ento1 cincueatlocbo.-J. R Saborfo f.., Srlo. 
33 

NQ 15277-B/U Np 4n38l-IJ 5.76 
Marra Ru'z Mercado, 101lcita tftuio supletorio fin· 

ca rú1tlca e1ta jurl1dicc1ón, cinco mil do1clent11 no· 
venlidó1 vara1 cu1drad111 limitada: Oriente, Ber
nardo Mercado¡ Poniente, Lorenzo Hernandez¡ Nor
te, Eu1taquia Mercado; ~ur, Lorenzo Hernandcz, ca· 
ll•jón. 

Oyen1e opo1lclone1. 
juzgado Local, La Concepción, treinta Abril mil 

novec1ento1 cincuentlocho.-M. Arturo Calero, Ru· 
ben Oómez S., Srlo. 3 3 

N9 15276-B/U Np 477383 -IS 6.12 
Bernabe lttercado López, 1oliclta t tulo. 1upletorlo 

finca rústica e1ta juri1dtcctón, diez mil tre1clenta1 
veinticuatro v1ra1 cuadrada1, limitada; Oriente, Ru· 
bén Alonso López; Poniente, María Rofz Mercado¡ 
Norte, Toma1a Rurz; Sur, Maria Rufz Mercado. 

Oyenae opo1ictone1. 
Juzgado Local, La Concepción, treinta Abrll mil 

novecientos ctncuentiocho.-M. Arturo Calero, Ru-
bEn Oómez S , Srio. 3 3 

N9 15149-B/U N9 642875-IJ 6.60 
S1nto1 Somarrlb1, pide Utulo 1upletorlo predio 

urb1ao ubicada barrrlo Parroquia ciudad Chlcbl 
¡alpa1 ca1a y solar, midiendo el solar trelntldó1 de 
frente por clncuenticlnco de fondo, c11a mide diez 
de frente, por siete de ancho, lindante•: Oriente, 
Paula Corea¡ Poniente, Ouillermina Outiérrez; Nor· 
te, Ro11rlo Abre¡o, Sur, calle enmcdto, E.dmundo 
Del¡¡1do. 

Opónganse legalmentr. 
Juz¡¡ado Civil Dlllritro.-Chln1nde¡¡1, trelnla Abril 

mil noveclento1 cincuentlocho.-MariaJO Santama-
rla D., Srlo. 3 3 

N9 15279-B/U N9 542979-IJ 7 04 
Teodora Somarriba de Téllez, 10Jlcita Ut"lo 1uple

torJo, ca1a y 101.ir uticado ciudad .El Viejo, barrio 
Parroquia cuyo frente tiene el tolar cuarenta var11 
por 1e1enta de fondo, la can ocupa veinte varas de 
frente¡ lindante: Oriente, calle enmedio, Solar Eml· 
Ita Meléndez¡ Poalentt, 1ol1r y ca1a de Andre1 de 
Rodrl¡uez¡ Sur, c111 de Ricardo Zúnl&af Norte, 10 
lar de Orf11ia Mel~ndez. 

lntere11dos opóngaa1~ legalmentr. 
Ju•g•do Civil Dl1trlto.-Chlnand<g1, cinco Mayo 

mil noveclentDI cincueatiocbo.-Mariano Santama· 
ria D., Srlo 3 3 

N9 15106 -B/U N9 564576-4 6.00 
Antonio Raudale1 Oómez, 1ohctt1 Ululo 1upleto

rlo, finca agrfcola, dieciocho manzana•, !jurisdicción 
Larreyn1g1, Undante: Oriente, rfo jicaral y La jo
y•; Poniente, mediando camino, Julio Albino Mun· 
gfa; Norte, Julio Albino Mung(a¡ Sur, Mónico Moya. 

lntere11do1 ·opóngan1e. 
Juze:ado Civil Oi1trlto.-León, lre1 Mayo mil no

vecientos cincuentiocho.- J. N:. Saborfo E.1 Srlo. 
33 

N9 15118-B/U N¡/ 493805-4 7.20 
Oullavo Oómez y Concepción Martnco de Oómez 

tolicitan tftulo supletorio predio• urbano• esta ciu
dad compredidot uno dentro 111 llnde1 •IKuiente1, 
Oriente, Maria Bonilla¡ Poniente, Oorotea Talavera: 
ealle enmrdio; Nortr, Santiae:o Oarcfa; Sur, juan 
Tillez.-EI otro dentro lat lindes 1la:utente1: Orien
te, Marcelina Castillo y Santiago 01rcfa; Poniente, 
Santa Ro1a¡ Norte, Ana Aralia¡ y Sur, Coraelio Cruz 
y Dorotea Talavera. 

Opón¡¡11e. 
Juzgado loc•I Clvll.-Nadalme, veinticinco de 

Abril de mil aoveciento1 clncuentlocko.-Julio Ca1· 
tlllo.-Srlo. 3 3 

N9 15293-B(U No 526423-4 6.118 
Andrés Mora Boni la, ao)tclla Utulo supletorio fin· 

ca rústica do1 y media manzana, terreno propio, con 
c111, limitada: Oriente. Cacu1joche¡ Ponltnte, Co
Comunldad Nancimi¡ Norte, Nicol'• juarez y otra¡ 
Sur, Tran11lo Malrena y otrot, situada judadicclón 
Tola en Nanciml. 

Oponerse leg•lmente. 
Secretarla Juzgado Civll Di1trllo.-Rlva11 once 

Abril mil noveclento1 cincuentiocho. Mol1é1 S. Co-
le. 3 3 

N9 15303-BJU N9 558256-IJ 8.12 
juan Bauli1ta Moneada, y Lidia Ourdi'n de Mon· 

cada, domicilio Conde¡a, pre1ent.iroa1e e1te juzga
do 101lcttando tftulo supletorio 10lar ubicado pue
blo Q>ndega, diez y siete varal y media frente, cua
renta fondo, contiene ca11 cai'lón, paredet cuartero· 
nr1, diez y siete v1r11 media largo, seis v1r11 y me· 
dia ancho, tiene fachada, ladrillo cemento. contiene 
corredor, dot medhtu11, lindante": Norti?, Maria 
Ella Oonz41ez¡ SJV. R11món Peralta; Oriente, Juan M. 
Moncad1¡ calle enmedlo; Occidente, solar v1cante. 

E1Umalo cinco mil córdoba1. 
Opóngaae tlrmlno legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto, por Mlnl1tro de ley, 

E1tolf, aueve mailana cinco Mayo, mil noveclento1 
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clncucntt.ocho.-H. 01orno fon1cc1.-C1llxto Ou-
ll~rrez O., Srlo. 3 3 

N9 15320-8/U N9 518153-4 6.81 
Virginia Tercero viuda de Ortrz, Quilall, pide U

lulo supletorio finca cincuenta manzanas extensión, 
ubicada lugar Ouaa Sapo, aquella juri1dicclón1 cul 
Hvo1: c1fi y gutnc01, hay dentro c11a, limitado: 
Norte, Pedro Marlfncz; Sur, Juan florea¡ Oriente, 
Simón Rivera; Occidente, juliana Oarcla. 

Valórala, un mil córdobas. 
Opo1icione1. tirmino legal. 
Dadjo Juzgado Di1trlto.-Ocotal, diecinueve Abril 

mil novcciento1 clacucntiocho.-jnllo C. Madria;al 
Rey. Zúalga.-Srlo · 

Conforme:-Rey. Zúnl¡¡a.-Srlo. ~ 3 

N9 15472-8/U N9 558525-· 7.28 
Benita lópez l:tlandóa, cate domicilio, pre1cnt61c 

este Juz21do1 101icit1ndo que previo trámite de ley. 
1e le extienda Ululo 1uplctorio a 10 favor, huerta, 
dos m1nzanas sitio Santa Cruz este ¡·urisdicción. te
rreno labrantillo, contiene_ árboles rutalet, lindan
te: Oriente, juan Oarcla; Occidente, Jesú1 Moreno¡ 
Norte, c1mino real Tomabú-EsteU¡ Sur, juan Oarcfa. 

f1tfmala quiniento1 córdoba1. 
OpónRa•e t~rmlno lrgal. 
Dado Juzg1do Civil Dl1lrllo por Mial1terlo Ley, 

E1telf, nueve tres cuarto• mai'lana veinte Mayo mil 
novecientos cincuenta y ocho.-H. Osorno fon1e
ca.-Calixto Outi~rrez B., Srlo. 

3 1 

N9 15471-8/U N9 558524~4 7.28 
Benita López Blandón, este domicillo, pre1entó1e 

cite Juz¡ado, 101icitando titulo 1upletorio predio 
rú1tico s:1enta manzanas slllo San Antonio esta ju
risdicción, contiene c11,a de habitación, naranjos, 
caleto1, potreros, bosques, Undante: E1te, Felipe 
Moreno; Occidente, camino real y Jesús Moreno; 
Norte, Raymundo Valdivia; Sur, Martln Valdlvla, 
camino en medio. 

E1trmalo Do1 Mii Ochoclentoa Córdoba&. 
Opónga1e t~rmlno legal. 
Dado juzgado Civil Ulllrlto, por Mlnlaterlo de 

Ley, E1telf, nueve y media maflana, veinte mayo 
mil novecientos cincuenta y ocbo.-H. 01orno fon· 
1cc1-Caltxto Outi~rrcz, Srlo. 

,3 1 

N9 15480-8/U N9 574134-4 8.72 
ValcnUn Oarc(1 1 Ocotal, pide Ululo 1upletorto 

c111 y 1olar ubicados Barrio Mon1eftor M1drlgal CI· 
ta ciudad¡ ca11 mide siete varal de largo por cinco 
de ancho, una •ola pieza, e1qulncr11 cai\ón, 1dobe11 

teja barro, con 1u correspondiente corredor y cocl· 
na anexa, solar, treinta y trca varas y tercia en cua 
dro, limitados: Norte, ml!!diando calle, ca1a1 y 10-
lar de franci1co Almendárez lovo; Sur, ca1a y 10-
lar de don Entimo Silva; Oriente, solar y ca1a de 
Maria M1gdalena Zúili&a de Casttllo; Occide"Jte, 
mediando calle, ca11 y 1olar de la 1eftorita Marra 
Muna:uf1. 

Valóralo•, un mil córdoba&. 
Opo•lclonH tirmlao le¡¡al. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro Ma

yo mil novcclento1 cincuenta y ocho.-Julio C. Ma· 
drl¡¡al-Rey. Zúftl¡¡a, Srio. 

3 1 

N9 15478-8/U N9 588986-4 11.48 . 
Petroalla Nicaragua, de e1te domicilio 1ollcita 11-

tulo auplctorlo de terreno propio tre1 Jote1, en cita 
eludid con lindero17medid111igulentes: a) Orica· 
e, Agatón Oómcz, cincuenta y cuatro viras; Occi
dente, Marcelo C.1tailed1, ca11 que fue de flor .. v. 
de A.mador, cincuenta y cuatro var11¡ Norte, propie 
dad que fue de fidel Sandoval, treinta y doa varas; 
7 Sur, Elen Pete non, treinta y dos vara1; b) Orlen· 
te, Dolor•• Vaez,¡~oy Jolé morale1, calle ea medio 

cincuenla y nucvl!! v1r11; Occidente, Rodolfo Alva
rez MGrcira, callejón en medio cincuenta y nueve 
varas; Norte, Manuel largac1pada 1 veintinueve va· 
ra1¡ e) Norte, primera calle Sur ·oeste, diez varas; 
Sur, Juan Zelaya y Adolfo fernández, diez varas; 
E1te, Virgilio Vargas, y otroa veintisiete varas¡ Oet· 
te, lndaleclo Bravo. veintisiete varas¡ 

Oyc1e opo1ici6n término legal• , 
Juzgado Seizundo Civil del 01,trito_-Man1gua 1 

veinte de Mayo de mil novecientomlcincucnllocho.
franci1co Horacio Borgen, Juez Se~undo t ivil del 
Distrito de Managua.- Enrique Sotelo Borgen, Srio. 

3 1 

N!> 15453 - M/C 
Fernando Somoza Mena, 1ohc1ta Titnlo Supleto· 

rio propiedad urbana esta juri1dicc1ón, e1tps linde· 
ros y mcdldat: oriente, herederos de Juan Castillo, 
cuarenta y ocho varas¡ poniente, Ricardo Ortega, 
cuarenta y ocho vara1; norte, Enrique Delrado, 
dicci1ei1 var11; 1ur, Rcnalo Alemán y Julio Muñoz, 
calle en medio, diecl1ei1 v1ra1. 

E1Umala: En Ciento Cincuenta Córdobas. 
lnlc1vino: Sindico Municipal. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local t:ivll.-Dirl,, nueve de Abril 

de mil novcclenlo1 cincuenta y ocho.-Adrlán Or• 
tciza.-A. franco:O., Srlo. 

Es conforme Con 1u origfnal.-A. franco. O., Srio. 
' 3 1 

N9 15470 M/C 
Jo•~ Aneel Nieto Oullérrez •• ha pre1entado 10· 

licitando Titulo Supletorio de una ca1a solar tita ea 
c1lle 1.nucva• que mide cincuenta y cinco vara• y 
veinte pulgada• de (rente, par treinta y tres var11 
con veinti1iletc pulgadas de fl.lndo y linda: norte, 
con predio de Benito Oazmáo; sur, con Lucila So 
to Palavicinl; oricntt>, con playas y manglare1; y 
poniente, calle del Oe.neral Somoza. 

Valorado: En Dosclenlot Córdob11. 
Opónganse t<!rmiao legal. 
Dado en el ¡uz¡ado Local Civil-Corinto, a diez y 

nueve de Abrt de mil aoveciento1 cincuenta y ocho 
-A¡¡u1Un Tijeriao P.-M. Angel Vargaa, Srio. 

3 1 

No. 15-169-M/C 
francisco Scvlfla Mata 1e ha presentado a este 

Juzgado sollcltando Titulo Supletorio de un terreno 
11tuado al poniente de cate puerto frente a la ciudad 
y contiguo al Ra1tro Público Municipal, cura• di· 
men1Jone1 ion: de oriente a poniente, setenta y 1ei1 
vara1 y de 1ur a norte, ochl!!nta y 1ci1 varal y liqda: 
norte, con caaa y solar de Julia Rivera; al 1ur, Ra1· 
tro Municipal; eate, terrenos municipalc1; y al oca· 
te, la coila del mar. 

Valorado: En Do1clento1 Córdoba•. 
Upónga1c término legal. 
Dado en el jn¡¡ado Local Clvll.-Corlato, veinte 

de Mayo de mil novecicnto1 cincuenta y ocho.
Agu1Un Tljerlno P.-M Angel Vargaa, Srlo.-Ll
neado-Valorado en Dotcicnto1 Córdoba•. 

3 1 

N9 15445-M/C 
Armando Velbquez, 101lclta Titulo Supletorio 

finca urbana ubicad• en ca1erfo El Salto cita juria
dicclóa, mide y limita: oriente, diez vara11 limita 
doctor Narciso Luco; poniente, vetntidoa vara11 11· 
mita 1olar de Nicol'• E1pino1a¡ norte, veintiuna 
v.,-a11 l&lcaia B1ull1ta calle -Je por medio¡ y 1ur1 

veinticinco varas, limita doctor Narciso Luco, ca· 
rretera de por medio. 

E1tfmala: Do1ciento1 C6rdoba1. 
Opóa¡¡aae legalmente. 
Dado ea el juz¡¡ado Local Civil de San Rafael del 

Sur, quince de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-TomH Velúqaei.-Muco1 A. Carcacbe 
8., Srlo. 3 1 
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N9 15449 -8/U N9 583826-4 6.80 
Edumilia Plc•do Alvarez. solicita Tliulo Supleto· 

rlo lotes terreno propio, esta jurisdicción: a)·Cua· 
tro manzanas, Jindanle: oriente, mediando camino 
Oabriel Ruiz¡ poniente, José Maria Altamirano¡ 
norte, mediando rfo José Picado¡ 1ur1 Antonio Flo 
re1; y b)-001 manzana11 lindante: oriente, Cle
mente Canales¡ poniente, mediando r(o Tila Orillo; 
norte, José Picado¡ 1ur, Narci10 Arbizú. 

Interesado• Opdn2an1e. 
Juz¡z:ado Civil Distrito.-León, veintiuno Mayo mil 

novecientos cincuentiocho.-J. R.'Saborfo E., Srio. 
3 1 

N9 15456-8/U N9 525551•-4 7 36 
Julia Molina de Matamoro11 10liclta Tftulo Suple 

torio solar harrlo Lo1 Aguacates esta ciudad, que 
mide once varas de frente por doce de fondo, limi
tado: oriente, Marfa Luisa Barboza¡ poniente, Sal
vadora Malina de Shlón; norte, Telémaco Lópe1 
Bravo, calle enmedio; y 1ur1 Ninfa Ouli~rrez. 
Opón~an1e término legal. 
Dado Juzgado de Distrito.-San CarlM, veintiuno 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y º'ho.
Oarcfa.-C. Vega Paaquier, Srio. 

Ea conforme.-San t:arlo1, veintiuno de Mayo de 
mil novecientos clncuentlocho.-C. Vega Pasquler, 
Secretario. , 3 1 

N9 15435-8/U N9 583809-4 6 28 
Elida y Lui1 Muiloz Torre1, 1olicilan Título Su· 

pletorio caaa y solar barrio El Calvario, León, lin· 
dante•: oriente, doctor julio 81rreto; poniente, 
mediando avenida, 1uce1ore1 Eugenio Aguilar¡ nor· 
te, Ubén Huelva; aur, mediando c1llc1 Anfrea 
Pineda. • 

Interesado• op6n2an1e. 
juz2ado Civil Distrlto.-León. veinte Mayo mil 

novecientos cincuent1ocho.-J. R. Saborfo E.1 Srio. 
3 1 ' 

N9 15431-8/U N9 537380-4 6.04 
Eusebio .\\,ena Carcache y Angela lópez Oconor, 

101icitan Tftulo Supletorio predio urbano,Nandal· 
me que linda: oriente. 101 Rapacciolt, calle enme· 
dio¡ poniente, Pt1erc~dcs Oarcia; norte, Elisa Tala
vera, calle comedio¡ 1ur1 Braulia Rosales. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Diatrito.-Oranada, catorce Mayo 

mil novecientos cincuenta y ocho.-Edmundo Ma· 
tui M. 1 Srlo. 

3 1 

N9 15427-8/U N9 574023-4 6.40 
Antcnor Salin11 Larlo11 Jícaro, pide Título Suple

torio lote terreno veinticinco manzanas extensión, 
lugar La1 Troj111 juri1dicción Jalapa, cultivado con 
café, limitado: norte, 1ur y occ1dente1 Bertha de 
Salfnas; oriente, Tomás Cálix. 

Valórala: Un Mil Córdobu. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado juzgado Di1trlto.-Ocolal veintinueve Abril 

mil novec~ntoa cincuenta y ocho.-Julio C. Madrl
g•l.-Rey. Zúnt2a, Srlo. 

Conlorme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

doce varas¡ poniente, Dora Riva11 calle en medio, 
doce varas. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opóngase término legal. 
D1do juzgado Local Civil.-Dlriá, doce Marzo 

mil novecientos cincuenta .Y ocho. -Adrián Ortega. 
-A. franco. O., Srio. 

1!1 conforme con 1u original.-A franco. O., Srio. 
3 1 

N9 1~432-8/U N9 524921-f 9.00 
Oregorlo Trinidad Outiérrez, 1olicita Titulo Su· 

pletorio, meioraa en cuatro manzanas terreno este 
pueblo, guineas, caié, huatate11 zacah:ra1. Do1clen
to1 Córdobas, limitada1: norte, 1olar del pellcio· 
nario¡ 1ur1 Boalfaclo Ubeda; oriente, H !raán Ro
drlguez; occidente, rfo enmedio, propiedad Victo
ria Zamora. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Suplente, Ministerio Ley.-San Rafael 

Norte, Mayo mil noveciento1 cincuentiocho.-Jesú • 
R. Zelaya.-Miguel A. Aráuz R., Srio. 

3 1 

N9 15497-8/U N9 521621-4 6.88 . 
El 1ei\or Ruperto Pérez, 1clicita Tflulo Supletor1o 

cerramiento ·veinticuatro manzanas más o meno11 si· 
tio El Ouailo e1ta jurisdicción, anotado cerco man· 
dera, cultivado maíz y z1cate una parte y re1to 
montai\a inculta, lhnitado: 01 iente, propiedad Luis 
Tercero; occidente, Braulio Tercero¡ norte, Salva
dor Caatellón¡ y sur, Marciano Morale1. 

Quien tenga derecho opoaerae, dedúzcalo térmi
no de ley. 

juzgado Local.-Ltmay, veiatido1 Mayo mil no
vecientos cincuenta y ocho.-Agapito Mendoza.
Pascual 8. Moreno, Srio. 

3 1 

N9 15498-8/U N9 567823-4 7.32 
Ignacio Morales Maltez, solicita Titulo Supletorio 

de un predio rústico situado a un kilómdtro al nor· 
te de la ciudad de Chlcbigalp11 coa unt extensión 
de media manzana y medio cuarto de manzana, 
comprenaido bajo 101 1igulent11 lindero;: oriente, 
Marco1 Mayorga y Carmen Jiménez¡ poniente, rea
to del predio de l!rne1to Bu1tamJnte Cáceres¡ nor· 
te, reato del mismo predio de Bu1tama11te¡ y 1ur1 

Salvador Robleto. 
Opóngase término legal. 
juzgado Civil del Di1trito.-Chiaande211 veintl

scia de Mayo de mil novecientos cincucntiocho.
Mariano Sant1m1rfa D., Secretario. 

3 1 

N9 15499-8/U N9 567821-4 7.20 
Adela Valle Benavide11 101ic(ta Título Supletorio 

de un terreno rúdico 1iluado al oriente de la ciu
dad de Chichigalpa, de 1111a manzana y tre1 cuarto• 
de manzana de exten1idnt_b1jo 101 1igulente1 linde· 
rot: oriente, predio de Concepción Oarcia; po
niente, re1to del terreno que fué de Ernesto Cácerea 
Buatamante; nórte, Fidelia Z•pata¡ y 1ur1 terreno 
que fué del mltmo Erneato Cácere1 l:Su1tamante. 

Opóngase término legal. 
juza:ado Civil del Dl1lrlto.-Chhrandeg1, velntl· 

si:ia de Mayo de mil novecientos cincuentiocbo.
Marlano Saatamarfa D., Secretario. 

3 1 

N9 15500-8/U N9 567822-4 6.92 
N9 15424-8/U N9 588960-4 9.00 Carmen Jlménez Sallnu, 101iclta Titulo Supleto-

Marfa de las Nieves fuentes Alemán, 10Jicit1 TI· rlo de un predio rústico situado como a un k1lóme
tulo Supletorio propiedades e1t1 jurisdicción. a)- tro al norte de la ciudad de Chichlgalpa, compue1: 
Rústica diez tarea• exten1ión, e1to1 llndero1: norte, to de tres cuartos de manzana de exte-n1Jón, bajo 
Elen• Fuentes: 1ur1 Cannen· fuente1; oriente, Ale· 101 1lguieote1 1Jndero1: oriente, camino en medio, 
jandra fuentes; poniente, Simeón fuentes. b)- predio de Eudomilia Mercado; poniente, Ignacio 
Urbana, estoa linderos y medidas: norle, Juana Morales Maltez¡ norte, Marcos Mayorga¡ y 1ur1 

lólfez, calle en medio, doce varas; 1ur, Elena Salvador Robleto. 
fuente., doce varaa¡ oriente, Alejandra fue:nte1 1 ~ lntere1ado opónga1e término lr,¡al. 

' 
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Juz~ado Civil del Dialrilo.-Chinand•ga, vtinti
''11 de.. Mayo de mil noveclento1 cincuentiocho.
Mariano S1ntarn1rl1 D., Secretarlo. 

3 1 

No 15501-B/U N9 567824-IJ 6 96 
M1nuel1 Pérez M1lren1, 1ollcita Tflulo Supleto 

rto de un predio rú1tico situado como a un kilóme
tro al norte de Chíchigalp1 1 compuelto de manzana 
y media de extensión, con .101 1igulent'1 li~dero1: 
oriente, can1ino en ml"dio, finca de EudomH1a Mer 
cado; poniente, Ignacio Morales Maltez; norte, en
cajonada en medio, FidcUa Zapata; y 1ur, Carmen 
jlmlnez Salinas. -----

! Jntere1ado1 opónra•e término legal. , . 
Juzgado Civil del Di1trito.-Chln1ndega, velnb-

1ei1 de Mayo de mff novecientos clncuentlocho.
Mariano Santamarfa D., Sec;:retario. 

3 1 

No 15502-B/U N9 498004-IJ 6.BS 
Isidro "Baltodann Torujlo, aollcita Tftulo Suplclo· 

rio casa y solar situados cantón sur occidental esta 
población, lindante: oriente, Francisco Baltodano¡ 
occidente, mediando calle Berta Cruz; norte, me
diando calle, Matilde Toruilo de Palacio; sur, Ma· 
nucl• To!'uilo de Prado. 

Valor: Dosct,nto1 Córdobas. 
lntcrc1ado1 op6ng1n1e. 
Juzgadó Local.-Nagarote, cuatro Febre!O mil 

novecientos cincucnUocho.-felipe Oallo. 
\ 

3 1 

N9 15504-B/U N9 494894-IJ 6 40 
Felipe Mor~no Oyc1, solicita Título Supletorio 

rúttica cuatro manzanas parajes Los Llanos, sitio 
San francisco cita juri1dtcción 1 lindante: oriente, 
llano cerco de piedra, mediando caml~o Limay; 
occidente, Esther Rodríguez; norte, 1uce11ón fclipc 
Moreno Arcia¡ sur, llano y Esther Rodrlgucz. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
juz¡ado Local.-Pueblo Nuevo, Mayo trece mil 

novccicnto1 cincuenta y oc:ho.-A. Cerda M., juez 
Local. 3 1 

N9 ·15505-B/U N9 421426-IJ 8.40 
Vfctor Silfa Alfaro, 1ollcila Tftulo Supletorio tres 

propiedades cita jurisdlcci6'!: •)-Sobre mejoras 
veintiuna manzanas terreno c11dal, ccrc•s de alam
bre diecisei1 de potrero, cinco de huertas, casa den .. 
tro lindante: nortc1 Rlo Grande; sur, Ramón Ca
rra~co y juli4n Rodríguez; oriente, lndalecio Alfaro 
y Adolfo Siiva; occidente, Jnllín Rodríguez. b)
Solar treintltrés varas cuadrada•, lindante: norte, 
Teodoro Olivera¡ 1ur1 César Rod,faucz¡ oriente, 
Urvana Arvizú. c)-Casa con solar de trcintltr'• 
por treintitrEt varas cnadr•da11 lindan~e: norlc, 
Pastor Midence; 11ur, julio Rodríguez¡ oriente, Do
lores de Caico¡ occidente, C1rmelo Alfaro. 

Oyensc opo1lclonc1 tErmlno le¡al. 
Juzgado Local.-Pueblo Nuevo, catorce de Mar

zo de mil novecientos cincuenta y ocho.-A. Cerda 
Mldcnce, juez Local. 

3 1 

N9 15506-B/U N9 558573-IJ 10.00 
Urbano Moreno L12011 vecino valle El Rodeo 

e1ta juri1dicclón, prc1cntótc este Juzgado. solicitan
do que previos trárnite1 de ley, se le extienda a 1u 
f1vor Titulo Supletorio predio cinco manzanas ~itlo 
San Diego La~unilla1 cita jurisdicción, contiene 
rancho paja, lindante: norte, Isidro Moreno: tur, 
y oeste, Juan Ramón Moreno, camino enmedio¡ y 
cite, F1u1tina Moreno Talavera. 

Estfmalo: Quinienlos Córdobas. l 

Predio cuatro manzanas mismo sitio, contiene 
cafeto• ctrcado alambre, lindante: norte, Lidoro 
Castillo; sur, 111cc1ión Sinforo•a Moreno¡ e1te. Mar 
tina Moreno¡ y oeste, Audilio f.1pino1a 1 camino 
enmedio. 

f:1tlm1lo: Cu1trocienlo1 Córdobas. 

Predio diez manzanas extensión mismo lugar El 
Rodeo, contiene ca11 habitación árboles cafetos co· 
aecheros, lindante: oriente, Juan Ramón Moreno; 
occidente, Audillo Espinosa, camino enmed10; nor· 
te, 1uce1ión Slnforosa Moreno; aur, francisco Ta
lavera Lagos. 

Opóngase término legal. 
Dado JuzS?ado Civil Ui1trlto.-E1teU1 .. diez mai\a

na veiruidó1 Mayo mil nov.eciento1 cincuenta y 
ocho .. -0. Outiérrez.-Calixlo OutiErrez B:, Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 15425-B/U N9 524093-IJ 6.40 

Claudio Martfn Sevilla, denucla un lote de terre
no de cien manzanas extcn11ón 1 1ilio Ou1nac111illo 
e1to1 linderos: Nprtt1 terreno denunciado V1cen1e 
Lizo; Oriente, mbntaiia inculta¡ Sur, Cerro El Vol
c1n; y Poniente, terreno denúnciado por Maclovio 
Miranda. 

Q11ien tenga derecho opóga1e término ltgal. 
l>ado Aléald(a Municipal.-Acoy1p1 1 quince Ma· 

yo mil novecientos clncuentiocho.-Celedonio Mo
rales M.-José Manuel NufL-Srlo. 

3 1 

• N9 15426-B/U N9 524094-IJ 6.00 
Ana1ta11a Escobar, denuncia solar edificar, treinta 

varal frente, treinticinco fondo¡ e1to1 licderos: Nor~ 
te, Moisés Abrabam; Ori,nte, Cementerio viejo¡ Sur, 
LementeriS actual y Poniente, encierro Ou1llcrmo 
Valverdc calle enmedio. 

Quien ten¡a derecho, opóngase tErmtao legal. 
Alcaldla Municipal.-Acoyapa, Mayo quince mtt 

novecientos cincuentiocho.-1.Aledonio Morales M.
)01<! Manuel Rulz., Srio 

3 1 

N9 15419.:...e¡u N9 588952-~ S.40 
Luciano Astorga Fonseca, ca1ado1 a¡ricultor, ma· 

yor de edad, de este domicilio, solicita venta de un 
lote de terreno ejtdal con una extenaión de un1 
manzana, situado en el kilómetro nueve carretera 
Sur, y lind1: Norte, Sur, y Ocstr, propiedad de An
gélica Ramlrcz de Argüello¡ y al t.1te1 carretera pa · 
v1mcntada a lJiriamba. 

Quien tuviera derecho, opóngase termino leR'al. 
lJado ca el Palacio del Ayuntamiento a 101 cator

ce dlaa del mes de Mayo de mil novecientos cin
cuentiocbo.-Ou1t1vo Rasko1ky1 Ministro del Dis
trito Naclon1l.-Marco A. Ca1tillo , Notario. 

3 1 

Np 15430-B/U N9 566529-IJ.6.64 
Nicolát C.•tellóa Salina11 1ohcita parcela de te

rreno en Poneloya, de quince varat de frente pór· 
veinticinco de fondo, uo1c1da dentro de 101 siguiera· 
te• linderos: Oriente, Playa Ata1co••i Poniente, ca
rretera en medio, lote de Don Joaé C. Herdocia¡ 
Norte, Lote aolicitado por la 1cnor1ta Alicia Ruíz 
Granera y Sur, 101e del Dr. Jaime Terán Calltja1, 
hoy Doila Margarita Argütllo de Oonzálcz. 

(;(tase a cualquier tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez dfas 1l¡aicnte1 a la public1c1ón 
del último cartel, 1e pre1ente hacer uso de 1u1 dere· 
cho1. 

Alcald(a Municipal.-·Lcón,velntiseis de Marzo de 
mil novecientos cincucnt1ocho. -C. Ar~ücllo C.-0. 
N. Oodoy., Sria. 

f.1 conforme: Alcaldía Muaicipal.-Lcón, dicci1e11 
de Mayo de mil ooveciento1 clncuentiocho. 

3 1 

N9 15390-B/U N9 566615-IJ 7.80 
Fau1to Rivera Oonz,lez, mayor, de edad, c111do, 

1ashc1 este domicilio, 101icita donación de tolar Mu
nicipal, ubicado c;antón Sur, esta ciudad, nueve va
ras frente, veintisiete var11 fondo, lindante: Norte, 
calle enmedio, solar de Joté P.11lacio1 Herrera¡ Sur, 
1olar de Espcr•nza Mendoza Rurz; Oriente, ca11 y 
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1ol1r de Vicente Oonzilez Ouerr1¡ Occidente, pre
dios_ de Albertlna de Cabrera, Ana Lui11 de C11tl
ho y F1u1to Rivora. 

Qule_a pretenda derecho, opóngase tiempo y for
ma legales. 

Dae10 en Alc1ldl1 Municipal.-Jinotega, Mayo do
ce de mil novecleato1 ciacueatiocbo.-A. López Z.-
S. Jarqufn B, Srlo. 

E1 c<111forme: S. Jorquln B., Srio. 
3 1 

N9 15436-B/U N9 583815-f 9.84 

No. 15520-B/U No. 589004 e¡: 3.00 
Marcos jirón, solicita se le declare herede

dero de su padre Marcos jirón Rfos, junto 
con sus hermanos; Martha, Adán, Carlos, 
Alejandro, Manuel, jirón jirón y Maria Auxi
liadorá y Juan Marcos jirón Delgado, sin 
prejuicio conyuge sobreviviente Mara Del
gado. 

Oranada, diez y nueve Mayo mil novecien
tos cincnentioaho.- Once maftana.- Ed-
mundo Matus M., Srlo. 1 

No. 15392-B/U No. 572963 ca: 3.00 

javiera M. v. de Tellerfa, 101iclt1 permiso para 
co•strulr en un lote de terreno en la Zona de Ur
banización del Balneario de Poaeloya, dentro de 101 
1igu1ente1 linde roa: r•orte, Oeste, lote 1ollcft1do por 
el Dr. Rodolfo Abaúnza Salina•; Sur, Oeste, calle de 
por medio, terreno Municipal Sor, Eate, avenida de Marco Aurelio Talavera Hernández, soli
por medio, lote de Don Eduardo Argüello C; Nor, cita ser declarado ab-inlestato, todos los bie
E1te, Playa AtaK011, mide once metro• Y medio de ne!ili derechos acciones que a su muerte dc-
frente por cincuenta de fondo. 1 'ó ' ' . 

C1t11e a cualquiera tercero perjudicado para que J su padre Teóhlo Hernández . 
dentro de tos diez dl11 de la lecha de ta publicación Interesados opónganse. 
del último cartel, oe preoenlen alogando 1u1 der~- Dado juzgado Unico de Oistrilo.-Somo-
cho1 de dominio 6 preferencia de arriendo, ''R'ºº to veintiuno de Abril de mil novecientos 
c110. (Arto 4o ley de 20 de Stptlembre de 1947. . ' . 

1o1c1ldla Munlclpal.-león, veintinueve de Morzo cincuenta Y och<_>.- -".ltl~erto Caldera Raudez. 
de mil noveclentoa clncaealiocho.-D. N. Oodo1 de -S. Pérez Bonilla, Srto. 
Palma.-Sria. 1 

3 1 

CITACION 
N9 15491-B/U N9 588992-f 4 80 

Ll,m11e a los pariente• de la menor Ruth del 
Socorro Oonzález, hija ilt¡ltima de 101 1eftore1 
Martha Oonzálcz y jos~ Ad'n Rivera Malrena, para 
que dentro drl t~rm1no de ocho dfa1 comparezcan a 
e1te juzgado a h1cer1e cara:o de la guarda leg(tima 
de ella, bajo aperclblmtento1 de nombrarlo esta au
toridad al no comparecen. 

Dado en el Juzgado Ci.11 dtl Segundo Dlalrito de 
Managua, a 111 ue1 de la tarde dtl df1 veintiocho 
de Mayo de mii novecient91 cincuenta y ocho.
franco. H. Borgon, Jutz Segundo Civil del Dlalrllo 
de Managua.,-José 'Altj. Salinas C., Srlo. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

No. 15321-B/U No. 558310 c¡:3.40 
Tomá! Amado Castillo, solicita, se le de-

clare junto Ramona Castillo Castillo, Marga
rita Castillll Castillo, Evenor Castillo Castl· 
llo, Luis Alberto Castillo Castillo y Rosalina 
Ca~tillo de Briones, herederos bienes, dere
chos y acciones, pertenecientes su padre 
Alberto Antonio Castillo .Mejfa. Bienes, casa 
esta ciudad y fincas rústicas, esta jurisdicción. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil del Distrito, Estelf, ocho 

Mayo de mil novecientos cincuenta y ocho. 
-O. Outiérrez. - Calixlo Outiérrez O. Srio. 

, 1 

No. 15519-B/U No. 589074 et: 3.00 
Salvador Cerda Hernández, solicita se le 

declare heredero su madre Emelina Hernán
dez. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Granada, diecinueve Mayo mil novecien· 

ios cincuen!iocho.-L>iez maftana.-Edmun
do Matus M., Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!l. OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todoa loo dl11, excepto 101 leotlvoo 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacloaat-Telélono N9 37-71. 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Su1crtpcl6n 
Para la Repdbllcar 

Ndmero del dla • 0.20 Por lrlmeotre. , • 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por 1eme1tre •. , • 25.00 
Por me1 •••••• • 5.00 Por ano • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por oemc1tre US' 6.00 
Por alo , , • • 11.00 

Por la publfcacl6n de cll1E11 tre1 córdobas, por ca· 
d1 pul¡1d1 culdr1d1 de un1 h11t• tres in1erclones. 

Por 11 public1clón de avt101, edlcto1, cartele1 
1 demi1 documentot que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1e1n, 1el1 centavos de córdoba por cad1 
una de las primera• cincuenta palabra• y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por c1da una de la1 excedente1¡ 
1lempre que la publlc1cl6n 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por lal publicacfone1 1iguleate1 
se cobrarA la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que 1e ha¡a debe de enviar1e a 
e1t1 oficina una copla 1olamente, coa 1u respectiva 
Boleta UnicL 

Por una pigJna, 1e1enta córdobaa, 11 primera vez 
la11i¡uiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 p1go1 anteriore1 1eráa hecbo1 por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta•, y en la1 demá1 parte• de la República en las 
Admini1traciones de Rentas o Aa:~ncia1 fi1cale11 11 
si 1e tratara de edictos, avi101 o cartele1 cuyo valor 
1e c1lcula por pal1bra11 y en la1 Admini1traclone1 
de Rentaa en 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el lnterc11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictOI o 
ca1tele1 lo1 remitlri junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
siempre que la boleta e1tE de acuerdo con la T1rUa. 
Ea otro1 c11011 el Jntere11do pre1entari o remltirl • 
la Dirección de •La Oaceta• la publlc1clón que de 4 

oea bacer acompaDada de la boleta re1pecliva. 
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